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Presentación

El Departamento de Investigaciones de la Universidad La Salle presenta el volumen 7, número 2 de la Revista 
REDpensar, cuyo título es “Otras miradas: investigaciones desde prácticas incluyentes”, REDpensar 
es una revista que representa un espacio en el cual docentes, investigadores, estudiantes y colaboradores 
aportan una mirada crítica sobre diversas temáticas académicas y sociales. Se trata de una recopilación de 
conocimientos, interrelacionados, que buscan ser una respuesta filosófica y práctica a realidades, tanto nacional 
como internacional. Los textos que se exponen a continuación invitan a la diversidad de conceptualización, 
partiendo de una base epistemológica que tiene como fundamento los valores lasallistas y cristianos. Esta 
iniciativa es más que una mera compilación de lecturas, pues, por medio de una propuesta de análisis crítico, 
deja trasparecer rupturas epistémicas en los ámbitos culturales, sociales, políticos y religiosos. Además, se 
muestra la relación entre lo teórico con lo práctico, lo que conlleva a la exposición de la interpretación de 
textos académicos desde la realidad social.

La Revista Redpensar, se compone de tres secciones. La primera sección REDpensando en la 
Investigación, está conformada por dos artículos. El primer artículo, “Perspectiva de Aprendizaje 
Ecológico” de Melissa González Castro, que profundiza la relación del ser humano en el ámbito 
educativo, en la compleja tarea de renovarse frente a cambios estructurales en la construcción del 
pensamiento. Dicho texto parte del complejo contexto latinoamericano en términos de educación. 
Retoma cuestiones que, muchas veces son ignoradas a pesar de ser importantes. Un ejemplo de esto es, la 
educación desde la diversidad cultural, tema que ha sido censurado en diversos contextos, favoreciendo a 
unos pocos y dejando de lado la incorporación de distintas clases sociales, lo que aumenta las brechas 
sociales y provoca un efecto de causalidad de gran amplitud. El enfoque de la autora son las relaciones 
que el sujeto establece consigo mismo y con su entorno, auténticos aprendizajes ecológicos y autopoiéticos.

El segundo artículo, “Hacia una Antropología del diálogo”, de la autora Ana Mariel Badilla Müllner, se 
enfoca en la reciprocidad, para entender los motivos que alimentan determinadas actitudes sociales. Por 
ejemplo, entender que el extranjero, más allá de una amenaza, representa una oportunidad de encuentro 
con lo diferente, de enriquecimiento recíproco, lo que consiste en una auténtica apertura mental. Uno de 
los aportes de mayor valor está en el hecho de construir un nuevo paradigma antropológico de carácter 
personalista, que supere la visión individualista, y encuentre sus raíces en el diálogo y en el reconocimiento 
del otro. Como menciona Panikkar “desde una ventana se puede ver el paisaje, pero no todo”.

La segunda sección, Lanzando la RED, también consta de dos artículos. El primero, “Porque de los tales 
es el reino de Dios. El desarrollo de una teología desde la infancia”, del autor Edesio Sánchez Cetina. 
Se propone el tema y el contexto de la niñez como una metáfora que permite hablar de otro paradigma 
religioso y epistémico. La sociedad se ancla en un paradigma adulto-céntrico, donde las relaciones de poder 
se afirman por una visión patriarcal, machista y de dominación. Sin embargo, el autor describe y destaca otro 
paradigma, que tiene su fundamentación en varios textos bíblicos, donde el niño, el débil y el vulnerable, lo 
anómalo y lo “extraordinario” se vuelven categorías hermenéuticas centrales de la revelación divina, y por lo 
tanto, de la construcción de una sociedad alternativa. 

El segundo artículo, “Una visión compleja de la escuela. Desde la conciencia interrelacional y la 
inclusión”, de la autora Andrea Arango Hernández, hace un llamado a tomar conciencia sobre el cambio 
de pensamiento a través de las emociones, así como la búsqueda de la solidaridad y empatía hacia todos los 
seres vivos. Se menciona el principio de dualidad, cosmológico, de oposición complementaria y de la vida 
comunitaria. Y como afirma a modo de axioma el texto, somos parte del todo “la conciencia se hace co-
creadora del universo. Cuanto más conciencia, más creación. Más aceleración de la evolución y más orden 
ascendente”.
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En la última sección, Revelando otras Prácticas, se encuentran dos artículos y dos poemas. El primer 
artículo, “El Acuerdo Escazú y la accesibilidad a derechos ambientales en la Provincia de Río 
Negro, Argentina: un paso hacia el desarrollo sostenible”, autoría de Juan Martín Inti Azerrat. 
El texto permite abordar la accesibilidad a los derechos ambientales, desde un método comparativo 
y jurídico en donde se hace mención de distintos cuerpos legales que contemplan el derecho a un 
ambiente sano, además de mencionar de forma clara el acceso a la información, a la participación 
ciudadana y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. Se hace referencia a las Naciones Unidas-
CEPAL, así como a La Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otros, 
que permiten identificar el intento de conceptos que sean de carácter universal, además de medir la 
investigación sobre las políticas públicas provinciales. 

El artículo “Mujeres reconstruyendo prácticas ambientales: manejo de residuos sólidos en 
la comunidad indígena de Amubri, Talamanca Costa Rica, 2012-2017”, de la autora Jacqueline 
Centeno Morales, señala que uno de los objetivos más relevantes es sugerir elementos de educación 
ambiental que permitan a la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra” motivar a las personas en el 
manejo adecuado de los residuos sólidos producidos en sus hogares. El texto analiza el manejo de los 
residuos sólidos ordinarios domésticos, que realiza la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”. 
Visto desde una perspectiva integral que busca prevenir la generación de residuos, y con base en los 
lineamientos establecidos bajo criterio ecológico/económico y social, busca responder a los impactos 
negativos en el medio ambiente. 

Finalmente, se presentan dos poemas seleccionados cuidadosamente, por su relevancia desde la física 
y desde lo metafórico. Como se mencionó anteriormente, se busca por medio de principios como el 
hermenéutico visualizar diferentes fenómenos para darle paso a un resultado pragmático. Se presenta la 
edición del poema “Luz”, de Ronald Santos Barón, en el cual, por medio de la prosa se hace un análisis 
de la iluminación desde la óptica de la física, como un elemento fundamental para recorrer el espacio. 
Así mismo, destacando los afectos se presenta el poema que parte del amor a la vida, “Metáforas”, de 
la autora Alicia Marín Rojas, quién evoca mediante una bellísima prosa los ecos de Neruda, así como 
sentimientos de nostalgia. 

Este nuevo número de REDpensar responde a la necesidad de actualizar los conceptos desde el análisis 
y la reflexión de temas cotidianos, para así generar una transformación continua de la vida. Vale señalar 
que desde el Departamento de Investigaciones de la Universidad De La Salle, se genera este esfuerzo 
que busca socializar un pensamiento crítico, que representa el nexo entre la comunidad universitaria 
lasallista y la sociedad.

Dra. Ana Víquez Oreamuno. 
Decana de la Facultad de Educación. 

Universidad De La Salle, San José.
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Perspectivas de Aprendizajes Ecológicos

Ecological Learning Perspectives
Melissa González Castro 1   

Lo planteado en este artículo tiene que ver con formas de potenciar en el ser humano la capacidad de renovarse 
como una totalidad fluyente y sin fronteras, en el ámbito educativo. De esta manera, aprende desde sus propios 
cambios estructurales, influenciado por procesos externos, sobre la construcción del pensamiento, el conocimiento, 
las habilidades y la cultura. Es así, que en la primera parte se hace una analogía entre el modelo biométrico 
fragmentario de la enfermedad y el modelo educativo que se desarrolla a nivel Latinoamericano, en oposición, a los 
escenarios que impulsan la emergencia de aprendizaje como los que promueven Gutiérrez y Prieto (2002) educar 
en y para la incertidumbre, el gozo en la vida, la significación, la expresión, la convivencia y el apropiarse de la 
historia y de la cultura. Estos escenarios, propios del paradigma emergente sitúan al ser humano como proyecto de 
sí mismo, y para esto, se propone la mediación pedagógica desde la persona que aprende a través de sus sentidos. 

Palabras Clave: INTERDISCIPLINARIEDAD, ECOLOGÍA, EDUCACIÓN, APRENDIZAJE, 
CREATIVIDAD. 

The issues raised in this article is about ways to enhance the human capacity to renew itself  as a flowing whole 
without frontiers in education. In this way, learn from their own structural changes, influenced by external 
processes on the construction of  thought, knowledge, skills and culture. Thus, in the first part an analogy between 
the biometric model Fragmentary disease and the educational model developed in Latin America, as opposed to 
scenarios that drive the emergence of  learning as those promoting Gutierrez and Prieto done (2002) educate in 
and for uncertainty, joy in life, meaning, expression, coexistence and appropriation of  history and culture. These 
scenarios, typical of  the emerging paradigm situate the human being as the project itself, and for this, is proposed 
the pedagogical mediation from the person who learns through from his senses.

Keywords: INTERDISCIPLINARITY, ECOLOGY, EDUCATION, LEARNING, CREATIVITY.

1. Máter en Ciencias de la Educación con Énfasis en la Enseñanza del Inglés. Labora actualmente para el Ministerio de Educación Pública de Costa 
Rica (MEP), Departamento de Inglés, y en los Programas de Idiomas de Extensión Comunitaria de la Universidad Técnica Nacional de Costa Rica 
(UTN). Correo electrónico: meli_goca@yahoo.com
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Desde la visión mecanicista del mundo en el siglo XVII, Descartes plantea la metáfora de que el 
ser humano es igual a una máquina que funciona sincrónicamente como un engranaje donde cada 
una de sus partes tiene una función importante. Evidentemente, este planteamiento ha calado en la 
civilización occidental con el pasar de los años. Y, tiene aún relevancia en pleno siglo XXI, donde el 
modelo biométrico de la enfermedad y la educación y muchos otros campos reflejan el mismo enfoque 
reduccionista de la realidad. Desde esta perspectiva, el ser humano ha sido pensado y adoctrinado 
de forma fragmentada. La distinción entre cuerpo y mente ha sido tan fuerte, que el ser humano es 
educado para satisfacer los deseos de su cerebro primitivo, es decir, los deseos que hagan a su cuerpo 
sentirse satisfecho, como abrigo y comida. Por lo que, desde el vínculo más pequeño de la sociedad, 
o sea la familia, el individuo es enseñando a estudiar y trabajar para aquello que le ostente de abrigo y
comida, olvidando que la persona no es un ser dividido solamente en cuerpo y mente como se creía en
siglos atrás.

Las ideas actuales de la física moderna, nos enseña sobre el nuevo concepto de la teoría general de 
sistemas, Capra (1992) afirma

Que el ser humano ya no puede concebirse como una máquina formada por una gran cantidad 
de objetos, sino que ha de concebirse como una unidad indivisible y dinámica cuyos elementos 
están estrechamente vinculados y pueden comprenderse sólo como modelos de un proceso 
cósmico. (p.40)

En un primer acercamiento, quiero referirme a cómo se ha dividido el sistema educativo en dos grandes 
grupos de poder, el público y el privado. Por un lado, el sistema educativo público que se encuentra 
cobijado y patrocinado por un sistema de gobierno patriarcal, bajo una economía de mercados neoliberal 
capitalista global. En contraste, el sistema educativo privatizado obedece a un grupo más reducido de 
esta economía, la élite más adinerada que puede costear una educación más sofisticada, en otras palabras, 
una educación que obedece más al modelo norteamericano. En resumen, ambos grupos visualizan la 
educación como una gran empresa en el sistema materialista moderno en donde, según Capra (1992) 
“el nivel de vida se mide de acuerdo con la cantidad de consumo anual, y que por consiguiente trata 
de alcanzar el consumo máximo junto con un modelo óptimo de producción” (p.101). Dicho en otras 
palabras, esta gran empresa educativa debe llegar a modelos óptimos de producción de mano de obra 
barata que pueda ser pagada a un bajo precio dentro del país, pero que, a su vez pueda ser exportada de 
una forma económica a otros contextos y cuyos insumos puedan utilizarse cíclicamente como materia 
prima para masificar su producción.

Este modelo de producción en masas es promovido y potencializado por los medios de comunicación 
que venden en grandes dosis la visión ya empaquetada del discurso del gobierno. Este discurso alienador 
hegemónico va en detrimento de las clases más pobres ya que expone la crisis económica en la que se 

Introducción

Mi deseo es plantear formas de potenciar en el ser humano su capacidad de renovarse como una 
totalidad fluyente y sin fronteras en el ámbito educativo. Y con este planteamiento, el objetivo principal 
de este artículo es hacer una analogía entre el modelo biométrico fragmentario y el modelo educativo 
que se desarrolla en nuestra nación y en muchas otras en la época de nuestros días, en oposición al 
paradigma emergente de educación ecológica.

Primer Momento: Modelo Biométrico Fragmentario en la Educación 
Actual
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encuentra el país y que supuestamente sólo puede ser solucionada si las clases trabajadoras pagan de manera 
solidaria los impuestos que ayudarán a disminuir los niveles de inflación. Esto incluye, sin duda alguna, 
reducir el presupuesto nacional en educación e incrementarlo en otros campos de producción de insumos 
masificados e inmediatos.

Por supuesto, este discurso de globalización capitalista neoliberal que viene desde el sistema de dominio 
monetario es transmitido, de forma alienadora, hacia todas las esferas educativas formales para que se siga 
cultivando y transmitiendo de generación en generación. Una vez más el ser humano globalizado se concibe, 
fuera de la complejidad, como una fragmentación de sus partes y no como una totalidad. Siendo de esta 
manera alienado, marginalizado y aislado en reducción total de sus capacidades y autonomía. De esta manera 
se consolidan intereses económicos, sociopolíticos y geográficos de poder, que siguen perpetuando su 
discurso sobre reformas educativas, las cuales no son más que reformas económicas.

Tradicionalmente, la práctica de la enseñanza-aprendizaje popular había sido una tarea asignada a las mujeres, 
dado que sus hijos aprendían dentro de la familia. Anteriormente, en tiempos de conquista y colonia, el 
conocimiento y la verdad de las cosas estaban sólo bajo el poder de los hombres. Así mismo, los y las 
docentes de pueblo eran respetados en tiempos de antaño como personalidades sabias que manejaban el 
conocimiento de las sociedades. Hoy, esta tendencia se está invirtiendo por el movimiento feminista, en que 
las mujeres han tomado la batuta como educadoras de nuestros tiempos. Sin embargo, la imagen docente ha 
sido pisoteada por el sistema educativo actual, desprovisto de valores en que el o la docente deja de ser una 
persona respetada para pasar a ser una persona señalada y marginalizada; además, como si fuera poco, su 
labor docente ha sido cargada con numerosas tareas administrativas y papeleo innecesario que hace que los 
profesores se sientan bajo una situación de estrés que va en detrimento de su labor.

El valioso poder de la mediación pedagógica ha sido reducido a una labor de transmisión de información. 
En consonancia con el discurso neoliberal, las y los docentes deben de reproducir en las aulas (casi jaulas 
humanas) un discurso adoctrinante que muchas veces no es compatible con la realidad del contexto educativo, 
discriminatorio y desigual. Las personas educadoras pierden prestigio y respeto ante sus ojos y el de los 
demás, al ser incapaces de realizar una labor por convicción personal y no por compromisos externos.

En relación a lo anterior, Capra (1992) indica “la falta de responsabilidad y de orgullo, junto con el motivo 
principal de los beneficios, han originado una situación en la que la mayoría del trabajo es hoy un gasto inútil 
y no tiene justificación” (p. 124). De esta manera, los cuatro pilares de la educación “aprender a conocer, 
aprender a hacer, aprender a vivir juntos, aprender a ser” (Delors, 1994, p.34)  promovidos por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO] quedan en el papel.

El rol del docente debe de ser replanteado por la sociedad: así como los y las docentes fueron capaces de 
transformar el contexto socioeconómico y cultural de nuestros ancestros, los y las docentes actuales deben 
de repensar el aprendizaje desde una mirada compleja y un paradigma emergente, en donde el ser humano 
sea una unidad integral en relación directa con su entorno. Los y las profesionales en educación son entes que 
desde su contexto educativo y extramuros (fuera del aula) pueden despertar una nueva conciencia ecológica 
de la mano con un sistema de valores que lleven al ejercicio de la sana convivencia, el amor, el cuidado y el 
sano desarrollo común desde las acciones de cada quién.

Como si fuera poco, la ciclicidad de la enseñanza-aprendizaje hacia una nueva conciencia planetaria se ve 
perturbado por el crecimiento no diferenciado de la tecnología. En la sociedad de nuestros días, donde todas 
las tareas cotidianas han sido digitalizadas, las nuevas generaciones no pueden visualizar su día a día sin el uso 
de la tecnología, la cual ha sido puesta al servicio de grandes y pequeños sin discriminación alguna, obviando 
su impacto corto y/o largo plazo.   Nuestra sociedad visualiza con desprecio las labores cotidianas y simples; 
aquellas labores que no precisen el uso de sofisticadas tecnologías de la información han sido relegadas 
para personas de bajos recursos económicos o personas no letradas. En caso contrario, en toda aquella 
labor doméstica, laboral o académica debe de tener cabida el uso de tecnologías. En el peor de los casos, la 
educación de los niños, las niñas y las personas jóvenes se ha relegado a las máquinas y las aulas virtuales 
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donde estos jóvenes pierden todo contacto con su entorno social y su conciencia divina.

El rol docente ha sido lentamente sustituido por módulos y videos que dicen ser educativos 
y reproducidos por las élites económicas moldeando al futuro ciudadano. La persona 
individualizada desde la perspectiva de ciudadano ya no es una persona con ideales y valores 
definidos, sino, una persona desprovista de arraigo a su tierra, a su familia y a sus orígenes. Este 
tipo de ciudadano, según el sistema económico predominante, puede ser vendido a un bajo 
precio a compañías nacionales y extranjeras, puede ser negociado a las grandes multinacionales, 
puede ser despatriado, puede ser a-culturizado sin que este proceso sea si quiera percibido. Se 
lleva a cabo desde edades tempranas y es reforzado por medio de las redes sociales y los medios 
de comunicación en masas.

Para Harari (2018) los países en vías de desarrollo que carecían de recursos naturales progresaron 
en el plano económico sobre todo vendiendo el trabajo barato de sus obreros no cualificados. 
Al respecto señala,

Hoy en día, millones de bangladesíes se ganan la vida fabricando camisas y vendiéndolas 
a clientes en Estados Unidos, mientras que en Bangalore lo hacen en los servicios 
telefónicos de atención al cliente que tramitan las quejas de los clientes norteamericanos. 
(p.62)

De acuerdo con Grosfoguel (2011, p. 40) “puesto que nuestra crisis actual es producto y reflejo 
del estadio de evolución de la conciencia de la humanidad, es inconcebible una solución radical y 
permanente sin una transformación interior y sin un avance hacia la conciencia global”. En esta 
misma línea de pensamiento, Huxley et.al (1994) ponen su esperanza en una solución genuina al 
problema creyendo que el ser humano emerge de una naturaleza libre que no depende de tener 
sino de ser, que es capaz de amar y transformase a través del amor, y sentir alegría, sintiéndose 
en armonía con la vida y con los demás.

Este ser humano no se forma de acuerdo con los preceptos de la sociedad, sino que se auto 
descubre a través de su creatividad y de su conciencia de ser humano cuya capacidad divina 
es distinguida por muchas de las civilizaciones conocidas y desconocidas. Ciertamente, este 
instinto creativo debe de ser impulsado al exponerse a experiencias de vida que lo hagan destruir 
las barreras que han sido construidas a lo largo del tiempo con relación a muchas áreas de su 
vida como política, educación, economía, entre otros. Esas experiencias transcendentales deben 
de ser dirigidas a que el ser humano pueda aprender para la vida y encontrar asombro en los 
pequeños detalles de su existencia.

En otras palabras, el ser humano debe de ser tan versátil como para desaprender lo aprendido 
durante siglos y estar dispuesto a descubrir su estado natural de gozo, que va a dar paso a 
una nueva civilización ecológica. Solamente el amor, la esencia, la mística, la contemplación, 
la iluminación o la gracia de Dios con todos nosotros y a través de todos nosotros pueden 
llevarnos más allá. Personalmente, espero que mi relación con mis comunidades de aprendizaje, 
me permitan vislumbrar algunas de estas formas de potencializar nuestra conciencia y nuestro 
ser y continuar difundiendo este mensaje a lo largo del tiempo.
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El cerebro humano es el órgano más potente que posee el ser humano. Desde su nacimiento, el ser humano 
cuenta con aproximadamente cien mil millones de neuronas, por tal hecho se puede afirmar que el ser 
humano nace listo para pensar y aprender. Sin embargo, desde tiempos inmemoriales, las ciencias exactas, 
principalmente la ciencia de la economía se ha encargado de dictar a una sociedad cómo y qué debe de 
aprender la persona, bajo qué esquema y bajo qué paradigma. Lamentablemente, estos paradigmas positivistas 
de aprendizaje han sido aceptados por la población a lo largo de los siglos, fosilizando nuestro esquema de 
aprendizaje y a su vez convirtiéndonos en su esclavo. Una muestra de ello son las bases del Paradigma de 
la Administración Científica, creado por Taylor (1994, p. 136), donde se expresa que el modelo de operario 
ideal es “el hombre buey” mentalmente obtuso, que debe ser adiestrado por un hombre más inteligente. No 
obstante, la literatura afirma que estas teorías pasaron a ser parte de nuestros antepasados, la realidad inmediata 
nos señala que aun en los ambientes educativos de hoy en día se promueve este prototipo de “hombre buey”, 
que supone un ser que debe hacer lo que se les ordena; les asigna un papel pasivo, sin la posibilidad de 
hacer aportes con sus ideas y mucho menos, participar en las decisiones de su vida, de su aprendizaje; así se 
ilustra cómo todo el paradigma mecanicista fue adoptado y apropiado también por las ciencias sociales en 
los ambientes laborales, educativos y familiares. Sin embargo, ni el cerebro es un ordenador, ni la mente está 
completa sin el cuerpo. El cuerpo es lo que hace que el mundo nos importe.

El interés de lo que hacemos nace del interés corporal, necesitamos un nuevo encuentro con las humanidades 
y las ciencias sociales; las ciencias de la cognición precisan buscar el ser humano como proyecto de sí mismo, 
y para esto, se debe de concentrar en la educación de una persona que aprenda a través de los sentidos como 
lo plantea Varela, Thompson y Rosch (1997, p.174) en los años 90’s bajo el concepto de la “enacción”.

Enseguida, exploramos algunos de los escenarios de aprendizaje que impulsan la emergencia de aprendizaje, 
como los que promueven Gutiérrez y Prieto (2002, p.16): “educar en y para la incertidumbre, el gozo en la 
vida, la significación, la expresión, la convivencia y el apropiarse de la historia y de la cultura”.

La biología cuántica reconoce que el organismo aprende a partir de las relaciones que se establecen de sí mismo 
con el entorno y como parte del entorno (medio ambiente vivo). Las conexiones que genere este organismo 
con su medio ambiente nacen de la incertidumbre de aprender, qué sucede en su entorno inmediato en un 
lugar y tiempo determinados. Una característica de este tipo de ambiente educativo de incertidumbre es el no 
proveer respuestas y el interrogar como herramienta de concepción de nuevos recorridos. Este acercamiento 
corresponde a una forma de aprendizaje natural, suponiendo que, un bebé desde su posición de incertidumbre 
adquiere los primeros aprendizajes de sobrevivencia explorando el mundo, tomando riesgos, y afrontando 
escenarios que le provean autoaprendizaje.

En este sentido, la escuela como institución se ha encargado de proveer un tipo de enseñanza antipedagógica 
que intenta llenar (como un frasco vacío) a la persona de un cúmulo de contenidos conocidos como currículo 
oficial que obedece a una sociedad específica en tiempo y espacio. Este cúmulo de conocimientos está 
permeado por la cultura y las ideologías propias de un pueblo. Este tipo de pedagogía, llena de respuestas 
inhibe el sentido del descubrimiento que trae un niño o una niña desde su infancia2.

2. En mi caso específico, durante la escuela primaria y secundaria aprendí a memorizar extractos de la historia, leer textos de literatura universal y retener 
sus personajes principales y escenarios épicos, pero nunca se me facilitaron escenarios donde personalmente pudiera desarrollar habilidades para la 
vida. Fue hasta que ingresé a una universidad humanista donde me promovieron los procesos de abstracción e imaginación apoyados a su vez de los 
procesos de interpretación y análisis que realmente no eran nuevas en mi sistema cognitivo, sino que estaban a la espera de emerger y ser puestos 
en práctica en mi vida diaria.

Segundo Momento: ¿Cómo emerger en escenarios de Aprendizaje 
Ecológicos?
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Otro de los fundamentos importantes en el planteamiento de una alternativa de aprendizaje es el 
aprender a gozar la vida. Desde que ingresamos a la escuela (jaula humana) se nos etiqueta como 
“discentes”, “estudiantes”, “educandos” que están aprendiendo matemáticas, ciencias, idiomas, letras, 
entre otros. No se nos observa como personas aprendiendo para la vida, para gozar de la vida, ni mucho 
menos para aprender de habilidades blandas que nos faciliten la comunicación y la interacción con 
otros, que podrían resumirse como el propósito primordial de la educación: fortalecer la comunicación 
y las relaciones para la vida. Lamentablemente, esto es lo que menos se predica entre las cuatro paredes 
que llamamos escuela.

Los seres humanos estamos preocupados por recibir una enseñanza que nos provea una carrera 
productiva y un salario competitivo, y no es hasta nuestra jubilación que nos damos cuenta que nos 
quedan pocos años para gozar de la vida. El gozo por la vida se cultiva adquiriendo las habilidades 
necesarias para resolver problemas, a esos problemas prácticos que se dan en nuestra cotidianeidad 
en cualquiera de los entornos en que nos desenvolvemos. Cada problema es un escenario que nos 
permite crecer tomando perspectivas diferentes fuera de nuestra zona de confort, donde la persona 
se ve perturbada y forzada a buscar soluciones que le permitan volver de nuevo a su estado de paz y 
estabilidad.

Este es un proceso que somos capaces de realizar desde que somos una unidad orgánica viviente 
con una capacidad autopoiética3, que nos permite crear conscientemente experiencias de aprendizaje. 
Para adquirir esta conciencia las personas deben estar atentas a su corporeidad aprendiente. La vida 
mental esta corporeizada. El autoconocimiento de una persona está determinado por su relación con 
el cuerpo, y todo el entramado del organismo y medio ambiente se auto organiza para gozar de la vida, 
aprendiendo a vivir y vivir para aprender.

Una vez que nos reconocemos como organismos vivos y autopoiéticos, podemos educarnos para la 
significación. En el entendido de cómo dar sentido a la vida, de cómo dar sentido a lo que hacemos, 
de incorporar el sentido de cultura y de mundo a cada persona. En otras palabras, cada organismo crea 
su propia identidad con respecto a sí mismo y al medio que lo rodea. Esto lo hace con la ayuda de las 
conexiones que crea a su alrededor a partir de la ontología de la cultura que comparta con las demás 
personas en su entorno.

Los niños y las niñas deben tener tiempo para jugar libremente, incluso aburrirse, porque eso hace 
que el cerebro haga conexiones, sobre el tomar decisiones en lo que realmente le gusta hacer. Esta 
interiorización del aprendizaje se da de forma fluida siempre y cuando tenga un significativo impacto 
en la vida del individuo. Por lo que aprendemos mejor desde los escenarios y experiencias de la vida 
cotidiana, sobre lo que nos genera interés, motivación y/o compromiso. Esta perspectiva se puede 
ver ilustrada en el caso de las personas que aprenden a hacer algo nuevo por algún tipo de interés4. 
Los escenarios de vida en que nos desenvolvemos nos plantean experiencias de aprendizaje y somos 
nosotros como organismos adaptativos quienes decidimos si crecer y desarrollarnos a partir de este 
aprendizaje significativo.

3. La autopoiesis se refiere a la propiedad que tienen los sistemas de auto producirse y frente a la afectación producto de la interrelación con su 
entorno. Para profundizar, se recomienda ver Humberto Maturana y

Francisco Varela.
4. Recuerdo que hace varios años tuve la oportunidad de adquirir un carro; sin embargo, pasaron tres años hasta que me interesé por aprender 

a manejar. Creo que no había aprendido a manejar anteriormente, ya que, no tenía ninguna necesidad práctica, hasta que tuve una oferta 
laboral lejos de mi hogar que me hizo visualizar la importancia en este nuevo aprendizaje. Esto mismo experimenté cuando quería aprender 
inglés, estudié el idioma varios años, pero me era muy difícil expresarme y fue hasta que me apareció la oportunidad de viajar a un país de 
habla inglesa que me decidí por mejorar mi idioma.
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Por otro lado, a partir de nuestra corporeidad somos capaces de aprender y de expresarnos; educar para la 
expresión implica el desarrollo de individuos pensantes. Según expresa Maturana (2002, p.140) “la mente 
humana a través del lenguaje, es capaz de aprender cualquier cosa”. Aprender un idioma presupone uno de 
los procesos más complejos que aprende el ser humano, cada vez que aprendemos un nuevo lenguaje, se 
crean en el cerebro nuevas conexiones neuronales optimizando nuestra forma de cognizar.

Desde pequeños aprendemos a comunicarnos como mecanismo de sobrevivencia, pero, al llegar a nuestra 
adultez ya el lenguaje no debería de ser solamente un mecanismo de sobrevivencia sino más bien un medio 
para publicitar nuestra personalidad y nuestros valores, para acercarnos hacia los demás. Además, se puede 
afirmar que adquirir un idioma es a la vez, adquirir una nueva cultura, y conocer diferentes culturas nos acerca 
a la otredad, es un paso para convivir con otros.

Las personas pueden expresarse de diferentes maneras a través de sus sentidos, todas las personas nos 
expresamos con palabras, con gestos y con movimientos. La expresión es algo que está presente en todos, 
necesitamos de ella para comunicarnos, socializar y relacionarnos. Comunicarse implica desarrollar cierto 
tipo de habilidades para la vida como la resolución de conflictos y el pensamiento crítico. A través de la 
comunicación, nos vinculamos con las demás personas y con esto se promueve la convivencia humana. 
Educar para la convivencia y la paz es una propuesta de esperanza y posibilidad para atender asuntos 
apremiantes que inciden en el aprendizaje y la vida de las personas. Ante la cultura de violencia que prevalece 
en muchos de nuestros países y globalmente, aprender a convivir es uno de los desafíos más importantes que 
enfrentamos en la educación, en la actualidad.

En nuestro país, la familia, la iglesia y la escuela se disputan el primer lugar para la enseñanza de los principios 
de convivencia que tanto hacen falta en la sociedad. Ciertamente, no podemos aprender a convivir sino con 
las demás personas, y las personas van a aprender sobre las reglas de convivencia en cualquiera de los campos 
de la vida en el que se desenvuelva. El aprender a convivir es uno de los pilares propuestos por la UNESCO 
(Delors, 1994), y envuelve el respetar a los Otros en proyectos conjuntos y trabajo cooperativo. Sin embargo, 
la estructura gaseosa volátil de nuestra sociedad pone en conflicto día a día la convivencia social.

Hoy en día, los cambios en la convivencia se precipitan debido a las redes sociales que se han convertido 
en los medios de convivencia por excelencia, entre la niñez y la adolescencia, quienes pasan horas y horas 
frente a su teléfono móvil o a su computador “relacionándose” con otros; es por esto, que emergen nuevas 
reglas de convivencia. Las redes sociales necesitan de mediación y acompañamiento ya que deben ser en todo 
momento una herramienta y no un fin (Blanco, Seco y Vargas, 2015)

Finalmente, la convivencia entre nosotros los humanos, debe ser una acción que se debería de promover en 
todo ámbito, desde el núcleo de la familia, los círculos de amigos, amigas, los y las docentes; de tal manera 
que se convierta en un hábito que origine resonancia mórfica en el cosmos a través de los siglos, y así, 
emerjan formas de convivencia ecológica más sanas5.

Freire (2008, p. 69) expresa que la educación es la construcción de conocimiento, sin embargo, “nadie educa a 
nadie, nadie se educa a sí mismo, los hombres se educan entre sí con la mediación del mundo”. El aprendizaje 
significativo y experimental se da mediante la apropiación de la conciencia sobre las raíces de la historia y la 
cultura. Cuando se aprende sobre historia aprendemos de dónde venimos, de nuestras raíces y de nuestros 
antecesores. Cuando aprendemos de cultura creamos relaciones más sanas con los demás.

La educación por la diversidad cultural y la convivencia es un tema que ha sido vetado en muchas naciones, 
dado que persiguen principios religiosos, sociales y económicos que favorecen a unos pocos y dejan de lado 
la cimentación de una sociedad solidaria.

5. En el sentido de interrelacionalidad con las diferentes formas cósmicas que se traduce en armonía universal.
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En la antigüedad, los niños y las niñas, y los y las adolescentes eran educados desde el seno familiar 
donde se transmitía de generación en generación a través de la narración oral la cultura y tradiciones 
de la familia6. Hoy en día, la educación de costumbres y tradiciones se ha delegado a otras instancias 
que, lejos de ser las correctas, no promulgan sobre valores, ni relaciones de sana convivencia; por 
ejemplo: los medios de comunicación y desinformación. Si bien es cierto, no es necesario ser gran 
historiador para conocer sobre historia y cultura, en las familias encontramos padres, madres, abuelos, 
abuelas, hermanos y hermanas con un vasto cúmulo de conocimiento que no ha sido adquirido en la 
escuela ni en la universidad, sino, a lo largo de las enseñanzas de la vida. Penosamente, ya la mayoría de 
las familias no están tan comprometidas al compartir de vivencias y experiencias intrafamiliares en el 
lenguajeo amoroso, sino que la mayor parte de nuestro tiempo la invertimos en el trabajo; ya no vivimos 
para gozarnos y amarnos, sino más bien, vivimos bajo un régimen capitalista que nos reprime en la 
producción laboral. A la larga, los algoritmos biométricos ideados por los imperios capitalistas aprenden 
a componer canciones enteras, jugando con las emociones humanas, como si fueran el teclado de un 
piano. Utilizando de esta manera nuestros datos biométricos que sólo nosotros, en todo el universo, 
apreciaríamos como creación Divina.

Así es el proceso de vida de los seres aprendientes como lo expresa Assmann (2002)

Las ciencias de la vida están demostrando que la vida es básicamente una persistencia de 
procesos de aprendizaje, por lo que los procesos vitales y los procesos de conocimiento son, 
en el fondo, la misma cosa [ambos procesos] descubren su lugar de encuentro, marcado desde 
siempre, en el centro de lo que constituye la vida, es decir, en el proceso de autoorganización 
tanto desde el plano biofísico, como desde el plano social. La vida quiere seguir siendo vida. Se 
gusta y se ama, y en consecuencia anhela ampliarse en más vida. (p.23)

Vale la pena recalcar, como lo concibe Assmann (2002), que la vida (y por tanto el aprendizaje) se da 
siempre en el placer, en el gozo, incluso en la ternura. Precisamente ese es el título de su libro Placer 
y Ternura en la Educación.  Pero, ¿qué estamos haciendo? De modo que los y las jóvenes no se sienten 
partícipes de este mundo, pensamos que los conflictos se resuelven con violencia y con lucha.

Harari (2018) hace una crítica a la teoría de la educación, legado de la revolución industrial, como una 
cadena de producción.

En medio de la ciudad hay un gran edificio de hormigón dividido en muchas salas idénticas, 
cada una de ellas equipada con hileras de mesas y sillas. Al sonido de un timbre nos dirigimos a 
una de estas salas con otros treinta niños que nacieron el mismo año que nosotros. Cada hora 
entra un adulto en la sala y empieza a hablar. A todos ellos les paga el gobierno para eso. Uno 
de ellos nos habla de la forma de la Tierra, otro nos cuenta cosas del pasado de los humanos y 
un tercero nos explica aspectos del cuerpo humano. Es fácil reírse de este modelo, y casi todo 
el mundo está de acuerdo en que, con independencia de sus logros anteriores ahora se halla en 
crisis. Pero hasta ahora no hemos creado una alternativa viable. (p.292)

Hace algunos años, se crecía con conciencia de ciudadanía con cierta visión del mundo y de la vida 
que se quería vivir. Este tipo de conciencia sólo se generaba a partir de experiencias de aprendizaje que 
formaban personas como ciudadanos y ciudadanas planetarios en armonía con los suyos y con el medio 
que les rodeaba.

6. Desde pequeña estuve acompañada de la mano de mi madre, una mujer y gran historiadora, que aparte de historiadora fue una excelente 
narradora que a través de la tradición oral me contaba historias de mis antepasados, de mi pueblo y de mi país. ¡Qué mejor manera de 
aprender sobre historia que de la mano de nuestra propia familia!

Conclusiones
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Hacia una Antropología del diálogo

Towards an Anthropology of  dialogue
Ana Mariel Badilla Müllner 1   

El presente artículo parte de una breve pincelada sobre la realidad contemporánea para subrayar la necesidad de 
contraponer a la cultura globalizante contemporánea una cultura del diálogo, basada en un modelo antropológico 
relacional, abierto a la acogida plena de la diversidad. A partir de la certeza que “el otro”, “el diferente”, “el 
extranjero”, no es una amenaza, sino una posibilidad de enriquecimiento. Concluye haciendo referencia al concepto 
de Verdad, el cual no es una realidad relativa, ni tampoco absolutista, sino relacional; nadie puede decir que la 
posee, más bien es Ella la que posee al ser humano en la medida que está vinculada con lo Absoluto. 

Palabras Clave: DIÁLOGO, RECIPROCIDAD, VERDAD, RELACIÓN, AMOR, OTREDAD. 

This article begins with a brief  brushstroke on contemporary reality to underscore the need to counterpose the 
globalizing culture contemporary to one culture of  dialogue, based on a relational anthropological model, open to 
the full reception of  diversity. From the certainty that “the other”, “the different”, “the foreigner” is not a threat, 
but a possibility of  enrichment. It concludes by referring to the concept of  Truth, which is not a relative reality, 
nor absolutist, but relational; no one can say who owns it, rather it is she who possesses the human being to the 
extent that is linked with the Absolute.

Keywords: DIALOGUE, RECIPROCITY, TRUTH, RELATIONSHIP, LOVE, OTHERNESS.

Vivimos en una sociedad compleja y globalizada, caracterizada por el pluralismo y el universalismo. Mientras 
una parte del mundo tiende a reivindicar identidades nacionales o locales, como subraya el emblemático caso 
del Brexit o la lucha por la independencia del Estado Catalán, contemporáneamente hay una fuerte exigencia 
de propuestas integrales, de garantizar derechos universales a todos los seres humanos del planeta.

1. MEd. en Tecnología Educativa con énfasis en diseño de material instruccional, Universidad Estatal a Distancia [UNED]. Docente del curso de
Métodos de Investigación, Colegio Universitario de Cartago [CUC], y del curso Diálogo como cultura, en Universidad Católica de Venezuela,
Maracaibo. Estudiante de Doctorado, Universidad La Salle. Correo electrónico: mariel.badilla@gmail.com
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Se multiplican las cumbres, las conferencias mundiales, las organizaciones internacionales en aras de 
encontrar respuestas globales para las distintas problemáticas contemporáneas, pero al mismo tiempo 
somos testigos de una especie de globalización del terror [cursivas propias de la autora], que se expresa 
a través de la consolidación de regímenes totalitaristas y del sistemático atentado contra los derechos 
humanos ante la impotente e ineficaz condena de la comunidad internacional; el poderío de los cárteles 
internacionales de narcotráfico, de conflictos religiosos sin fundamento, se verifican en poblaciones 
donde los distintos credos siempre vivieron en paz, y repentinamente se convierten en protagonistas de 
terribles masacres. Especialmente preocupante es la creciente ola de actos terroristas y la persecución 
religiosa que se ha desatado en todo el planeta.

A esta realidad se suma, como una de sus más tristes consecuencias, un fenómeno migratorio de 
enormes proporciones, al que están vinculadas otras y muchas problemáticas, como la xenofobia, la 
construcción de muros y políticas de exclusión, la trata de personas, la persecución y el odio hacia 
quien es diferente por nacionalidad, religión, sexo o raza. El discurso de la diversidad, de hecho, está 
vinculado a temas álgidos y urgentes.

La diversidad, tal como explica Schiavo (2012), “hace parte de la naturaleza misma de las cosas” (p.89). 
Las variaciones genéticas, biológicas, culturales, climáticas, históricas, sociales, religiosas, entre otros, 
generan y provocan variaciones en las especies y en los grupos sociales. Tales variaciones se transforman 
en características específicas que dan vida, entre otras cosas, a culturas diferentes, necesarias para 
la definición de las identidades sociales. En el campo social y cultural las diferencias pueden ser de 
normas, usos, costumbres, cosmovisión, lenguaje y sistemas simbólicos. Schiavo (2012) afirma que en 
un sistema globalizante como el que caracteriza la cultura contemporánea,

[…] las diferencias pueden transformarse en factores potenciales de conflicto. Porque la 
diversidad marca fronteras y límites entre un dentro y un afuera, un semejante y un distinto, un 
próximo y un lejano, un familiar y un extraño (extranjero), un conocido y un desconocido, un 
amigo y un potencial adversario. (p. 89)

¿Qué está detrás de este rechazo epidérmico del ser humano a todo lo que puede resultar diferente? 
Las explicaciones y perspectivas desde las cuales se puede analizar este fenómeno son numerosas y no 
resulta posible hacer un análisis exhaustivo en este artículo; sin embargo, resulta pertinente describir 
sintéticamente el humus en el que se desarrollan estas manifestaciones de intolerancia y temor hacia la 
diversidad cultural.

La cultura globalizante y la desarticulación de lo diverso

El fenómeno de la globalización que originalmente estaba vinculado a un proceso económico, de 
matriz neoliberal, mediante el cual se pretendía crear un único mercado libre de cualquier tipo de 
barrera, se ha convertido en un proceso complejo que ha invadido numerosas esferas. De hecho, dadas 
las características de este fenómeno se puede afirmar que la globalización es en sí misma una cultura, 
es una nueva forma de entender la vida de las personas y sus relaciones. Se trata de un fenómeno en 
el cual podemos encontrar numerosas posibilidades de desarrollo humano, pero al mismo tiempo está 
vinculado a un grave peligro: la globalización cultural.

La misma está basada en la lógica del mercado, que a su vez está vinculada a una cultura individualista, 
donde la única cosa que cuenta es el éxito a cualquier costo. Se trata, afirma Araujo (2007) de una 
cultura del conflicto, que invita a los ciudadanos al contraste y a una competencia desenfrenada y tiende 
a hacer desaparecer las diferencias y las culturas locales, pues se rige por criterios homologantes que 
tratan de imponer un único pseudo-pensamiento, una única pseudo-moral y una pseudo-visión de 
los acontecimientos, abatiendo, como si fuese una aplanadora, la riqueza y la variedad de las diversas 
culturas.
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Se parte de una visión cultural etnocéntrica, que ignora o menosprecia cualquier realidad cultural diferente, 
en la convicción de que todo lo que no coincide con los valores de la cultura dominante, ha de ser erradicado. 
El etnocentrismo es antiguo como la raza humana y lamentablemente en la historia abundan los ejemplos 
de estos procesos de desarticulación cultural de pueblos y de naciones; sólo que, precisamente por las 
características globales de nuestro tiempo, se ha llegado a una degeneración de tal envergadura que algunos 
autores como Buber (1983) y Heschel (1987) citado en Pérez (2007, p.55) han designado este momento 
histórico con el dramático título de “eclipse de la humanidad”.

Paradójicamente, el mismo fenómeno de la globalización, ha aumentado exponencialmente las posibilidades 
de encuentro entre personas y pueblos diferentes, y ha contribuido a poner en tela de juicio la perspectiva 
etnocéntrica, abriendo paso a una profunda reflexión sobre la realidad del Otro como elemento esencial para 
el desarrollo humano.

En este esfuerzo se destacan algunos pensadores de matriz judeo-cristiana como Rosenzweig, Martin Buber, 
Lévinas, Emmanuel Mounier, quienes ya en el siglo pasado empezaron a desarrollar un nuevo paradigma 
antropológico de carácter personalista, que supera la visión individualista y etnocéntrica, y se fundamenta en 
el diálogo y el reconocimiento de la alteridad.

El “Alter” como otro yo 

Según el filósofo Emmanuel Lévinas, quien fue un sobreviviente del holocausto, el sujeto humano debe ser 
abordado de otro modo, diferente del saber objetivante, es decir desde su alteridad o su otredad, en la cual se 
manifiesta y revela su subjetividad independiente y libre.

Explica Rabinovich (2000), citada por Lévinas (2000) que

La objetivación del otro es la suprema tiranía, donde las diferencias son eliminadas y todo es 
reconducido al ‘Yo’ [haciendo referencia directa al holocausto, el autor recuerda que] “la víctima era 
uniformada, rasurada, su piel era grabada con un número, todo era cuestión de borrar lo particular 
y lo expresivo de su rostro”. (p.30) 

Es a partir de aquí que Lévinas (2000) citado en Schiavo (2012) plantea su propuesta

Es necesario repensar la ética desde el otro, una ética que respete y valorice la otredad, su subjetividad, 
que proponga la responsabilidad por el otro como principio supremo capaz de desestructurar el 
imperialismo del “yo”, y de garantizar la libertad desde la heteronomía y no desde la autonomía, es 
decir desde la relación con el “otro”. (p.101)

Cicchese (1999) citado en Luna (2014) coincide con esta perspectiva cuando afirma que la relación es el 
fundamento antropológico y ontológico de la naturaleza humana. No existe un solo acto de la existencia en 
el cual se pueda estar totalmente solo. “El hombre no debe estar cerrado solo en los límites estrechos de una 
árida subjetividad, sino abierto a una dimensión relacional” (p.3). En esta misma línea Buber (1923) citado en 
Luna (2014) dirá: “cuando digo yo, digo tú; cuando digo tú, digo yo” (p.3).

Para Buber, de hecho, el objeto central de la antropología y de la sociología no es ni lo individual ni lo 
colectivo, sino el-hombre-con-el-hombre.

El Yo-Tú existe solamente en el mundo del hombre, y todavía más, el Yo existe solamente en la 
relación con el Tú. La ciencia filosófica del hombre, que incluye la antropología y la sociología, 
debe, por lo tanto, tomar como punto de partida, como objeto de investigación, el-hombre-con-el-
hombre. (Buber, 1983, pp. 124-125).
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Siguiendo esta misma línea de pensamiento Emmanuel Mounier, desafiando el principio 
cartesiano que había puesto en el pensamiento la esencia del ser, cogito ergo sum (pienso, luego soy), 
propone que es el amor el elemento fundamental de la naturaleza humana: Amo ergo sum (amo, 
luego soy) escribe Mounier (Fons, 2006, p.16). El reconocimiento del Otro, por lo tanto, resulta 
esencial en el camino de personalización del ser humano.

A partir de los aportes de estos pensadores podríamos vislumbrar algunos elementos 
fundamentales de un nuevo paradigma antropológico, que, superando la concepción 
individualista de la modernidad, se fundamenta en el cambio de la relación y sostiene que es 
mediante el encuentro con el Otro que el humano se desarrolla como persona.

Hablamos de una perspectiva que no se limita al reconocimiento del otro o a la aceptación y 
respeto de la diversidad, sino que reconoce en ella una posibilidad ulterior de enriquecimiento. 
El Otro entonces, no sólo no representa una amenaza, sino que es necesario para la realización 
del ser humano, es más, es el Otro quien se vuelve constitutivo del ser, en la medida que se le 
considera, como señala la tesis de Voce (2014): “Otro Yo”. El vínculo que hace posible este tipo 
de relación como señala Mounier es el amor, que es el fundamento de la reciprocidad.

Reciprocidad y paradigma relacional

En las relaciones humanas hay siempre una doble vía, afirma Pozzi (2011) citado en Luna 
(2014, p.4) “la otra persona “me interpela con su sola presencia, me llama a la responsabilidad” 
igualmente mi presencia interpela e invita al otro a su responsabilidad en relación conmigo, 
naciendo de esta manera la reciprocidad”.

El Otro, como señala Cicchesse, es mi correctivo antropológico, porque es él quien marca mis 
confines y me ayuda a definirme como persona.

La práctica de la reciprocidad lleva al encuentro con la(s) otra (s) persona (s), “es algo más que la 
suma de los o las participantes. Generar encuentro implica la “aceptación incondicional positiva 
de la otra persona”, es decir aceptarla tal cual es, darle un recibimiento caluroso y empático”. 
(Luna, 2014, p.5)

Sin embargo, si queremos hablar de auténtica reciprocidad es necesario un paso ulterior. La 
relación auténtica con el Otro va más allá de la aceptación incondicional y positiva, implica 
abrirse, donarse al Otro, perderse en el Otro.

Se trata de un concepto que podría parecer una paradoja, en una sociedad como la nuestra en la 
que más bien las personas tienden a atrincherarse en su espacio para protegerse su identidad y 
garantizar sus derechos individuales, cerrando así las puertas de los Estados y de los corazones.

Sin embargo, este “perderse en el otro” es precisamente el núcleo central de la desafiante 
propuesta que conlleva una antropología relacional. Desde esta perspectiva se invita al ser 
humano a salir de su subjetividad, para donarse totalmente, descubriendo en este paso la 
posibilidad de auto-trascenderse.

Para explicar esta experiencia, Cicchese (2011), acuña el concepto de la “apropiación expropiante”, 
que básicamente invita a la persona a salir de sí misma para acoger al Otro, en un ejercicio de 
“pérdida” de la propia perspectiva, para enriquecerla con la perspectiva del Otro.
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La esencia de esta dinámica relacional que lleva a la reciprocidad como se citó anteriormente es el amor, 
que ofrece y genera amor cuando es auténtica. Muy bien lo explica Karl Marx al decir: “cuando tu amor no 
produce amor recíproco y el manifestar tu vida de hombre que ama, no hace de ti un hombre amado, tu amor 
es impotente, es una desgracia” (Voce, 2014, p.274).

En otras palabras, podríamos decir que la prueba de la autenticidad de una relación basada en el amor está 
precisamente en su capacidad de suscitar en el Otro una respuesta de amor.

Consecuencias fenomenológicas 

A partir de lo dicho anteriormente resulta importante aclarar qué se entiende por amor y cuáles son sus 
consecuencias fenomenológicas en las relaciones humanas. Para explicar sus características esenciales 
haremos referencias a las categorías utilizadas por Lubich (1982), cuando describe lo que ella denomina “arte 
de amar”.

El amor verdadero, afirma Lubich (1982), es universal, no parcial, no excluyente según los gustos y categorías 
de cualquier tipo: raza, color de piel, nacionalidad, religión, etc. Todos deben estar incluidos en el circuito del 
amor.

El cual nos libera de todas las esclavitudes. Porque somos esclavos de las divisiones entre pobres 
y ricos, entre generaciones, entre razas, entre nacionalidades, hasta entre Estado y Estado nos 
criticamos, existen obstáculos, barreras. ¡No! La primera idea es liberarnos de toda esclavitud y 
descubrir en todas las personas posibles candidatos a la fraternidad. (Lubich, 1982, p.2).

Es capaz -explica siempre Lubich (1982)- de tomar la iniciativa, es decir, de superar las barreras que comportan 
la diversidad cultural; además, sabe ir más allá del individualismo que caracteriza la sociedad contemporánea 
para ir en busca del Otro, no se deja condicionar por los prejuicios, ni por el temor ante la diversidad.

La tercera consecuencia del amor, según Lubich (1982), es la capacidad de ponerse en el lugar del otro. 
Traduciendo en acciones concretas la máxima que reza: ‘haz a los demás lo que te gustaría que te hicieran a ti 
y no hagas lo que no te gustaría que te hicieran’ (Mt 7, 12).  O como dice Mahatma Gandhi: “tú y yo somos 
una sola cosa, no puedo hacerte daño sin herirme”.

La actuación de este principio, implica una especie de “deconstrucción”, como la denomina Mazzola (2010), 
del propio esquema mental y las propias categorías culturales, “suspendiéndolas” por un momento, para 
hacer el esfuerzo de entender y sentir las cosas desde la perspectiva del Otro. Se trata del desafiante proceso 
de perder, de no-ser, para estar en grado de acoger plenamente al otro, en una vivencia radicalmente empática, 
que en la práctica suele terminar siendo una fuente de enriquecimiento y ampliación de la propia perspectiva.

Finalmente Lubich (1982) explica que una cuarta consecuencia del amor es la anulación de la categoría del 
enemigo, que lleva a excluir la contraposición, el conflicto, el uso de la fuerza, la imposición del poder, la 
explotación y la opresión, y abre espacios al perdón y a la reconciliación.

Cultura del diálogo y ética del encuentro

El fundamento cultural del paradigma antropológico antes descrito está estrechamente vinculado a una ética 
basada en el diálogo y el encuentro. La cultura del diálogo es, de hecho, el humus natural donde puede 
desarrollarse el ser-en-relación [cursiva de la autora], es el medio a través del cual ponemos en práctica el arte 
de amar del que hemos estado hablando y la ética del encuentro, viene a ser la aplicación de dicha cultura.



6
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v7i2.168

La raíz etimológica de la palabra diálogo ofrece elementos importantes para comprender este proceso 
humano. El término proviene de las palabras dia (a través de) y logos, un concepto que contiene varios 
significados que los idiomas modernos han separado: puede significar entre otras cosas palabra, 
razonamiento y sabiduría. El término hace pensar en un camino conjunto hacia una meta utilizando 
palabras y razonamientos.

Según Bohm (2001), el diálogo es un proceso, que parte de los puntos de vista individuales, y va 
fluyendo libre, mediante la conformación de un sentimiento de comunidad donde “puede aparecer 
un nuevo tipo de mente, basada en el desarrollo de un significado común, que va transformándose de 
continuo gracias al proceso de diálogo” (p. 13).

Se trata de un proceso desafiante, porque implica superar las opiniones o suposiciones individuales 
y abrirse a la diversidad del Otro, suspendiendo, como se explicaba anteriormente, nuestros juicios y 
creencias para acoger la riqueza que puede aportar el contacto con los otros participantes en el diálogo.

Williams (1999) citado en Bolívar (2007) afirma que

El diálogo es la manera de asumir las energías de nuestras diferencias y canalizarlas hacia 
algo que nunca ha sido creado antes. Remplaza la lógica del pensar -por- tu cuenta con la 
del pensar-con-los-demás que permite descubrir valores compartidos entre las partes, y hace 
que podamos coordinar y alinear con ellos nuestras acciones y nuestros pensamientos. Por 
supuesto, para llegar a eso, es indispensable renunciar a la idea que nuestra opinión sea la más 
correcta y que sea la que quede al final del diálogo. (p.59)

El diálogo, por lo tanto, no es sencillamente una negociación, una estrategia para llegar a un acuerdo, 
una manera lo más educada posible de conversar y aplanar divergencias. Presupone la existencia de 
una diferencia, el reconocimiento de éstas como un valor y el querer aprovecharlas para la creación 
de algo nuevo e inesperado. Las opiniones personales son importantes y, si son amenazadas, hay que 
defenderlas, pero tienen valor solamente en la medida en que cada quien haga el esfuerzo de poner a 
disposición del Otro la propia y trate de entender lo más posible las de los demás.

Ahora bien, lo que conceptualmente acabamos de describir, se traduce en actitudes precisas o en lo que 
podríamos denominar, como se dijo anteriormente, una “ética del encuentro”. El concepto lo desarrolla 
Schiavo (2012) en el tema de la “Otredad” y la tendencia a vincularla con el imaginario del diablo. Desde 
su perspectiva Schiavo propone 5 actitudes, que se citan en forma sintética a continuación, necesarias 
para superar la visión errática del Otro como una amenaza:

• Apertura al extraño/extranjero: en un mundo que busca seguridad, tranquilidad, paz,
refugio, no se debe tener miedo del extraño, sea él el forastero, el migrante, el homosexual, o
simplemente un comportamiento diferente. Mirar de frente al extraño es dejarse incomodar
por su extrañeza, aceptar salir de lo “normal”, ponerse en juego y enfrentar al desconocido, al
nuevo y la incertidumbre. Esta actitud lleva a la transformación perenne del ser, a la conciencia
de que nada es definitivo, pues la vida es camino. En ese sentido, las puertas nunca se cerrarán
frente a nadie.

• Disponibilidad al desarraigo: el extraño nos saca fuera, el encuentro con el otro quiere decir
desarraigo, estar siempre en viaje. Es un proceso de auto-extrañeza, que provoca inquietud,
cambio continuo, búsqueda, deseo, angustia, fatiga, perseverancia. Porque la vida es relación,
encuentro, camino: sin el otro no hay vida: quedarse cerrados en sí mismos o en su propio
grupo equivale a la muerte: la muerte del prójimo y ¡mi propia muerte! Porque el uno, sin el
otro, no es nada. Lo que define la identidad es justamente la relación: somos las relaciones que
vivimos.

• Buscar el “más allá”: las palabras, también las idénticas, no tienen el mismo significado.
Acoger la diferencia es renunciar a poseer, a apoderarse, a dominar; es admitir que el misterio
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del otro está siempre más allá de lo que percibimos, y que siempre se escapa de nuestras manos. 
Al final, la verdad es siempre el resultado de un proceso inacabado y colectivo, producto de las 
relaciones: nunca un dogma definido e impuesto una vez por todas. 

• Actitud de silencio y escucha: la presencia del Otro impone el silencio, la escucha, para que él
pueda manifestarse. Escucha de lo que el Otro trae, es, vive: es silenciar nuestro yo para dar espacio
al Otro. El encuentro genera así la compasión, que no es pena, sino sintonía, vibración a la misma
onda. De la compasión nace la simpatía (de sun-pathos, sentir juntos). El Otro es traído para dentro,
es parte del Yo y el Yo es parte de él. La otredad no es más problema, barrera, muro de separación,
porque la proximidad posibilitó el encuentro. Si la indiferencia proporciona una paz ilusoria, el
encuentro impone la responsabilidad y la solidaridad, porque el Otro ya es parte de mí.

• Apertura a la trascendencia: la transcendencia pide una mirada diferente, capaz de ir más allá de
las apariencias y, sobre todo, de hablar otra lengua: la del misterio que cada persona trae consigo.

En el camino de la transcendencia -dice- tres son las puertas por las cuales hay que pasar: la 
puerta que lleva a salir de sí mismo rumbo al Otro; la puerta que permite la entrada en el Otro, 
y lleva a la aceptación de su otredad; y, finalmente, la puerta que abre hacía el Otro que siempre 
está más allá, como el eterno Presente, que es el sentido de todo. (Schiavo, 2012, p. 132)

En estos 5 puntos encontramos elementos esenciales para pasar de una reflexión teórica sobre el ser humano, 
sobre la alteridad y sobre el concepto de diálogo, al esbozo de un estilo de vida dialógico aplicable en la 
cotidianidad de todas las personas. Sin embargo, resulta importante destacar que el último punto (apertura a 
la trascendencia) es el que nos abre a la novedad implícita en esta tesis, porque en el atrevimiento de referirse 
al “Otro que siempre está más allá” [cursiva de la autora], rompe abiertamente con la perspectiva atea que 
impregna el pensamiento contemporáneo para devolver el espacio a lo espiritual y a lo trascendente.

Porque sólo la conciencia de que en el encuentro con el Otro nos encontramos con Dios, haciendo factible 
un estilo de relación como el que hemos planteado. 

Antes de concluir esta reflexión es importante retomar un último punto. ¿Cómo se vinculan todos estos 
elementos con el concepto de verdad?

La verdad relacional

No se puede hablar de diálogo y del enriquecimiento que suscita la diversidad sin afrontar el concepto de 
verdad.

El diálogo auténtico es una profundización de la verdad. De hecho, para los griegos el diálogo era el método 
para llegar a la verdad. Esto quiere decir que la verdad siempre necesita ser completada, no se trata de 
relatividad de la verdad, sino de “relacionalidad de la verdad”, explica Baccarini (s.f) citado por Morán (2016). 
Por lo tanto, la verdad no es ni relativa ni inexistente, es relacional. 

Verdad relacional quiere decir que cada uno participa de la verdad, que es una. En la relación cada 
uno descubre aspectos nuevos de la verdad como si fueran suyos. La Relatividad de la verdad, en 
cambio quiere decir que cada uno tiene su verdad. (Morán, 2016, p. 5)

Panikkar, gran maestro del diálogo que vivió por mucho tiempo en India, citado por Morán (2006), decía: 
“desde una ventana se puede ver todo el paisaje, pero no totalmente”, es decir, todas las perspectivas aportan 
a la verdad, se complementan, el acercamiento a la verdad pasa entonces por la relación. 

Afirma el teólogo italiano Coda (1988), retomando el concepto mencionado anteriormente del perder y 
vinculándolo al tema de la verdad,
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Si en el diálogo con cada ser humano, puedo realmente ponerme en juego a mí mismo, perdiendo 
aquel pedacito de Verdad que había entendido, entonces sí la Verdad podrá poseerme con más 
profundidad y podrá misteriosamente “arrastrar” consigo también a mi interlocutor. Si en 
cambio permanezco “celoso” de mi verdad, nunca llegaré a la Verdad; si la pierdo, en cambio 
me perderé a mí mismo, perderé mi media verdad y podré encontrar la Verdad. (p. 113)

La verdad no es relativa, o inexistente, tampoco es cierto que cada quien tiene su verdad y basta. Esta 
tesis podría resultar sumamente peligrosa, pues empuja al ser humano al relativismo moral, a la carencia 
de puntos de referencia que termina diluyendo la identidad personal y cultural del individuo.

La Verdad existe, pero, como se señaló anteriormente, nadie puede decir que la posee, porque es más 
bien Ella quien nos posee. La Verdad no es una cosa, o una idea, es una Persona y se identifica con ese 
Otro, Eterno Presente del que hablamos anteriormente.  Para el cristiano se refiere a Aquel que dijo de 
sí mismo: “Yo soy el camino, la Verdad y la vida” (Jn 14,6).
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“Porque de los tales es el reino de Dios”
El desarrollo de una teología desde la infancia

“For such is the kingdom of  God”
The development of  a theology since childhood

Edesio Sánchez Cetina 1   

Este estudio propone el tema de la niñez como metáfora para hablar de Dios y de su reino. Desde el paradigma 
adulto-céntrico, que se expresa en un reino hegemónico y dominante, que se fundamenta en “estructuras e 
instituciones y prácticas marcadas por el racismo, el etnocentrismo, la marginación, el silenciamiento, la opresión, 
la violencia y la muerte”, a otro paradigma, que se encuentra personificado exactamente por el débil y el vulnerable, 
lo anómalo y lo “extraordinario”, descritos a partir de la imagen del niño. Apoyándose en varios textos bíblicos, 
sobretodo del Nuevo Testamento, el autor desarrolla una teología desde la infancia, que le permite hablar de Dios 
y de su reino desde otra perspectiva, más inclusiva y menos hegemónica. 

Palabras Clave: NIÑEZ – REINO DE DIOS – TEOLOGÍA – BIBLIA – ADULTO-CENTRISMO. 

This study proposes the theme of  childhood as a metaphor for talking about God and his kingdom. From the 
adult-centric paradigm, which is expressed in a hegemonic and dominant kingdom, and it is based on “structures 
and institutions and practices marked by racism, ethnocentrism, marginalization, silencing, oppression, violence 
and death” , to another paradigm, which is exactly personified by the weak and the vulnerable, the anomalous and 
the “extraordinary”, described from the image of  the child. Based on several biblical texts, especially from the New 
Testament, the author develops a theology from childhood, which allows him to speak of  God and his kingdom 
from another perspective, more inclusive and less hegemonic.

Keywords: CHILDHOOD - KINGDOM OF GOD - THEOLOGY - BIBLE – ADULT-CENTRISM.

Este ensayo responde a varios asuntos relacionados con mi propio desarrollo como biblista, como 
latinoamericano, como alguien que tiene una formación propia de la modernidad y, a la vez, como “hijo” de 
la posmodernidad y de las diferentes teologías latinoamericanas que nos han estado acompañando desde la 
última parte de la década de los 60´s.

1. Mexicano, pastor presbiteriano y consultor de traducciones bíblicas con las Sociedades Bíblicas Unidas. Es doctor en Teología y Master en Estudios 
Latinoamericanos por la Universidad Autónoma de México (UNAM). Cuenta con estudios posdoctorales en Lingüística en la Universidad de
California. Es autor y editor de varios libros y artículos académicos. Por varios años ha sido profesor en la Universidad Bíblica Latinoamericana y
conferencista invitado por varias instituciones académicas. Es miembro de la Fraternidad Teológica Latinoamericana (FTL). Correo electrónico:
yucachecho@gmail.com
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Desde el principio de mi formación teológica (1969) me interesó, más que cualquier otro tema, el 
asunto de tener un centro para el desarrollo de una teología del Antiguo Testamento, como herramienta 
metodológica. En la historia moderna de esta área de investigación, Walter Eichrodt es la figura más 
importante. La publicación de su Teología del Antiguo Testamento (1930) inició la búsqueda del centro de 
la fe veterotestamentaria, y el uso de ese “centro” como herramienta metodológica para el desarrollo 
de una teología bíblica. A partir del trabajo de Eichrodt, surgieron otras obras con el mismo objetivo: 
credos antiguos de Gerhard von Rad (La teología histórica deuteronomista), los actos de Dios en la 
historia (Wright), la forma canónica final del texto bíblico (Childs).

Después del colapso del “Movimiento Teología Bíblica”, surgieron otros intentos de trabajar teologías 
bíblicas a partir de un centro o puesta de acceso: de estos intentos, el más importante es la propuesta 
de Walter Brueggemann, quien usa la metáfora del juicio a YHVH para el desarrollo de su Teología del 
Antiguo Testamento. Otros proponen la creación de teologías bíblicas a partir de un libro bíblico o una 
expresión literaria: El libro de los Salmos (G. W. Anderson), Deuteronomio (Siegfred Herrmann), el 
primer mandamiento (W. H. Schmidt), o la fórmula “Yo soy YHVH, su Dios” (W. Zimmerli).

Dentro de todas esas posibilidades, podríamos decir, tal como lo ha señalado mi profesor Pattrick 
Miller: “el centro de la teología bíblica es-por supuesto-Dios, Teo-logía”. Y, si tomamos en serio la 
declaración de Jesús, podemos concluir que ya que los niños son la presencia de Jesucristo y el Padre en 
el reino de Dios, entonces, podemos considerar la metáfora del niño como una propuesta del quehacer 
bíblico-teológico más inclusiva.

Estoy muy consciente del hecho que en las últimas décadas han surgido teologías y movimientos que 
han estado trabajando con esta metáfora. La mayoría de ellos lo han hecho por estar involucrados 
en ministerios y agencias paraeclesiásticas que trabajan con niños y adolescentes. En mi tarea como 
biblista, mi investigación y producción teológica al respecto la he estado desarrollando desde hace más 
de veinte años, sin relación alguna con alguna escuela o movimiento particular. Mis intereses se han 
movido más bien hacia los pastores, líderes laicos y profesores de seminarios e instituciones teológicas 
en América Latina.

Mi punto de partida fue y sigue siendo la declaración de Jesús en Marcos 10: 14-15 (RV60): 

Dejad a los niños venir a mí, y no se lo impidáis; porque de los tales es el reino de Dios. De 
cierto os digo, que el que no reciba el reino de Dios como un niño, no entrará en él.

Por un buen tiempo estuve considerando esta afirmación, a partir de la pregunta, si el reino de Dios es 
de los niños y de los que son como ellos, ¿hay algún pasaje en el que un hombre adulto entró al reino de 
Dios por la única razón de hacerse como niño?  Finalmente encontré, primero a Zaqueo (Lc 19: 1-10) 
y después, a Naamán (2 Re 5: 1-19).  Por lo tanto, mi construcción de una teología bíblica a partir de la 
metáfora del niño empezó cuando coloqué juntos la declaración de Jesús y los dos ejemplos de adultos 
que se “volvieron niños”, metafórica y teológicamente hablando.

Empecemos desde el principio. La creación presenta a Dios más que nada como un Dios soter, es decir, 
como quien “redime” o “salva” (Von Rad, 1976). La semántica de Génesis 1, nos habla de la “creación” 
como una tarea en la que Dios “saca” a la tierra de un estado de desorden y vaciedad hacia uno de 
“orden” y vida.  Por ello, en el proyecto de Dios, “reinar”, “gobernar” significa prestar un servicio en 
pro de la vida, del orden. Génesis 2 presentará también una acción creadora soteriológica: Dios crea 
cambiando la aridez en fertilidad, la soledad en compañía, la falta de ayuda y apoyo en presencia que 
completa y produce resultados a favor de la creación y de sus “habitantes”. Vistos así, los textos sobre 
la creación ya vislumbran el éxodo: libertad de un estado de “muerte” hacia uno de vida, libertad y 
compañerismo solidario. No es pues nada accidental que siglos después, el gran teólogo-poeta del libro 

¿Cómo definir ese reino?
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de Isaías pintara al nuevo éxodo del pueblo de Dios como una nueva tarea de creación (Is 43: 1; 44: 24-28; 
45: 2-14, 18-19; 51: 9-16; 54: 5).

En ese orden creado-salvado, Dios establece un espacio de vida en el que no hay divisiones étnicas, ni raciales, 
ni lingüísticas, ni sociales, ni políticas; es decir, todos fuimos creados con “igualdad ontológica”.  Además, 
en el marco de la teología de la creación ni los países ni las fronteras son creadas por Dios; tampoco hay 
sistemas políticos o sociales que rijan la vida humana. No se presenta en ningún momento a un ser humano 
dominando a otro ser humano, ni quitándole la vida a nada creado, como él, en el sexto día.

Este proyecto cambió de manera radical a partir del capítulo tres de Génesis. Aquí se marca el inicio de “una 
historia” en la que el ser humano, haciendo uso de su libertad de decisión, se aleja de manera inexorable del 
proyecto primigenio de Dios. El teólogo responsable de este texto nos lo explica así: De acuerdo con Génesis 
3, esa “libertad de decisión” se manifestó en el momento en el que el ser humano optó por seguir la voz de 
la serpiente en lugar de la de Dios. Y al tomar esa opción, el ser humano permitió, al decir de Harvey Cox 
(1969, p.13) “que un animal cualquiera le dijera lo que tenía que hacer”.  Señala el autor:

Si leemos esa vieja historia cuidadosamente, veremos que es…un pecado de acedia. Eva comparte 
con Adán el encargo de ejercer dominio sobre todas las criaturas del campo.  Su falta “original” no 
fue comer el fruto prohibido en absoluto, antes de alcanzar el fruto, había entregado su posición 
de poder y responsabilidad a uno de los animales, la serpiente, y le había dejado que le dijera lo que 
ella tenía que hacer… Su pecado es nuestro pecado.  No es un pecado prometeico… Nosotros 
desperdiciamos nuestro destino dejando que una serpiente cualquiera nos diga lo que tenemos que 
hacer. (Cox, 1969, p.13)

El pecado consiste en no querer o rechazar el propio ser, en no desear lo que fundamental y realmente se es.  
El autor de Génesis 3 usa la imagen de la serpiente para recalcar el grado de inhumanidad en el que cae el ser 
humano al rechazar su ser imagen de Dios, para convertirse en un burdo repetidor de la imagen que le inculca 
esa “serpiente cualquiera”. Por eso, Cox (1969) continúa diciendo:

Como vieron Kierkegaard, Marx y Nietzsche, el ser hombre involucra iniciativa e innovación personal, 
social y cultural. Significa aceptar el deber aterrador de decidir quién seré más, que limitarme a 
asimilar las formas estereotipadas que otros me asignen. Significa abrir los ojos a la forma en que el 
poder está distribuido y ejercido en la sociedad y asumir una medida plena del dolor y la tentación 
que comporta ejercitarlo. Significa desafiar toda imagen de la vida que congela la crítica o socava la 
creatividad humana. Ser hombre significa cuidar y amar al hermano hombre y con él ejercer dominio 
sobre la tierra, poner nombre y cuidar a las criaturas que Dios coloca en el mundo humano de la 
libertad. El renunciar a cualquiera de estos privilegios es cometer el pecado de acedia, caer en la 
pereza. (pp. 15-16)

Esa acedia, pereza o apatía -en el contexto del proyecto de Dios- se manifiesta en “escuchar” la voz de las 
fuerzas hegemónicas y dominantes de este mundo que han creado estructuras e instituciones y prácticas 
marcadas por el racismo, el etnocentrismo, la marginación, el silenciamiento, la opresión, la violencia y la 
muerte.

En la Biblia, esas fuerzas inhumanas y enemigas del proyecto de Dios tienen como sujeto o protagonista a 
un ser humano marcado con la imagen de “adulto”, “poderoso” y “egocéntrico”.  Por ello, cuando miramos 
al proyecto de Dios manteniendo la mirada solo en los dos primeros capítulos del Génesis, descubrimos que 
hay un elemento que necesita “corregirse” o más bien “matizarse” con la ayuda de otros textos -tanto del 
Antiguo Testamento (AT) como del Nuevo Testamento (NT)- que retoman el tema del proyecto de Dios, 
pero ya no a partir de la imagen del adulto, sino del “niño”, de la “infancia”.
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En nuestra reflexión se contrastarán ambas imágenes -la del adulto y la del niño- para hablar de 
los proyectos encontrados -el reino de Dios y el de la serpiente- que definiéramos de la siguiente 
manera: el “reino de la serpiente” es lo que hoy se podría definir como el “mundo real” o “statu 
quo”.  A él se opone, en primer lugar, una alternativa que, si bien provee una “vía de escape” que 
parece “sacarnos” de ese statu quo, lo que hace es encapsular a quienes la optan en el “mundo 
de la alternativa personal” (más egoísta) o el del “sálvense quien pueda”. Es decir, provee una 
solución temporal y “personal”, pero marcada con la preocupación egoísta y nada solidaria. 
Ejemplos de esta “vía de escape” los tenemos en Génesis 20: 1-15; 38: 6-11; y Rut 1: 1-22.  

Frente a estas dos alternativas, la Palabra de Dios nos ofrece textos que se refieren a lo que 
llamo “las sorpresas de Dios” o “la tercera vía” -llena de imaginación y creatividad para soñar 
y construir un mundo distinto al de las dos vías anteriores: la de la solidaridad, la justicia 
social, la preocupación por el otro, especialmente el más débil y vulnerable-. Esa vía, en ambos 
Testamentos, se encuentra personificada exactamente por el débil y el vulnerable, definidos a 
partir de la imagen del “niño”. Los textos a los que me refiero, marcados esencialmente por 
lo poético y profético, que presentan de nuevo el proyecto de Dios, pero ahora, como “nueva 
creación” son, entre otros, el Sl 8; Is 11: 3-6; 9: 6-7; Mt 11: 25; 21: 14-17; Lc 2.10-12; Mc 10: 
14-15; y las historias de Naamán (2 Re 5) y de Zaqueo (Lc 19: 1-10)2.

El tema de la creación y la metáfora del niño como “principal ciudadano del reino de Dios” 
y protagonista del proyecto de Dios, encuentran su punto de coincidencia en el Salmo 8. En 
este salmo, tal como ocurre en los textos del Génesis, la creación gira en torno al ser humano. 
En este texto en particular encontramos que el poeta y teólogo hace a un lado al adulto y 
elige al niño como paradigma de ser humano, un “mejor” ejemplo de imagen de Dios y de 
“lugarteniente de Dios¬“, en su reino. Después de cantar la grandeza de la creación divina, el 
poeta afirma lo siguiente:

Con las primeras palabras
de los niños más pequeños,

y con los cantos
de los niños mayores

has construido una fortaleza
por causa de tus enemigos.

¡Así has hecho callar
a tus enemigos que buscan venganza! (Sl 8: 2, TLA).

¡No es el varón adulto, grande y poderoso, quien tiene el liderazgo para afrontar la maldad y 
vencer al enemigo! ¡Es el niño! Tanto aquí como en la relectura que hace Jesús de ese versículo 
en Mt 21: 14-17, el triunfo sobre el mal y el hacer callar al que detenta el poder, al hegemónico, 
se hace usando a los niños como punto de referencia.

De regreso al Sl 8, podemos afirmar que todo lo que sigue del salmo y la afirmación de la 
sujeción de todo lo creado (vv. 7-9) bajo el liderazgo del ser humano queda definido por ese 
nuevo sesgo o pista: el niño. ¡Qué bien se conecta esto con lo que dice Dios por medio del 
profeta Isaías en 11: 3-6! (TLA): 

2. Respecto de lo que se dice en los dos párrafos anteriores, véase, Walter Brueggemann (1991). Interpretation and Obedience: From Faithful 
Reading to Faithful Living. Minneapolis, Estados Unidos: Augsburg Fortress Press.



“Porque de los tales es el reino de Dios”
Edesio Sánchez Cetina    5

Volumen 7, número 2 | Lanzando la RED 1 | Julio-Diciembre 2018 | REDpensar

No juzgará por las apariencias,
ni se guiará por los rumores,

pues su alegría será obedecer a Dios.
Defenderá a los pobres

y hará justicia a los indefensos.
Castigará a los violentos,

y hará morir a los malvados.
Su palabra se convertirá en ley.

Siempre hará triunfar la justicia y la verdad.
Cuando llegue ese día,

el lobo y el cordero se llevarán bien,
el tigre y el cabrito descansarán juntos,

el ternero y el león crecerán uno junto al otro
y se dejarán guiar por un niño pequeño.

En la nueva creación, en el reino mesiánico de Dios, todo lo que es lo “aceptable” o la “norma” en el 
“mundo real” o statu quo es sustituida por ese reinado descrito por el profeta y en el que el líder es un “niño 
pequeño”. Y es precisamente ese reino el que, a diferencia del reino “normado” o “real”, abre espacios 
inclusivos y no excluyentes. En el reino de Dios, el autor bíblico ha elegido en forma deliberada la metáfora 
del niño, como paradigma de lo vulnerable, de lo anti-hegemónico, de lo que le da la bienvenida a lo anómalo, 
a lo “extraordinario” (fuera de lo normal y ordinario) y que por ende, amenaza la sociedad uniformemente 
conformada. En la actualidad, la expresión “normal” o “normado” se aplica de manera especial al protestante, 
blanco, heterosexual con un “cuerpo-capacitado” vis a vis el “discapacitado” (Garland, 1997, p.8), niños, 
mujeres, personas con alguna discapacidad son aquellas alejadas de la imagen normada, y son quienes por lo 
general sufren discriminación, marginación y exclusión. A medida que la proclamación profética anuncia un 
reino tan distinto, tan anormal, tan imposible de articularse en la mente hegemónica y homogeneizadora, se 
acerca más y más al reino donde lo “anormal”, lo “raro”, lo “incompleto”, lo “de-formado” es bienvenido y 
se les ha otorgado derecho de ciudadanía.

De acuerdo con el Sl 8, Is 11 y otros testimonios bíblicos, el ser humano, el paradigma de la nueva humanidad, 
viene con todo su poder transformador y creador en la persona de un niño. Cuando nos movemos hacia 
el NT, encontramos que, para Lucas y Mateo, el evangelio de salvación empieza con Dios niño. ¡Qué cosa 
más tremenda! El hecho de que el Dios eterno, todopoderoso, Señor del universo, decidiera irrumpir en 
la historia humana como niño se convierte en declaración teológica de cómo definir, de principio a fin, el 
proyecto salvador de Dios y al ser humano que vislumbra. Porque Dios decide hacerse humano y presentarse 
ante nosotros como niño, y presenta ante nuestros ojos al proyecto de Dios o reino mesiánico desde una 
perspectiva infantil. Estos dos elementos, al principio y al final de la encarnación, deben considerarse 
seriamente al definir y entender a Jesús y su actividad aquí en la tierra.

A los varones adultos que siguieron a Jesús les costó entender el proyecto de Dios de crear una humanidad 
cuyos rasgos más importantes se los imprimiera la metáfora “niño”. Por eso, en varios momentos y de distintas 
maneras Jesús tuvo que recordárselos: “te alabo, Padre, Señor del cielo y de la tierra, porque escondiste estas 
cosas de los sabios y de los entendidos, y las revelaste a los niños” (Mt 11: 25, RV60); “dejad a los niños venir 
a mí, y no se lo impidáis; porque de los tales es el reino de Dios. De cierto os digo, que el que no reciba el 
reino de Dios como un niño, no entrará en él” (Mc 10: 14-15, RV60).

La metáfora del niño, aplicada a los conceptos de creación, nueva creación, encarnación y salvación-
todos temas relacionados con el concepto del Reino de Dios-, nos lleva a una deconstrucción del “adulto 
hegemónico”, y a la vez nos ayuda a crear espacios hermenéuticos para incorporar otros tipos de humanidades 
que de manera consuetudinaria son excluidos del concepto de imagen de Dios dictado por una hermenéutica 
y teología del statu quo.
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Al colocar la metáfora del niño en el centro del quehacer bíblico teológico, el desafío más importante, 
desde mi punto de vista, es cómo hacer una teología bíblica desde la perspectiva infantil. El abordaje 
desde el concepto del reino de Dios ofrece una de las mejores puertas de acceso para la elaboración de 
esa teología.

Tal como se ha indicado en las secciones anteriores, realizar una teología bíblica desde la metáfora 
del niño y desde la perspectiva del niño que esa metáfora bíblica usa, hace que la mayoría de los 
componentes del pensum teológico cristiano se mantengan dentro de esa teología-el concepto de Dios, 
la imagen de Dios (definición de ser humano), el sacerdocio universal de los creyentes, la redención, 
la iglesia, la autoridad, el poder, la conversión, la justificación, la misión, la educación cristiana, la 
espiritualidad-; pero, además, permite definir y describir esos componentes desde la óptica privilegiada 
por la revelación bíblica: la opción por los pobres, los marginados, los desclasados, los silenciados, los 
violentados.

Cuando se habla de hacer una teología desde la perspectiva del niño, la metáfora bíblica del niño no 
tiene que ver nada con la inocencia o la pureza; es decir no se habla de algo inherente al niño, sino al 
espacio del niño en la sociedad, su papel, sus libertades y sus limitaciones. En la época de Jesús, el niño-
como la mujer, como las personas con discapacidades, como los esclavos-era un marginado, máxime 
si este era huérfano o de una familia pobre a causa de las deudas o de las enfermedades. Desde su 
marginación, pobreza y vulnerabilidad, el niño se hace prototipo de ciudadanía del reino porque llega 
a él con las “manos vacías”, sin privilegios. Y esta es la misma situación que vive el niño en los países 
denominados como “tercer mundo”. Ya lo indicó de manera clara y concisa Eduardo Galeano (1998)

Niños son, en su mayoría, los pobres; y pobres son, en su mayoría, los niños. Y entre todos 
los rehenes del sistema, ellos son los que peor la pasan. La sociedad los exprime, los vigila, los 
castiga, a veces los mata: casi nunca los escucha, jamás los comprende. (p.14)

En Mc 9: 33-37, Mt 18: 1-14 y Lc 9: 46-48, Jesús presenta los elementos más importantes para el 
desarrollo de una teología bíblica. La realidad social de los niños, su experiencia de marginación y su 
vulnerabilidad, hace que ellos mejor representen lo que Jesucristo y Dios son, y lo que el reino de Dios 
realmente es. Los niños son los miembros de ese reino. Ellos son sus protagonistas y beneficiarios; y, 
de acuerdo con Jesús, ellos tienen una comprensión y sabiduría especial para entender cosas que los 
adultos no logran captar.

Es por medio de ellos y a favor de ellos que Jesús y Dios pueden ser alcanzados y entendidos. El 
Dios cuya esencia es la solidaridad y la redención decide revelarse de manera total como niño, pobre 
y vulnerable: “Dios-con-nosotros” (Emmanuel). En el nuevo eon, que inaugura Dios, la redención, 
presencia y revelación de Dios le dan prioridad a los rasgos metafóricos del niño más que a los del 
adulto. Lc 2: 11-12 dice: “os ha nacido hoy, en la ciudad de David, un Salvador, que es Cristo el Señor.  
Esto os servirá os servirá de señal: hallaréis al niño envuelto en pañales, acostado en un pesebre” 
(RV60).

Desafíos para el desarrollo - De una teología desde la infancia
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Así que el nombre de Dios con el que se le conoció en el AT, como YHVH3, se entiende ahora, no como 
“El-que-está-con” en la figura del gran “Dios de los ejércitos”, “poderoso en batalla”, destrozador de 
poderosos enemigos, como lo fueron los egipcios; sino el Dios “que-está-con-nosotros” con todo su poder 
transformador de “niño”. Ese Dios niño que no encontró otra mejor manera de acabar con los violentos 
que el balbucear de un infante (Sl 8: 2) o con el liderazgo del niño pastor que gobierna en el nuevo reino 
mesiánico de Dios (Is 11: 1-8).

Una nueva definición del ser de Dios, tal como lo comunica el tetragrámaton se puede dar, sin problema 
alguno a partir de la metáfora del niño, de la teología del niño. Dicho eso, tal consideración permite llamar 
a YHVH, sin duda alguna, como el Dios de los Pobres, de las personas que tienen alguna discapacidad, y de 
todo aquel o aquella que sufra marginación y silenciamiento de quienes detentan el poder, de los hegemónicos, 
definidos a partir de la metáfora del “adulto”.

Y así, se puede hablar del tema del imago dei.  No necesito repetir lo que ya escribí en páginas anteriores.  Pero 
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De la espiritualidad a la inclusión: 
una visión compleja de la escuela

From spirituality to inclusion: a complex vision of  the school
Andrea Arango Hernández 1   

Desde una visión compleja, no se busca la inclusión por medio de normas y estándares basados en una sola verdad, 
en la razón o en la individualidad. Sino que se trabaja un cambio de pensamiento a través de las emociones y los 
sentimientos. Se toma consciencia de que todos estamos interconectados unos a otras, con todos los seres vivos 
y el cosmos y por tanto los efectos positivos y negativos de nuestra conciencia y acciones nos afectan a todos. 
Se propone alcanzar desde la escuela niveles de conciencia más elevados mediante una conexión y armonía con 
la fuente universal, con el cosmos, la naturaleza, con nuestra sabiduría interior, así como lo han estado viviendo 
las culturas indígenas. Porque una mayor conciencia puede sacar a las futuras generaciones del egocentrismo e 
individualismo imperante que actualmente obstruye la solidaridad y empatía hacia todos los seres vivos. 

Palabras Clave: CONSCIENCIA INTERRELACIONAL,, EDUCACIÓN, BUEN VIVIR, 
COMPLEJIDAD, INCLUSIÓN. 

From a complex vision, inclusion is not sought through norms and standards based on a single truth, on reason or 
on individuality. But it searches a change of  thought through emotions and feelings. We become aware that we are 
all interconnected with each other, with all living beings and the cosmos, and therefore the positive and negative 
effects of  our consciousness and actions affect us all. The proposition is to aim from school, to reach higher 
levels of  consciousness through connection and harmony with the universal source, with the cosmos, the nature, 
with our inner wisdom, such as indigenous cultures have been living it. Because a greater awareness can take the 
future generations away from egocentrism and the prevailing individualism that currently obstructs solidarity and 
empathy towards all living beings.

Keywords: INTERRELACIONALITY  CONSCIENCE, EDUCATION, GOOD  LIVING, 
COMPLEXITY, INCLUSION.
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Groningen, Holanda y Master en Gerencia de la Universidad de Niza, Francia. Articulo proveniente de la investigación sobre “Una visión compleja 
de la inclusión y su abordaje desde la escuela: género, racial y social”, Universidad La Salle, 2019. Correo electrónico: andreita00@yahoo.com
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Se pretende volver a entender la consciencia como algo que envuelve a toda la comunidad y no solo 
a una persona. Dentro de la visión del nuevo paradigma y la complejidad se da valor al crecimiento 
conjunto y menos atención al individual. La cooperación y la solidaridad se vuelven ms importantes y 
así se disuelven los egos y la necesidad de ganar, la necesidad de excluir.

La escuela ya no trata las cosas de forma dividida, desconectada e independiente, sino que, percibe sus 
necesidades como un todo que afecta a todos y que se beneficia del bienestar de todos.

Trasciende la actual consciencia que está impulsada por el amor a las posesiones, por la incapacidad de 
compartir y por la competencia. Que impulsa el ego para que esté en control, nublando el entendimiento 
de igualdad de derechos para todos. Frenando el impulso de amar y el equilibrio.

En el sistema solidario el equilibrio en el amor, en la igualdad trae consigo armonía y conexión. Una 
buena solución para la búsqueda de satisfacciones personales que en la actualidad están dejando el alma 
insatisfecha siempre anhelando “más”. La idea es aprender a superar el ego para impregnarse del deseo 
de promover el bien más alto de todos los seres vivos y el universo en sí. Esta investigación se basa en 
estudios analíticos, en la experimentación y en la deducción.

La conciencia se hace co-creadora del universo. 
Cuanto más conciencia, más creación, 

/Más aceleración de la evolución y más orden ascendente.
Leonardo Boff  (1996, pp. 78-79)

Es fundamental entender que la vida humana sigue el curso de las emociones, no de la razón. 
Pertenecemos a una historia evolutiva definida por un modo de vida centrado en el amor, no en la 
agresión, a tal punto que enfermamos a cualquier edad cuando se nos priva de amor. Entonces “debido 
a que somos seres humanos amorosos pensamos que el espacio educacional debe ser también un 
espacio de amor, cooperación y respeto y no de rivalidad o lucha” (Maturana, 2002, p.64). “Son las 
emociones las que nos mueven a tomar decisiones” afirma Capra (1992), refiriéndose a un estudio que 
revela que la inteligencia, memoria y decisiones humanas nunca son enteramente racionales, sino que 
siempre están influenciadas por emociones. Es decir que es con las emociones y con los sentimientos 
con lo que tenemos que trabajar para lograr un cambio en el pensamiento.

Para Boff  (1996), “la conciencia va empujando al universo en el sentido de un aumento en los ritmos 
de la evolución, de un ser cada vez más ordenado y cargado de dirección” (p.76). Complejizando la 
inclusión nos abrimos a entender que elevando los niveles de conciencia se abre camino para llegar 
a la inclusión. Pensamos fuera de la ciencia tradicional, de la razón, de las leyes, de la individualidad. 
Espiritualmente hablando estamos invitados a trascender el ego para unirnos al nuevo entendimiento 
del todo somos uno. A comprender que somos seres que estamos interconectados y venimos de la 
misma fuente universal. Por lo tanto somos iguales.

“Solo subiendo el nivel de conciencia nos conectaremos entre todos los seres vivos, el cosmos y la 
fuente universal. La conciencia es la forma más alta de vida”, advierte Boff  (1996). ¿No debería ser 
el objetivo de la escuela lograr más conciencia? Más consciencia que saque a las futuras generaciones 
del egocentrismo e individualismo imperante, que difícilmente nos permite entrar en un estado de 
comunión, empatía, y solidaridad con otros y con todos los seres vivos.

En este estado se ayuda a afirmar a los y las demás. Se enseña, se protege y también se satisfacen las 
necesidades de otros y otras. Tanto las materiales como las emocionales y espirituales. Un estado de 
mayor conciencia ayudaría al y a la aprendiente a tener claro el verdadero propósito de vida, que tiene 
que ver con la evolución de nuestro ser y de nuestro espíritu.

Introducción
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En todos los pueblos originarios ha existido siempre el colectivismo. Donde cada individuo ha sido un pilar 
importante para todos. La cosmovisión de los pueblos siempre habla desde el micro al macrocosmos. Todas 
las personas dependemos de todos y todas.

Al parecer la sabiduría ancestral andina, la china, la hindú u otras, aunque difieran en muchas cosas, coinciden 
en cuanto a la naturaleza intrínseca del universo, que es el conocimiento sagrado que conduce a la satisfacción 
individual y social. Para el mundo occidental estas son solo creencias, tradiciones o supersticiones. Pero para 
las culturas indígenas, esta sabiduría milenaria del universo renace para dar solución al mundo enredado en 
el materialismo consumista.

Sostienen que hemos sido creados como seres en evolución hacia una consciencia superior y que tenemos 
todas las enseñanzas necesarias para que así sea, aunque muchas de estas enseñanzas están por así decirlo, 
ocultas hasta que la humanidad esté lista para recuperarlas (Palomino, Dolmos y Tusan, 2017). 

Para ellos el mundo necesita un despertar de la consciencia que pueda empezar a influenciar la sociedad hacia 
un nuevo camino. Pero el cambio deber ser individual, interno.

FIGURA 1. 
La chakana.

Fuente: Valverde, 2016.

La imagen anterior muestra una cruz andina, la cual es símbolo de los pueblos originarios de los Andes 
centrales en los territorios donde se desarrollaron tanto la cultura inca (sur de Colombia, Ecuador, Perú, 
Bolivia, Chile y Argentina) como algunas culturas preíncas (Perú y Bolivia). Para Pueblos Originarios (s.f) la 
chakana es el símbolo de la relacionalidad del todo.

Significa el puente a lo alto. Tiene la forma de una X, las diagonales conectan las 4 esquinas de la 
“casa” es decir, del universo. Habría dos “espacios sagrados” que se oponen mutuamente: el primero, 
de proyección vertical, dividido en una mitad masculina y en otra mitad femenina. El segundo de 
proyección horizontal, dividido en una mitad de los “seres celestiales” y en otra mitad de los seres 
“terrenales y subterráneos” […] es un símbolo de referencia al sol y la cruz del sur. Su forma, que 
sugiere una pirámide con escaleras a los cuatro costados y centro circular, poseería también un 
significado más elevado. Porque señala la unión entre lo bajo y lo alto, la tierra y el sol, el hombre 
y lo superior. No es solo un concepto arquitectónico o geométrico, sino que toma el significado 

La cosmovisión ancestral
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de escalera hacia lo más elevado. Constituye la síntesis de la cosmovisión andina y 
al mismo tiempo es un concepto astronómico ligado a las estaciones del año. Sus 
símbolos tienen una concepción filosófica y científica de la cultura andina. La chakana 
es el puente o escalera que permitía al hombre andino mantener latente su unión al 
cosmos. […] siguiendo un marco cosmogónico, huacas, templos y caminos estarían 
construidos sobre una inmensa chakana. El Qhapaq Ñan (camino de los justos) es una 
línea recta de ciudades incas ubicadas geográficamente en una diagonal a 45 grados del 
eje norte-sur. Si no se trata de una casualidad, la ruta sería una expresión de sabiduría 
inca. (Pueblos Originarios, s.f, párr. 1-11)

Vemos así como los pueblos indígenas de los Andes han mantenido siempre su interconexión, 
aprecio y respeto con el cosmos y la naturaleza.

Al día de hoy, en los pueblos indígenas, la naturaleza y la cultura están íntimamente relacionados 
por medio de ritos, prácticas cotidianas de diálogo, crianza mutua y regeneración. Es una visión 
del mundo integradora/ incluyente que aun ocurre dentro de la mayoría de pueblos indígenas 
andinos, en el ciclo ritual de cultivar la tierra (Pachamama). Gonzales (2014) señala

En la cosmovisión andina el mundo es de crianza, de cariño y de respeto. Allí todos 
somos seres vivos (naturaleza/salqa, humanos/runas, deidades/apus, wacas), parientes 
(más allá del parentesco de sangre y humano), vivimos en ayllu (colectividad) dentro 
del pacha local (representación del macrocosmos a nivel del microcosmos, paisaje ritual 
y biocultural) para regenerar, criar el Kawsay (la vida toda). Sumak Kawsay (buen vivir) 
se manifiesta dentro del pacha local. Dentro de la pacha local la crianza abarca todo y 
a todos, a la colectividad natural de seres equivalentes: humanos, naturaleza y deidades. 
Seres humanos, naturaleza y deidades conforman el ayllu, un grupo de parientes unidos 
más allá del linaje humano o parentesco de sangre. Aprender a criar y dejarse criar con 
respeto, empatía, reciprocidad y en goce son principios y practicas primordiales en los 
Andes. (pp. 125-126)

Bajo esta misma línea, el autor señala que “la organización Think Thank Pratec y los 20 Naca 
(ONG de indígenas) asociados a ésta, tienen una propuesta de afirmación cultural andina, 
comunitaria de base alternativa del modelo/ paradigma eco céntrico, sostenible e intercultural.” 
(Gonzáles, 2014, p.129). Así mismo,

La visión del Pratec es criar un mundo culturalmente diverso. Su misión incluye 
recuperar y revitalizar la crianza agrícola y del ganado y las prácticas agrícolas de los 
pueblos originarios andino-amazónicos. El Pratec Naca asume el reto concentrándose 
en los mecanismos basados en la comunidad, el conocimiento/saber tradicional y las 
prácticas culturales que contribuyen a la conservación de la biodiversidad y la seguridad 
alimentaria como el fundamento y motor para la afirmación cultural andino-amazónica 
y la afirmación del Kawsay (la vida toda). Concepto que esta enraizado en la cosmovisión 
andina […] en los Andes sin el fortalecimiento del respeto y cariño por la diversidad de 
la Kawsay mama (madre semilla), no habrá Sumak Kawsay (buen vivir en comunidad).” 
(Gonzales, 2014 pp. 130-131).

Gavillan (2016 párr. 1-2) afirma que “el modelo de pensamiento en espiral de los pueblos 
indígenas contrasta con el modelo de pensamiento lineal, determinista y reduccionista del 
racionalismo europeo que descompone el total en pequeñas partes, reduciendo las interacciones 
entre ellas”.
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El pensamiento lineal considera el todo compuesto de partes independientes lo que contradice el pensamiento 
del nuevo paradigma que afirma que el universo está formado por partes conectadas a través de una profunda 
interacción.

El modelo de pensamiento y acción en espiral es incluyente y permite conectar el presente con el pasado, y en 
el caso de los pueblos indígenas permite comprender la factibilidad de construir futuro volviendo al pasado o 
a las raíces de su desarrollo como pueblo. El modelo centra su preocupación en la comunicación y el diálogo, 
y en los procesos de planificación adopta una metodología colectiva, como también en la organización de 
recursos, análisis de riesgos y posibles alternativas.

El modelo mental del hombre occidental se ha centrado en la palabra, mientras que el ser indígena piensa en 
símbolos, actos concretos y ritos. Podemos entonces afirmar que la filosofía de estos pueblos tiene su origen 
en la experiencia vivencial de todo el pueblo, en sus categorías de tiempo y espacio, distintas también del 
pensamiento europeo.

Para el pueblo Mapuche (en Chile y Argentina), en el pensamiento indígena todo está interconectado, nada 
está separado del todo. Gavillan (2016, párr.25-36) explica que para los indígenas, este mundo indígena se rige 
por cuatro principios fundamentales, los cuales son:

a. Principio de la dualidad: los contrarios no son antagónicos sino complementarios. Masculino/
femenino, joven/anciano, norte/sur, este/oeste. La unidad se produce porque los aparentes
contrarios en el modelo mental indígena, son parte de la complementariedad.

b. Principio de la oposición complementaria: se ve en la naturaleza la complementariedad de los
opuestos: día y noche, siembra y cosecha, montaña y valles, espacios micro y macro, individuo
y colectivo, vida y muerte.

c. Principio cosmológico: el hombre logró bajar las estrellas, las constelaciones y la vía láctea para
organizar la sociedad indígena a imagen y semejanza de ese cosmos que lo vio nacer. En la
cultura Mapuche en el sur del continente americano, el Wenumapu es la parte especial de arriba,
estrechamente ligada al Minche Mapu, la parte de más abajo e interna de la tierra.

d. Principio de la vida comunitaria: la formación social, económica y cultural de los pueblos
indígenas tiene su base en el desarrollo de la vida comunitaria. Las naciones indígenas del
centro, sur y norte del cosmos americano daban solución a sus problemas y satisfacción a
sus necesidades a través del principio comunitario. En este modelo mental, el pensamiento
privilegia la experiencia personal y colectiva.

Chessil (2018) cuestiona al igual que lo hace la indígena Lorena Cabnal, el papel de los pueblos indígenas y 
las mujeres, como complementarias a los hombres, tal y como lo hace la filosofía judeocristiana y la biblia. 
Así mismo señala al “patriarcado que dio forma a roles sociales y de género, identidades, practicas, usos y 
costumbres” (Chessil, 2018 párr. 12); siendo así que:

Estos paradigmas ancestrales, aunque se fundamentan en nociones como “armonía cósmica” 
del Sumak kawsay o “buen vivir”, respeto a la Pachamama como madre tierra”, “dar y recibir en 
complementariedad”, pueden ser construcciones cosmogónicas masculinas y heterosexuales 
que imponen relaciones de poder y dominación sobre y en contra de las mujeres indígenas y no 
indígenas.” (Chessil, 2018 párr. 17).

Quiere decir que, los pueblos indígenas no son vistos como movimientos sociales, sino solo como campesinos 
y masas que están en contra del imperialismo.

Sin embargo, es preciso considerar que estas comunidades, por ejemplo, en el caso de las quechua-
aymaras de los países andinos, son aún el residuo del atroz proceso de genocidio, colonización, 
violación de las mujeres indias y explotación, que durante tres siglos implementó el imperialismo 
europeo en los territorios del antiguo imperio incaico. Los españoles transformaron la mita en trabajo 
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forzado e implantaron una economía latifundista y minera que provocó la desarticulación de 
las comunidades agrícolas y la desintegración cultural y social de las comunidades indias. Los 
escultores, arquitectos, ingenieros y astrónomos de la antigua cultura fueron brutalmente 
reducidos a la servidumbre en las haciendas u obligados al trabajo forzado en condiciones 
atroces en el interior de las minas, de manera que se abortó brutalmente un proceso cognoscitivo 
y se perdió un saber, que era el resultado de siglos y/o milenios de evolución de la humanidad 
de esos territorios. Sobre la gran destrucción se impone la lengua, cultura, valores, etnotipo del 
mundo español dominador y toda reivindicación “de los derechos de los otros” se convierte 
en un robo a la propiedad y derecho de los conquistadores. La brutal devaluación y negación 
de la humanidad de las comunidades propias, y la reproducción de la experiencia de rechazo, 
dominación, explotación y humillación, es una característica que se ha mantenido en todas 
partes hasta los tiempos actuales. (Mendizábal, 2009 párr.5).

Maldonado (2014) se refiere al paradigma del “Sumak Kawsay” o “Buen Vivir” como una práctica social 
y un proyecto societal indígena que se encuentran en constante construcción y que se basa en las 
relaciones de la reciprocidad entre todos los seres vivos. Se fundamenta en nociones de la armonía 
cósmica y respeto a la Pachamama como “madre tierra”, dar y recibir en complementariedad. “Es 
una propuesta alternativa al capitalismo, donde la existencia plena, equilibrada, armónica y modesta se 
alcanza de manera colectiva” (Maldonado, 2014 párr.3).

Racionero (2001) se expresa sobre el tratado renacentista de Gafurio que

La armonía es un estado de unificación de lo diverso […] armonizar es llenar el intervalo o vacío 
entre dos elementos distintos, encontrando un término medio que de cimiento a la proporción […] 
Armonía significa un cambio en el cual todas las cosas siguen guardando relaciones entre ellas. Dicho 
de otro modo, todo está ligado con todo, pero sin conflictos, de modo que cuando una cosa se mueve, 
las otras le hacen sitio, adaptándose a ese acto sin que ocurran procesos destructivos o aumentos de 
desorden. […] Que el universo es armonioso lo demuestra la existencia de la forma. Si no existieran 
unas leyes naturales de armonía, la materia se movería de modo aleatorio, como las moléculas de un 
gas caliente, formando un sistema caótico donde no perduraría ninguna estructura estable, y no podría 
haber formas. (pp. 23-24)

La armonía simplemente está presente en todo lo que es bello como la música, la naturaleza, el cosmos, 
el cuerpo humano, etc.

A partir de estas definiciones podríamos asumir que la inclusión también es armonía. O que no podemos 
concebir la armonía sin la inclusión; porque la armonía es aceptación, adaptación e interconexión sin 
competir sino en el convivir.

La armonía refleja la paz interior. Una paz interior que se consigue a partir de la serenidad mental y 
emocional de altos niveles de conciencia. Muy diferente a la conciencia egocéntrica actual de discordia, 
guerras, trastornos climáticos, competencia, envidia, depresión, pobreza, enfermedades, enojo, etc.
Una sociedad dentro del “Buen vivir” se basa en las relaciones de reciprocidad entre todos los seres 
vivos. Yo te acepto, te respeto y me importa tu bienestar tanto como a ti te importa el mío. Buenas bases 
para una sociedad solidaria. La prioridad dinero se transforma en prioridad armonía, balance, felicidad, 
humanismo hacia el prójimo y hacia todos los seres vivos. El aprendizaje olvida la prioridad dinero para 
orientarse hacia la armonía del cosmos. Lo que se refleja en un nuevo estilo de vida, en el trabajo, la 
comida, el tiempo libre, la salud, el consumo, la educación. Una propuesta alternativa al capitalismo y 
orientada a la solidaridad.

Conciencia y armonía
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La existencia plena, equilibrada, armónica y modesta no tiene nada que ver con clases de yoga, retiros, clases 
de mindfullness, détox, y todas las alternativas que tienen que ver con una búsqueda individual y egoísta del 
balance, sino con un nivel de conciencia que busca el bienestar, la armonía y la sensibilidad a nivel colectivo.

Así insertamos la inclusión en este nivel avanzado de conciencia como el camino hacia la verdadera armonía. 
Una armonía que necesitamos en nuestras relaciones, nuestra familia, nuestra sociedad, nuestros gobiernos 
y en el mundo entero. Es el único camino para embellecer nuestro mundo y nuestra vida. El único camino 
hacia el verdadero Sumak Kawsay, “Buen Vivir”.

Damasio (2005, p.19) en su obra En busca de Spinoza [cursiva de la autora] menciona que “necesitamos un 
conocimiento más profundo de la humanidad que contacte con el Dios o la naturaleza dentro de nosotros 
(as) para poder seguir las normas que gobiernan nuestra conducta social y personal”. Spinoza, quien se apartó 
de las religiones que obstruían el libre pensamiento, nos invita a contactarnos con nuestra espiritualidad y 
con una sabiduría celestial. Afirma también que “debemos actuar de conformidad con la naturaleza de 
Dios en lugar de encaminar las acciones solo para complacer a Dios” (Damasio, 2005, p.253), tal y como lo 
promueven las normas de las religiones tradicionales; pero, “para lograr ese contacto con nuestra sabiduría 
interior tendríamos que dejar de pensar que somos inferiores o que somos incapaces de estar al nivel de 
nuestra conciencia espiritual” (Gonzales, 2016).

De esta forma nos amaríamos y nos conectaríamos más no solo con nosotros mismos sino con el resto 
del mundo. Solo esta sabiduría de luz es la que puede guiarnos hacia un mundo mejor, más solidario, más 
equitativo.

Algunos de los autores y autoras del nuevo paradigma nos revelan confirmación científica de que todos 
hacemos parte de un todo y de que hay una conciencia o sabiduría espiritual que nos guía. Siempre ha 
existido y siempre hemos sabido comunicarnos con ella, pero es la vida moderna quien ha bloqueado esa 
comunicación.

Para Laszlo (2004),

Todo lo que experimentamos en nuestra vida, todas nuestras percepciones, nuestros sentimientos y 
nuestros procesos de pensamiento tienen funciones cerebrales asociadas con ellos. Estas funciones 
tienen formas de onda. Nuestro cerebro transporta la información, que “hace ondas”. Estas ondas 
se propagan e interfieren con las ondas creadas por los cuerpos y los cerebros de otras personas, 
dando lugar a hologramas complejos. Una generación humana tras otra ha ido dejando su traza 
holográfica en el campo A. Estos hologramas individuales se integran en un super holograma, el cual 
engloba el holograma de una tribu, comunidad o cultura. Los hologramas colectivos se interconectan 
e integran a su vez con el super holograma de toda la gente. Este es el fondo de conciencia colectiva 
de la humanidad. (pp. 178-179)

Esta información o aprendizaje es muy significativa porque demuestra de una manera científica nuestra 
conexión con el universo u otros universos, con todos los seres vivos y hasta con otras vidas. Algo que hasta 
ahora solo podíamos percibir a través de la intuición o experiencias místicas. Un tema tratado por personas 
un poco locas.

La ciencia como fuente de la verdad única, el periodo renacentista que incentivó al egocentrismo y los abusos 
de la iglesia desde la época del oscurantismo, influyeron en que la gente se apartara del mundo espiritual y de 
la creencia en una fuente suprema de vida y de conciencia. Nos separamos de la fuente espiritual y también 
paulatinamente de la naturaleza casi desde tiempos romanos. Lo que nos llevó a olvidar nuestra empatía con 
el mundo natural.

Una conciencia colectiva, una sabiduría celestial
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Hemos estado reemplazando a Dios o esa fuente universal de conciencia con nuestro ego. Así nuestras 
decisiones no suelen basarse en la conciencia pura y en los deseos de nuestro corazón, sino en intereses 
meramente egocéntricos que tienen que ver con dinero, prestigio, poder, orgullo, competencia, etc. Así 
hemos perdido la conciencia y la conciencia colectiva y el resultado es una desconexión a todo nivel con 
la fuente y entre todas las almas.

En el cosmos no hay lugar que esté a salvo del cambio.
Carl Sagan.

Laszlo (2014, p.17) afirma “todas las cosas que existen están y permanecen interconectadas intrínseca 
e íntimamente”. Al entender esta conexión que tenemos con el universo, la naturaleza y todos los seres 
vivos, una comunidad de aprendizaje se caracterizaría por esta toma de consciencia de la necesidad de 
cuidarnos los unos a las otras. De que el bienestar de todos los seres vivos es de común interés porque 
nos afecta a todos y todas. De que en este mundo complejo no podemos aprender separándonos unos 
y otras, ni separando lo que se estudia porque todo está relacionado. Si no entendemos estas conexiones 
desde el inicio de la vida, continuaremos con una visión fragmentada del mundo, del universo.

Entender la conexión con el universo ayuda al y a la aprendiente a entender que somos parte del todo. 
Que no solo somos cuerpos físicos, emocionales, mentales sino también espirituales. Que el cuerpo 
espiritual guarda información de todas las experiencias que ha tenido. Así que no solo nos afecta lo que 
está pasando en este presente sino lo que viene pasando a través del tiempo durante siglos y miles o 
millones de años.

Una comunidad de aprendizaje tendrá que caracterizarse por lograr abrirse a recibir la información 
que como seres humanos recibimos de nuestros propios congéneres, de la fuente universal, de los 
animales, las plantas y de toda la naturaleza. ¿Cómo?, respetándolos, conectándonos con ellos, aunque 
sean diferentes, interactuando con ellos y aprovechando las enseñanzas que nos pueden proporcionar. 
La inclusión vista desde la complejidad y no como ha sido hasta ahora dentro del marco mecanicista, 
incluye a todos los seres vivos y no solo a los humanos. Por tanto, el respeto y la comunión entre todos 
se da tanto con la madre tierra como con el cosmos, aceptando que hay formas de inteligencia en todo 
lo creado.

Una comunidad aprendiente que no tiene miedo de experimentar su espiritualidad, de contemplar los 
misterios de la vida, podrá tomarse el tiempo para saber porque estamos aquí y cuál es nuestra misión 
en la vida. Quien se conecta con su espiritualidad podrá acertar de manera más eficaz a la hora de 
encontrar su camino y difícilmente dañará a otros para lograr sus objetivos. En  lugar de eso se unirá 
más a sus compañeros y compañeras de viaje para aprender juntos, aprender unos de otras y respetarse. 
Esta es una habilidad que nos daría bases para que una comunidad de aprendizaje y una sociedad sean 
menos materialistas y egocéntricas, más auténticas.

Estados alterados y conexiones transpersonales abren nuestra capacidad para desarrollar la intuición 
que necesitamos para conectarnos con el universo. Tendremos entonces que parar de verlos como algo 
paranormal. Más bien familiarizar a los aprendientes con el hecho de que hay una sabiduría celestial 
que está allí para guiarnos (para quienes así lo crean en su corazón), para facilitarnos la existencia o 
para facilitar una conexión con nosotras y nosotros mismos y con nuestros más profundos deseos 
y necesidades, y mientras sigamos alejándonos de ella será muy difícil que encontremos el camino a 
nuestra evolución.

Esta conexión espiritual da a las futuras generaciones habilidades para el amor, que es la base de la 
estabilidad emocional. Los lazos de amor que a menudo experimentamos son tan fuertes que nos hacen 
pensar que ya hemos estado con algunas personas desde siempre y que siempre lo estaremos. Son los 

Somos parte del todo



De la espiritualidad a la inclusión: 
Andrea Arango Hernández    9

Volumen 7, número 2 | Lanzando la RED 2 | Julio-Diciembre 2018 | REDpensar

lazos de amor los que nos sacan de la razón enfrentándonos al completo caos y nos conectan espiritualmente 
hacia el ser amado, hacia la fuente universal y hacia los más profundos deseos de nuestra alma. Abrirse al 
amor y a esta fuente de amor universal significa abrirse a la evolución del alma.

Entender que la conciencia no involucra solo al individuo, sino que está presente a través de toda la sociedad, 
toda la humanidad, el cosmos, como un todo, ayudará a la comunidad aprendiente a volcarse hacia la 
solidaridad y el amor, y a comprender el sinsentido de excluir al otro u otra. De negarlo o negarla en nuestro 
habito de competir.

Desde la complejidad se concibe la inclusión aceptando que todos somos parte de todo y por eso es que no 
puede llegar uno solo hacia la evolución. Tenemos que llegar todos unidos. Somos como un rebaño, como 
un panal de abejas, como un hormiguero, como un grupo de células. Y esto incluye a todos los seres vivos. 
Todos llevamos un nivel de evolución, de entendimiento, de karma que afecta al mundo entero. Y así mismo 
llamamos o encontramos el éxito o la calamidad. No es según el poder o las habilidades. Es según el nivel 
de evolución de nuestra consciencia. Lo vemos a nivel familiar, a nivel ciudad, país, continente, y planetario.

El amor es la energía más alta del universo
Barrios, 2015.

La iglesia tenía el poder en el siglo XIX y fue la dueña de la “verdad”. Más tarde la ciencia ocupó ese lugar 
prioritario en la sociedad, y entonces la razón y la ciencia se hicieron dueños de la “verdad”. Se abandonó lo 
místico y se cerró la puerta a otros tipos de entendimiento. Aún seguimos teniendo escuelas religiosas pero 
cada vez pierden más popularidad. Las escuelas del gobierno y privadas no osan hablar ya de espiritualidad y 
ni siquiera del amor por miedo a ser señaladas de adoctrinar en alguna religión en particular. La consecuencia 
es que queda en las escuelas un gran vacío espiritual. Pero, ¿cómo van a hablar docentes sobre espiritualidad 
y amor cuando ellos también están vacíos y vacías?

Vislinú replicó: soy el hombre cósmico primigenio, Narayana. El agua, el primer ser, la fuente del 
universo. Tengo mil cabezas. Me manifiesto como el más santo de los ofrecimientos; como el fuego 
sagrado que lleva las ofrendas de los hombres a los dioses del cielo. Simultáneamente me manifiesto 
como el Señor de las aguas. Bajo la apariencia de Indra, rey de los dioses, soy el primero de los 
inmortales. Soy el ciclo del año que todo lo genera y lo disuelve todo otra vez […]. (Racionero, 2001.
pp.31-32)

En la complejidad la inclusión se mira también a través de la elevación de niveles de conciencia y esta 
elevación también se logra reconciliando la enseñanza de todas las religiones con miras a un bien común. 
No solo a manera de cultura general como se hace en Europa sino de enriquecimiento espiritual. Se le da 
la oportunidad al alumno de interpretar las enseñanzas de los diferentes maestros espirituales con el fin de 
elevar conciencias, de aprender a conectarse con su sabiduría interior, de vibrar alto, de vibrar en el amor 
y no con el fin de ser juzgados, de sentirse pecadores o de cumplir normas para no ser castigados como lo 
profesan las religiones tradicionales.

Es una invitación a la unidad en amor y en espiritualidad olvidándose de estrictos dogmas religiosos que 
han estado separándonos y privando a las personas de libertad y entendimiento sobre el amor puro. Las 
nuevas generaciones necesitan mayor conocimiento espiritual para elevar su pensamiento en contraste con 
los conceptos materialistas y terrenales. Solo un nivel de conocimiento elevado, engrandecerá su conciencia 
y facilitará la conexión con la fuente universal y con todos los seres vivos.

Educación para elevar niveles de conciencia
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Al parecer así se está entendiendo ya entre los humanistas de nuestra época. En 1995 Ervin Laszlo 
fundó el Club de Budapest, cuyos miembros honorarios son personalidades reconocidas a nivel 
mundial, como Dalai Lama, Deepak Chopra, Mikhail Gorbachev, y varios de los y las ganadoras del 
premio Nobel de la Paz (Vitányi y Sági, 2014 citado en Club de Budapest, 2014, párr.10).

La filosofía de esta organización está basada en entender que los retos que la humanidad está enfrentando 
solo pueden ser resueltos a través del desarrollo de una conciencia global. Así como Greenpeace lucha por 
los aspectos ecológicos, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF, por sus siglas en 
inglés] lucha por los niños y las niñas, Amnistía internacional por los derechos humanos y la causa del 
Club de Budapest es la consciencia global.

¿Pero cómo podemos dar ese salto desde la escuela? Pareciera que el mundo está urgido en un 
entrenamiento en el amor. Una escuela que no teme a orientar el trato en su comunidad dentro del amor 
va a desarrollar una comunidad de niños, niñas y docentes sensibles y con una madurez emocional para 
afrontar cualquier tipo de adversidad. Escuelas y familias que pidan a los y a las aprendientes menos 
perfección y menos competitividad dentro de la ley del más fuerte.

Maturana (2002) afirma que,

Se debe interactuar con los y las estudiantes en la biología del amor. Somos seres amorosos 
así que lo natural es la cooperación y el respeto y no la agresión o la rivalidad. No son valores 
sociales que se enseñan sino que se viven. Y para poder educar en la biología del amor, padres, 
madres, tutores y docentes tienen que aprender a respetarse a sí mismos. El amor no es 
consecuencia de lo social, sino al revés. Si no hay amor, si no nos movemos en el amor en 
nuestros encuentros con otros, no hay fenómeno social. (p.65)

Hasta ahora la evolución se ha entendido solo de forma física. Y es así como se trabaja en la escuela 
el concepto de un mundo más evolucionado a través de más tecnología y más desarrollo. Se está 
ignorando aun la evolución de la conciencia y su conexión con la evolución de lo físico. La evolución 
física debería ser la consecuencia de la evolución de la conciencia y no al revés. Vemos como al buscar 
solo la evolución a nivel físico el planeta se está autodestruyendo. Se destruyen la naturaleza y los 
valores y se refuerza el ego.

La escuela tiene el reto entonces de dar prioridad a metodologías ecocentradas, basadas en el amor y 
en la evolución de la consciencia. De trabajar fuertemente valores como la sensibilidad, la honestidad, 
la sabiduría en las relaciones humanas o aprendizaje emocional, la empatía hacia todos los seres vivos 
para alcanzar un bien común y la conexión con su sabiduría interior a través de prácticas cotidianas. El 
camino es largo pero una vez se inicia, se empiezan a abrir múltiples posibilidades. Como dice el antiguo 
proverbio Zen “cuando el alumno está preparado, aparece el maestro”.

Para los indígenas el ayllu lo conforman los seres humanos, la naturaleza y las deidades. Todos tres, 
mutuamente interconectados. Parte física, emocional y espiritual con todo el cosmos. Si nos volvemos 
a abrir hacia esta visión del mundo desde edades tempranas, podríamos cambiar mucho como planeta.

Una educación cuyo propósito es subir el nivel de conciencia genera estudiantes naturalmente empáticos, 
afectuosos, compasivos hacia las necesidades de todos los seres vivos. Personas que dedican su tiempo 
y energía a promulgar el amor por la naturaleza, animales y el planeta. Porque bajo la actual perspectiva 
espiritual que vive el mundo hoy, el nivel de conciencia actual nos está manteniendo en la baja vibración 
causándonos enfermedades, sufrimiento, catástrofes naturales, conflicto y desigualdad.

Conclusión
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Lo que se quiere decir es que cuanto más evolucionado se esté, más se respetan las diferencias, las otras 
formas de pensamiento, los estratos más altos y más bajos, y se consideran todos y todas como iguales.

Más que el color, la etnia o clase social, lo que separa es el nivel de conciencia. Es la conciencia lo que atrae o 
rechaza a otros. Porque terminamos uniéndonos a los patrones de pensamiento mentales y emocionales que 
están en armonía con nosotros o nosotras y seremos verdaderamente iguales hasta que los valores de todos 
sean los mismos valores en el amor.

A veces para ser aceptados tenemos que cambiar valores, percepciones, ideas, modos de vida y relacionarnos 
para sentirnos iguales. Lo que tiene sentido, claro está, cuando el cambio involucra una evolución a niveles 
de conciencia más elevados.

Porque no se podrán efectuar cambios permanentes en nuestras vidas a menos que se cambie la conciencia 
y que se entienda y alcance el amor incondicional. Desafortunadamente en el siglo XX las habilidades 
mentales del ser humano dejaron atrás el desarrollo espiritual. Los orígenes de la creación se atribuyeron a la 
casualidad y se echó por la borda la moralidad. Se creó una nueva forma de consciencia egocéntrica mundial 
directamente opuesta a la naturaleza del divino amor incondicional. Así se bloqueó el influjo de lo divino.

Pero una vez la humanidad perciba y acoja la realidad del amor, esta se empezará a manifestar en cada ser 
vivo. Es también la forma de superar la insensatez del egoísmo, la competencia y la exclusión. Es la forma 
para entender quienes somos, porque estamos aquí y cómo podemos ser íntegros y auténticos. 
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A partir del análisis del reciente “Acuerdo Escazú” de carácter regional, se abordó el concepto de accesibilidad 
a derechos ambientales. De esta manera, se analizó la relación problemática existente entre la normativa que los 
rige y los conflictos socio ambientales que los refleja como insuficientes. El caso seleccionado es la Provincia de 
Río Negro, Argentina, del cual se detalló estos temas a nivel local, mediante el análisis de legislación internacional, 
nacional y local. 

Palabras Clave: DERECHOS AMBIENTALES; SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL; ACUERDO 
ESCAZÚ; CONFLICTOS SOCIOAMBIENTALES; PROVINCIA DE RÍO NEGRO. 

Based on the analysis of  the recent “Escazú Agreement” of  a regional nature, the concept of  accessibility to 
environmental rights was addressed. In this way, the problematic relationship between the regulations that govern 
them and the socio-environmental conflicts that reflect them as insufficient was analyzed. The case selected is the 
Río Negro Province, which detailed these issues at the local level, through the analysis of  international, national 
and local legislation.

Keywords: ENVIRONMENTAL RIGHTS; ENVIRONMENTAL SUSTAINABILITY; ESCAZÚ 
AGREEMENT; SOCIAL-ENVIRONMENTAL CONFLICTS; PROVINCE OF RÍO NEGRO.

Los análisis interdisciplinarios que se ocupan de los temas ambientales poseen en el presente siglo una 
trascendencia que en épocas anteriores no existía como tal. La cuestión del medio ambiente y la política, o, el 
medio ambiente y la sociedad, no siempre ha resultado de alta importancia en las agendas gubernamentales a 
escala global. Sin embargo, la presente coyuntura de un acelerado y progresivo proceso de cambio climático 
-producto de la acción humana- y un horizonte poco alentador sobre las reservas disponibles de recursos
naturales no renovables (actualmente estratégicos para la actual forma de vida en gran parte del globo como
la energía fósil y el agua potable-), combinado con los altos niveles de desigualdad y pobreza, colocan una
urgencia en la profundización de estudios que puedan ser una herramienta para esclarecer la magnitud de la
problemática, y a su vez, explorar alternativas de políticas públicas que hagan frente a dicha situación.

1. Licenciado en Administración Pública, Universidad Nacional de San Martín, Argentina. Especialista en políticas públicas y políticas ambientales.
Correo electrónico: juanmaazerrat@gmail.com

Resumen

Abstract

Introducción



2
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v7i2.171

Este artículo se centra en el Acuerdo de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del año 
1992 que, después de más de dos décadas, retoma una vigencia muy importante al comenzar durante 
el 2018 a ejercerse los derechos acordados en el Principio 10 (P10) de dicho Acuerdo, y de los cuales 
son centrales en materia de accesibilidad a derechos ambientales. El 7 de marzo del 2018, se formalizó 
el P10 con el nombre de “Acuerdo Escazú2” a partir de la firma vinculante de 21 países de América 
Latina y el Caribe.

El P10 pretende ser el primer Acuerdo de accesibilidad a derechos ambientales e institucionalizar a 
partir de políticas públicas, las expresiones en aumento de organizaciones ecologistas y comunitarios, 
así como organismos medio ambientales; los cuales generan a partir de su acción, una resistencia 
colectiva, que resulta en muy variados conflictos socio-ambientales. De esta manera, el debate sobre 
la accesibilidad a derechos ambientales es hoy en día un tema de carácter estratégico en los programas 
gubernamentales, que sin embargo algunas veces no se refleja en políticas públicas estatales. Así, el 
presente artículo indaga sobre cuál es la situación de la Provincia de Río Negro (Argentina) con respecto 
a las políticas públicas y su relación con los conflictos socio-ambientales dentro de su territorio a partir 
de la pregunta: ¿cuál es el contexto social y normativo para la implementación del Acuerdo Escazú?

La hipótesis en la cual se sostiene este artículo es, en lo que respecta a la Provincia de Río Negro, que 
existe una extensa normativa ambiental que no tiene su correlato en la generación de políticas públicas 
integrales. La consecuencia es que no existe una planificación estratégica, sino más bien, ésta es algo 
difusa, con intervenciones de coordinación de actores en forma aislada más que integrada, lo que en 
principio pone en contradicción la accesibilidad a derechos ambientales en los términos que la P10 
afirma. A su vez, la demanda social consecuencia de los conflictos socio-ambientales es la que articula 
las aisladas estrategias públicas en temas ambientales.

El caso seleccionado es la Provincia de Río Negro. El recorte espacial es elegido por la presencia de un 
doble interés: por un lado, una gran variedad y cantidad de conflictos socio-ambientales; y por el otro, la 
disponibilidad de recursos naturales que ponen en tensión los intereses de los actores que la componen. 
En este sentido, el interés por esta problemática hace que la accesibilidad a derechos ambientales sea un 
vector clave de la acción de la política pública.

La trascendencia del Acuerdo Escazú y la Agenda 2030 para América Latina y el 
Caribe 

El 7 de marzo de 2018, después de la 9a reunión del Comité Negociador del Acuerdo Regional sobre 
Acceso a la Información, Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe, 24 países de América Latina y el Caribe adoptaron el primer acuerdo 
regional vinculante en materia de accesibilidad a derechos ambientales de la historia. Esto producirá 
grandes movimientos gubernamentales en esta materia y las agendas públicas comenzarán a tratar 
íntegramente la problemática que durante décadas ha presentado la región en torno a los conflictos 
socio-ambientales.

En primer lugar, para definir derechos ambientales se utilizará la definición que sintetiza este Acuerdo 
por dos motivos. Por un lado, representa una síntesis que los países de América Latina y el Caribe 
consensuaron luego de una década de trabajo, y representa una respuesta endógena de la región a la 
problemática ambiental; y por el otro, dada la actualidad y vigencia que posee el Acuerdo, finaliza su 
negociación en marzo del 2018.

2. Este Acuerdo fue realizado en la ciudad de San José, Costa Rica, en el cantón de Escazú, que justifica el nombre de dicho Acuerdo. El 
Acuerdo fue firmado por 21 países de América Latina y ratificado por 6 (Bolivia, Guyana, Jamaica, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las 
Granadinas, y Uruguay). (Naciones Unidas-CEPAL, 2018)
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En este sentido, para comprender qué es el Acuerdo Escazú, hay que remontarse a la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo del año 19923, donde los países miembros -entre ellos Argentina- declaran 
como principal objetivo “establecer una alianza mundial nueva y equitativa (…) y [así] se proteja la integridad 
del sistema ambiental y de desarrollo mundial, reconociendo la naturaleza integral e interdependiente de la 
Tierra, nuestro hogar” (Naciones Unidas, 1992, párr.5-6). El P10 de esta Declaración se expresa en los tres 
derechos ambientales fundamentales: la participación y la toma de decisiones de la ciudadanía, el acceso a la 
información y el acceso a la justicia (Naciones Unidas-CEPAL, 2018a).

En segundo lugar, la relevancia del estudio en las políticas públicas que se refieran a los recursos naturales 
está directamente vinculado al estudio del desarrollo sostenible. Esta situación se torna aún más importante 
si tenemos en cuenta que “en América Latina en los años 70, el 50% del PBI era explicado por los recursos 
naturales, treinta años después tales recursos componen el 51% del PBI” (Zurbiggen, 2012, p.78). Por lo tanto, 
la primarización de la matriz económica se mantiene sin significativas variaciones. Referirse al “desarrollo 
regional” está supeditado necesariamente a la utilización y explotación de recursos naturales y, por ende, al 
concepto de desarrollo sostenible. La Organización de Naciones Unidas (2018) define que

El desarrollo capaz de satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 
futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades (...) [que] exige esfuerzos concertados 
para construir un futuro inclusivo, sostenible para las personas y el planeta (…) [armonizando] 
tres elementos básicos, a saber, el crecimiento económico, la inclusión social y la protección del 
medio ambiente (…) [erradicando] la pobreza en todas sus formas y dimensiones, es una condición 
indispensable para el desarrollo sostenible creando mayores oportunidades para todos, reduciendo 
las desigualdades, mejorando los niveles de vida básicos, fomentando el desarrollo social equitativo 
e inclusivo y promoviendo la ordenación integrada y sostenible de los recursos naturales y los 
ecosistemas. (s.p)

El desarrollo sostenible actualmente vuelve al centro del debate global a partir de la trascendencia que 
adquiere la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en el año 2015, y así, hace que los estudios de accesibilidad a los derechos actualmente posean un 
carácter estratégico, ya que la misma comprende  los “17 objetivos y 169 metas que estimularán durante los 
próximos 15 años la acción en las siguientes esferas de importancia crítica para la humanidad y el planeta” 
(Naciones Unidas, 2015, p.1). La ambición de esta Agenda se refleja en objetivos tales como que,

[…] las modalidades de consumo y producción y la utilización de todos los recursos naturales sean 
sostenibles; un mundo donde la democracia, la buena gobernanza, y el Estado de derecho, junto con 
el entorno nacional e internacional propicio, sean los elementos esenciales del desarrollo sostenible. 
(Naciones Unidas-CEPAL, 2018a, p.17)

Además, si bien el concepto de “desarrollo” fue variando y mutando de acuerdo a las distintas coyunturas 
globales y regionales -como así también lo ha hecho el concepto de “sostenible”-, existe una síntesis 
expresada en esta Agenda que, tal como afirma Schweinheim (2012, p.51), “hoy requerimos poner acento en 
las diversidades regionales continentales en el desarrollo con proyección global […] requerimos modelos de 
desarrollo nacional, que al mismo tiempo sean integradores, en red, de las estrategias locales y endógenas de 
desarrollo”. En complementación, Vázquez (2007) afirma

El núcleo de esta interpretación [desarrollo endógeno] reside en el carácter territorial de los procesos 
de crecimiento y cambio estructural que depende de factores y mecanismos territoriales en que se 
basa el desarrollo, por un lado, y las leyes que regulan y gobiernan los procesos de crecimiento y 
distribución de la renta, de otro. (p.206)

3. La Conferencia de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo forma parte de un proceso que vio a Argentina siempre como signataria, y comienza 
con la Declaración de Estocolmo (1972), seguido por el Protocolo de Kyoto (1997) y recientemente con el Acuerdo de París (2015).
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En este sentido, el Acuerdo Escazú se basa en tres principios fundamentales (citados 
anteriormente) y representa el primer acuerdo vinculante de este tipo en la región, por lo que, 
lo convierte en un hito histórico y de profunda relevancia para las políticas de Estado de las 
próximas décadas.

En este marco, “el Acuerdo estará abierto a la firma de todos los países de América Latina y 
el Caribe, en la Sede de Naciones Unidas en Nueva York del 27 de septiembre de 2018 al 26 
de septiembre del 2020” (Naciones Unidas, 2018, párr. 6). La apertura de la firma coincidirá 
con el Debate General Anual de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas 
[ONU], donde será presentado a todos los países del mundo. Se destaca en este sentido un 
rasgo importante que es la reafirmación de un carácter e impronta latinoamericana y caribeña 
en su elaboración, lo cual forma parte de un largo historial de acuerdos regionales en temas 
ambientales y sociales que, por un motivo u otro, la presente realidad refleja que no han podido 
cumplirse. Lo que sí podemos afirmar es que el aporte de la visión latinoamericana y caribeña 
a los debates sobre sociedad y medio ambiente, son de gran riqueza por el carácter histórico y 
cultural que sus sociedades poseen.

A nivel institucional, el rol que cumple la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
[CEPAL] en este proceso es de carácter estratégico y coordinador en todas las acciones tanto 
gubernamentales como de investigación en el desarrollo de los Acuerdos aquí analizados. 
Alicia Bárcena (2018), Secretaria Ejecutiva del organismo afirmó en el cierre de dicha jornada 
que “es una respuesta de la comunidad internacional a la gran preocupación que tenemos de 
que el modelo de desarrollo actual es insostenible”4. En efecto, este hecho no es nuevo, sino 
que forma parte de un desarrollo de décadas por parte de diversos organismos multilaterales 
latinoamericanos y caribeños, que “no tiene un origen exógeno a la práctica de expertos 
latinoamericanos [y] que han intervenido en la construcción de estos sistemas en los últimos 
cuarenta años” (Schweinheim, 2016, p.2).  

La Declaración  de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del año 1992, constó de 
27 Principios, en el cual el número 10 afirma:  

El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 
los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 
persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de 
que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y 
las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 
participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y 
fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la información 
a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 
judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos 
pertinentes. (Naciones Unidas, 1992, párr.17) 

Es decir, entonces, que a partir del reciente Acuerdo, los Estados firmantes deberán realizar las 
acciones necesarias para impulsar y garantizar los tres derechos fundamentales que, de acuerdo 
con la Naciones Unidas-CEPAL (2018b,), son los siguientes:

4. Discurso pronunciado en la 9° Reunión del Comité Negociador del Acuerdo Regional sobre el acceso a la información, la
participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe realizado el 7 de marzo de 2018 
en Costa Rica.
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• Acceso adecuado a la información pública sobre el medio ambiente

La garantía de este derecho está en manos de las autoridades públicas -completo funcionamiento del Estado-, 
y se entiende por información ambiental aquella que

[…] además de la información sobre materiales y las actividades que representan un peligro para las 
comunidades, incluye información sobre la calidad ambiental, el impacto ambiental en salud y los 
factores que inciden en él, como información sobre la legislación y las políticas de asesoramiento 
acerca de cómo obtener datos. (p.14)

• Acceso a la participación y acceso a las políticas públicas ambientales

Participar en forma individual o colectiva en la toma de decisiones que afecten al medio ambiente
[…] que los ciudadanos proporcionen insumos cuando todas las opciones y soluciones aún son
posibles, y de incidir en las decisiones respecto a las normas, políticas y estrategias y planes en
diversos niveles, así como proyectos, obras y actividades susceptibles de causar un impacto ambiental
[…]. El ejercicio pleno de este derecho requiere que el público tenga acceso previo a la información
relevante para participar. (p.14)

• Acceso a la justicia en lo que refiera a asuntos ambientales

Naciones Unidas-CEPAL (2018b) define el acceso a la justicia en términos ambientales como

El aseguramiento para el cumplimiento de las leyes y derechos ambientales o el resarcimiento por 
daños ambientales […] se ve materializado en procedimientos judiciales y administrativos claros, 
equitativos, independientes y expeditos a los que se puede recurrir en caso de afectación de estos 
derechos o para remediar un daño ambiental […] la legitimación activa amplia en defensa del 
medio ambiente, el establecimiento de mecanismos de asistencia para eliminar o recudir obstáculos 
financieros y de otro tipo al acceso a la justicia y la implementación de mecanismos oportunos y 
efectivos de las decisiones, así como medidas provisionales o cautelares y medidas de reparación, 
entre otros recursos, permiten garantizar el ejercicio pleno de este derecho. (pp. 14-15)

Por lo tanto, este Acuerdo se encuentra enmarcado y encaminado por la misma vía que la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas, el cual se ve reforzado con el hecho de que cinco de los 17 Objetivos de la misma abordan 
expresamente temas ambientales, puntualmente el objetivo 16 en donde se tratan directamente los derechos 
de Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, se indica:

Garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos […] crear en todos los niveles instituciones 
eficaces y trasparentes que rindan cuentas […]; garantizar la adopción en todos los niveles de 
las decisiones inclusivas, participativas y representativas […]; garantizar el derecho público a la 
información y proteger las libertades fundamentales, en conformidad con las leyes nacionales y los 
tratados internacionales. (Naciones Unidas, 2018, s.p)

En síntesis, con este análisis que servirá de contexto para el estudio del caso seleccionado, se presenta un 
mapa introductorio de la situación que América Latina inicia en el 2018 a partir del histórico Acuerdo Escazú, 
en relación a los puntos que tiene en común con la también histórica Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible aprobada por la Organización de Naciones Unidas en el año 2015.
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Una aproximación al marco jurídico nacional y provincial de los derechos 
ambientales: el caso de Río Negro. 

Este apartado tiene el objetivo de apuntar la normativa más importante en materia de derecho ambiental 
a nivel nacional y subnacional (en la provincia de Río Negro, Argentina). Para ello, se analiza la normativa 
relacionada al objeto de estudio que fue seleccionado: la accesibilidad a derechos ambientales.

Para comenzar, se aprecia que en el ámbito político-institucional se respalda en una numerosa normativa 
vigente que Argentina posee en toda su pirámide jurídica. A nivel internacional, “[…] ha celebrado 
numerosos tratados bilaterales y multilaterales que, en forma directa e indirecta, poseen contenido 
ambiental” (Botassi, 2004, p.102). En la escala nacional, influenciada por la Declaración de Río de 1992, 
la incorporación del artículo 41 y 43 en la Constitución Nacional, de Argentina, en la reforma de 1994 
(pp.5-6), se refiere específicamente a temas ambientales:

Artículo 41.- Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto 
para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes, sin comprometer a las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo (…)

Artículo 43.- Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo (…) en lo 
relativo a los derechos que protegen al ambiente.

El artículo 41 precisa indirectamente, el derecho de la ciudadanía al desarrollo sostenible, siendo la 
misma la poseedora del deber de preservarlo; al acceso a la justicia ambiental y al resarcimiento por 
daños; como así también el acceso a la información pública ambiental. En tan sólo un párrafo, que 
tiene carácter constitucional, se garantizan los tres derechos que plantea el P10. Sin embargo, Svampa 
(2008a, p.31) comentando este artículo 41, afirma “esta reforma también marcó la provincialización 
del dominio de los recursos naturales y a su vez, excluyó al Estado de su explotación a partir de las 
privatizaciones”, provocando, en efecto, un gradual aumento de la actividad trasnacional que comenzó 
a intervenir en este rubro. Al mismo tiempo, para las provincias ha significado un aumento sostenido 
de conflictos socio ambientales que reflejan la tensión global y local (Herrera, 2011 citando a Manzanal, 
Arzeno, y Nussbaumer, 2007), que se da a partir de la respuesta social que genera la relación entre el 
sector público y el sector privado por el dominio y explotación de los recursos naturales. La presencia 
de empresas trasnacionales ha provocado “nuevas formas de movilización y participación ciudadana, 
centradas en la defensa de los recursos naturales (definidos como bienes comunes), la biodiversidad y 
el medio ambiente” (Svampa, 2008b, p.5).

En este marco de leyes de carácter nacional, la más importante en lo referente a temas ambientales, es 
la Ley General del Ambiente (Ley 25.675) (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2002, párr.2). 
La misma legisla la política ambiental a nivel nacional y establece los objetivos de:

a. Asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la calidad de los
recursos ambientales, tanto naturales como culturales, en la realización de las diferentes
actividades antrópicas;

b. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras,
en forma prioritaria;

c. Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión;
d. Promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales;
e. Mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos;
f. Asegurar la conservación de la diversidad biológica;
g. Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan sobre el

ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo;
h. Promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el desarrollo
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sustentable, a través de una educación ambiental, tanto en el sistema formal como en el no 
formal;  

i. Organizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la población a la
misma;

j. Establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la implementación de
políticas ambientales de escala nacional y regional; y

k. Establecer procedimientos y mecanismos adecuados para la minimización de riesgos ambientales, 
para la prevención y mitigación de emergencias ambientales y para la recomposición de los
daños causados por la contaminación ambiental.

En estos puntos descriptivos de la Ley, quedan legislados los rasgos más importantes de la accesibilidad a 
derechos ambientales: participación, información y justicia. Esto significa que Argentina ya posee, a priori 
desde el año 2002, una legislación favorable para la aplicación de los acuerdos establecidos en el Acuerdo 
Escazú.

También, en el año 2016 se sancionó la Ley de Derecho de Acceso a la Información Pública. En su primer 
artículo afirma que “tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho a la información pública, 
promover la participación ciudadana y la trasparencia en la gestión pública” (Pérez, 2016, p.25), y a su vez, 
en su segundo artículo expresa que la información pública “comprende la posibilidad de buscar, acceder, 
solicitar, recibir, copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la información” (Pérez, 2016, 
p.35). El organismo creado para todo lo que tiene ver con el funcionamiento de la presente Ley, es la Agencia
de Acceso a la Información Pública (ente autárquico que funciona con autonomía del PEN) y que, por sus
características de agencia, tiene una oportunidad de innovar en materia de acceso a la información pública
(Azerrat, 2018).

Consecuencia de la misma, se produce en el año 2016 el Informe del Estado del Ambiente del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable5 que, si bien se encuentra desactualizado, los datos arrojados son 
una fuente de recursos muy importante para la investigación sobre temas ambientales. Como las mismas 
conclusiones del informe lo proponen:  

Conocer, cuantificar y valorar los recursos naturales de nuestro país, identificar las presiones que se 
ejercen sobre nuestro entorno, dimensionar sus impactos y medir los efectos de nuestras políticas, 
permiten ajustar y mejorar progresivamente las estrategias de abordaje de la compleja dimensión 
ambiental. La falta o insuficiencia de esta información, por lo tanto, limitan y obstaculizan el 
desempeño del Estado nacional como garante de los derechos ambientales de los argentinos. El 
recorrido por este Informe del Estado del Ambiente deja de manifiesto que, a casi 15 años de la 
promulgación de la Ley General del Ambiente, Argentina no cuenta aún con un sistema sólido e 
integrado de información y estadísticas ambientales. (Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, 2016, p.424) 

Teniendo en cuenta esta aproximación a la normativa nacional, se analiza ahora, el caso provincial de Río Negro. 
La misma se encuentra con focos de conflictividad social en temas ambientales abiertos y que responden a 
distintos motivos pero que representan un abanico de acciones sociales, que en sus reivindicaciones plantean 
el cumplimiento de derechos ambientales que por un motivo u otro, no están siendo atendidos.

Para comenzar, es necesario aclarar que el ámbito de las políticas ambientales provinciales está marcado 
por el contexto de ajuste macroeconómico nacional de la década de los 90’s, que transformó la estructura 
político-económica de las regiones del país (Manzanal, 1999, p.5), ya que el Estado Nacional se reestructuró 
descentralizando sus funciones más importantes con el fin de reducir el gasto público (Calcagno, 2001). 
Por esa razón, las provincias comienzan a absorber un progresivo traslado de las demandas sociales 
a sus administraciones y esto provoca un triple efecto: primero, la necesidad de dar respuestas político-
administrativas a estas demandas, creando nuevas ingenierías institucionales; segundo, para hacer efectiva 

5. Consultar en https://bit.ly/367RyW1
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esa respuesta, la necesidad y a la vez oportunidad, de generar “mayores capacidades de (i) gestión 
administrativa, (ii) de aumentar los ingresos y la autonomía fiscal, y (iii) [generar mayor] representación 
política” (Herrera, 2011 citando a Manzanal, Arzeno, y Nussbaumer, 2007, p.19); y tercero producto 
de las nuevas responsabilidades, las provincias presentan una debilidad y dependencia financiera a la 
trasferencia de fondos –directas e indirectas- por parte del Estado Nacional (Leiras, 2013 citado en 
Acuña, 2013), que ha tenido como consecuencia una ininterrumpida necesidad de incorporación de 
recursos autónomos a partir de actividades productivas regionales.

Una primera aproximación al estudio de caso establece que la Provincia “ha legislado en forma difusa 
atendiendo algunas problemáticas ambientales en forma aislada, sin definir una política ambiental 
integrada” (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura [FAO], 2015, 
p.10), aun así cuando el artículo 846 de la Constitución Provincial (1994, s.p) establece que: “todos los
habitantes tienen el derecho a gozar de un medio ambiente sano, libre de factores nocivos para la salud,
y el deber de preservarlo y defenderlo” Con este fin, el Estado previene y controla, conserva, protege,
legisla, estudia, reglamenta, establece y gestiona.

Dado este punto, la institución pública provincial que actualmente realiza esta labor de cumplimiento 
a todos los puntos anteriores, es la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, creada en el año 
2012 a partir de la Ley provincial N°4741. Siguiendo al artículo 85, la Constitución Provincial (1994) 
señala:

La custodia del medio ambiente está a cargo de un organismo con poder de policía dependiente 
del Poder Ejecutivo, con las atribuciones que le fija la ley. Los habitantes están legitimados 
para accionar ante las autoridades en defensa de los intereses ecológicos reconocidos en esta 
Constitución. (s.p) 

En su primer artículo, la Ley crea dicha Secretaría. Su objetivo y misión es la de “propiciar el equilibrio 
entre el desarrollo socioeconómico, el uso sostenible y responsable de los recursos naturales y la 
protección del medio ambiente” (artículo 4), y por ello, posee las siguientes atribuciones de acción 
especificadas en el artículo 5:

• Planificar, formular, proyectar, fiscalizar, ejecutar la política ambiental y preservar los recursos
naturales (…)

• Planificar y coordinar con los organismos competentes, la ejecución de programas de educación
y política ambiental destinada a mejorar y preservar la calidad ambiental (…)

• Intervenir en la conservación, protección y recuperación de reservas, áreas protegidas y
bosques, de los recursos naturales y de la fauna silvestre (…)

• Desarrollar acciones tendientes a diversificar la matriz energética provincial a través de las
energías generadas por medio de fuentes renovables, alternativas o no fósiles.

• Desarrollar la investigación y el uso de fuentes alternativas de energía y políticas orientadas a la
sustentabilidad y eficiencia energética en el sector público y (…)

• Ejecutar las acciones conducentes a la fiscalización de todos los elementos que puedan ser
causa de contaminación del aire, agua, suelo y en general (…)

• Intervenir en la promoción de la educación ambiental y en la difusión de prácticas tendientes
a la preservación ecológica.

• Entender en la promoción, integración y fortalecimiento de los consejos ambientales locales y
regionales.

• Entender en todo lo relativo a la sección de áreas naturales protegidas y el Programa de
Ordenamiento y Protección de los Recursos Naturales de la Costa Atlántica.

6. También los artículos 42, 70, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 80, 81 y 85 legislan algún rasgo del Medio Ambiente como así también, el preámbulo
donde se refiere a “preservar los recursos naturales y el medio ambiente”
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A partir de estos puntos detallados, queda claro que la Provincia de Río Negro posee una ley propia, que 
legisla integralmente los temas ambientales y su relación con la sociedad y el desarrollo económico. La 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable es, en términos normativos, el órgano público clave para 
la administración, planificación, coordinación y resguardo de todo lo referente al medio ambiente en la 
provincia de Río Negro.

En suma, lo referente a la autoridad de aplicación de la Ley 4542 de Ordenamiento Territorial de Bosques 
Nativos de la Provincia de Río Negro (2010), en su artículo 3, crea la Unidad Ejecutora Provincial de 
Protección de Bosques Nativos y es la responsable de la administración pública de todo lo referente a las 
zonas de bosques nativos de la provincia. Finalmente, la Ley 2669 de 1993 crea el Sistema Provincial de Áreas 
Naturales Protegidas que está administrado por el Servicio Provincial de Áreas Naturales Protegidas.  

En el cuadro 1 se muestra la distribución etaria y de sexo de las 108 respuestas. El 62% de las personas 
participantes son hombres y el 38% mujeres; el 5,6% del total tiene una edad menor o igual a 30 años, el 
28,7% menor o igual a 40 años, el 26,8% menor o igual a 50 años, un 8,3% menor o igual a 60 años y el 30,6% 
no indicó su edad en el formulario.

En la siguiente tabla, se sintetizan las normativas presentadas en este apartado.

TABLA 1. NORMATIVA RELACIONADA AL AMBIENTE 

TIPO DE 
NORMATIVA

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

ACCESO A LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ACCESO A LA JUSTICIA EN 
ASUNTOS AMBIENTALES

Normativa 
Internacional

1992 - Acuerdo de

Río sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible

1992 – Convenio 169 de la 
OIT
2018 – Acuerdo
Escazú (Principio 10)

1992 - Acuerdo de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible

1992 – Convenio 169 de la OIT

2018 – Acuerdo Escazú 
(Principio 10)

1992 - Acuerdo de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible

1992 – Convenio 169 de la OIT

2018 – Acuerdo Escazú 
(Principio 10)

Normativa 
Internacional

Constitución Nacional 
(artículo 41 y 43)

Ley 27275 - Derecho de 
acceso a la información 
pública

Ley 25675 – Ley General 
del Ambiente

Constitución Nacional 
(artículo 41 y 43)

Ley 25675 – Ley General del 
Ambiente

Constitución Nacional 
(artículo 41 y 43)

Ley 25675 – Ley General del 
Ambiente
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TIPO DE 
NORMATIVA

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

ACCESO A LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ACCESO A LA JUSTICIA EN 
ASUNTOS AMBIENTALES

Normativa 
provincial 

(Río Negro)

Constitución Provincial 
(artículos 73, 74, 75, 77, 78, 
79, 80, 81, 84 y 85)

Ley 2669 – Área Naturales 
Protegidas Ley 4542 
-Ordenamiento Territorial
de Bosques Nativos

Ley 4741 – Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable
Ley 4305 – Calendario 
Ambiental

Constitución Provincial 
(artículos 73, 74, 75, 77, 79, 80, 
81, 84 y 85)

Ley 2669 – Área Naturales 
Protegidas Ley 4542 
-Ordenamiento Territorial de
Bosques Nativos

Ley 4741 – Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable

Constitución Provincial 
(artículos 73, 75, 77, 79, 80, 81, 
84 y 85)

Ley 2669 – Área Naturales 
Protegidas Ley 4542 –
Ordenamiento

Fuente: Elaboración propia, con datos recolectados, 2018.

Finalmente, podemos observar que la normativa que rige en la provincia de Río Negro es extensa y 
detallada tanto a nivel regional, como nacional y local. En efecto, se inicia este trabajo con una base de 
leyes que se encuentran en funcionamiento y serán una variable importante para explicar los conflictos 
socio ambientales que se presentan en el apartado siguiente.

Los conflictos socio ambientales en la provincia de Río Negro 

El presente apartado tiene el objetivo de introducir a los conflictos socio ambientales más relevantes en 
la Provincia de Río Negro con el fin de agruparlos en temáticas que puedan ser estudiadas en futuras 
investigaciones particulares de las áreas propuestas. Se busca examinar la temporalidad y el surgimiento 
de ellos para establecer en qué medida responde a la demanda de accesibilidad a derechos ambientales 
y cómo impactan en el ciclo de las políticas públicas.

La generación de conflictos socio ambientales colocan a la administración pública en un desafío 
institucional (Andrenacci y Affranchino, 2013): la necesidad de otorgarle un rol estratégico a la 
política pública a partir de la planificación y la coordinación de los actores involucrados -que emergen 
resignificando las resistencias a partir de un nuevo paradigma denominado por Martínez (2008, p.14) 
como “movimiento de justicia ambiental”.

En la última década se ha presentado un crecimiento progresivo de la conflictividad, donde las temáticas 
más tensas, han sido:

a) De territorialidad: caso Laderas en el Bolsón; concentración y degradación de tierras
por consecuencia de la modificación de la Ley 26.737 de Tierras Rurales; y conflictividad en
el acceso a ríos y espejos de aguas -caso Lago Escondido-; concesión a privados del Cerro
Catedral en Bariloche.

b) De contaminación ambiental: utilización de agro tóxicos en la producción de fruticultura;
contaminación del Río Colorado, Río Lima y el lago Nahuel Huapi; desertificación de tierras
fértiles; y la explotación de minería a cielo abierto.
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c) De matriz económica: economía primarizada a partir de una matriz extractivista de minerales,
hidrocarburos y agro exportación.

Consecuentemente, con estos conflictos surgen actores que resignifican sus modos de participación y de 
reivindicación sectorial. Entre los de mayor trascendencia se encuentran: la Comunidad Mapuche en sus 
distintos lof  mapu7 como actor histórico.  

En este sentido, la región Patagónica Argentina está marcada por una presencia histórica de la Comunidad 
Mapuche. No forma parte de este artículo en particular -pero sí de una futura investigación- profundizar 
sobre los rasgos políticos, culturales y sociales de este tema. Sin embargo, es importante hacer referencia al 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo [OIT], mismo que Argentina suscribió a partir 
de 1992, donde se encuentran reglamentados detalladamente los derechos que tienen los pueblos originarios 
en el territorio nacional. Es especialmente importante destacar algunos artículos del mismo. En el artículo 
5°, se especifica que:

a) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la índole de
los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;

b) Deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;

c) Deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones
de vida y de trabajo.

En estos tres puntos se clarifica la obligación por parte de la acción estatal de incorporar en su toma 
de decisiones, como así también, en la decisión del uso de los suelos y recursos naturales, a los pueblos 
originarios. Los artículos 14 y 15 lo detallan con más énfasis: 

Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras
que tradicionalmente ocupan (…)

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los pueblos 
interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y
posesión.

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solucionar
las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán
protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la
utilización, administración y conservación de dichos recursos.

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o
tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener
procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados (…)

7. Es importante destacar la concepción que el pueblo Mapuche considera del territorio, ya que es una concepción distinta a la división política-jurídica 
del Estado-Nación moderno.
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Las asambleas ambientalistas que son consecuencia de conflictos socio ambientales específicos: 
Unión de Asambleas del Kurrú Leufu; Asamblea en defensa del agua y la tierra; Asamblea permanente 
del Comahue; Asamblea permanente del Comahue por el Agua Allen; Asociación Civil Árbol de Pie; 
Asociación ecologista Piuke; Asociación Lihue; Colectivo social y ambiental unidos por el agua de la 
cuenca Currú Leuvú de Viedma y Patagones.

Conclusiones 

A partir del análisis expuesto en la pregunta ¿cuál es el contexto social y normativo para la implementación 
del Acuerdo Escazú? [Cursiva propia del autor], se expresan aquí algunas conclusiones iniciales para 
continuar con su profundización e investigación detallada:

1. El Acuerdo Escazú forma parte de una normativa vinculante a nivel regional de lo más
avanzado que se conoce hasta el momento en accesibilidad a derechos ambientales.

2. En Argentina de manera general y en la provincia de Río Negro en particular, dado la
normativa que rige en el territorio, existe un marco legislativo favorable para la implementación
progresiva del Acuerdo y por ende, de profundizar la participación, acceso a la información y
acceso a la justicia en temas ambientales.

3. Los conflictos socio-ambientales reflejan que las accesibilidades a estos derechos son
todavía insuficientes y faltos de respuesta por parte de las políticas públicas. En particular, se
destaca la presencia de pueblos originarios -Mapuche principalmente- que presentan variadas
tensiones frente al Estado Nacional.

Como conclusión, se destaca la necesidad de reforzar la investigación sobre las políticas públicas 
provinciales, y este trabajo propone como punto de partida, hacerlo desde el reciente Acuerdo Escazú, 
que será un nuevo paradigma regional, tanto para la sociedad civil como para la construcción de las 
agendas gubernamentales.

Andrenacci, L. (2016). Problemas de gestión del Estado argentino. Algunas hipótesis de investigación 
y una propuesta analítica. En Estado y Políticas Públicas en Argentina: Nuevos desafíos a la luz de la 
investigación. III Jornadas de Investigación en Política y Gobierno llevado a cabo en Buenos Aires, 
Argentina, Universidad Nacional de San Martín.

Andrenacci, L. y Affranchino, M. (2013). Los nuevos consensos dominantes en gobernanza del desarrollo y los 
desafíos para la planificación pública. Buenos Aires, Argentina: Programa Estado y Políticas Públicas 
de la Escuela de Política y Gobierno UNSAM. 

Azerrat, J. (2018). ¿Agencializar es innovar? La experiencia el Gobierno Electrónico en la Agencia 
de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) - 2007-2015. (FLACSO, Ed.) Estado y 
Políticas Públicas, 6(10), 209-228.

Botassi, C. (Julio de 2004). El derecho ambiental en Argentina. Hiléia - Revista de Direito Ambietal da 
Amazônia. (3), 95-120. 

Calcagno, E. (2001). Ajuste estructural, costo social y modalidades de desarrollo de América Latina. 
En E. S. (comp.), El ajuste estructural en América Latina. Costos sociales y alternativas (75-98). Buenos 
Aires, Argentina: CLACSO. 

Referencias Bibliográficas



El Acuerdo Escazú y la accesibilidad a derechos ambientales en la Provincia de Río Negro, Argentina: un paso hacia el desarrollo sostenible
Juan Martín Inti Azerrat    13

Volumen 7, número 2 | Revelando otras prácticas 1| Julio-Diciembre 2018 | REDpensar

Constitución Nacional de Argentina. (1994). Ley Nº 24430. Santa Fe, Argentina. Recuperado de https://
bit.ly/367lj99

Constitución Provincial. (1994). Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. Recuperado de https://bit.ly/2qkXBqS

Herrera, V. (2011). Territorios en construcción. Actores, tramas y gobiernos: entre la cooperación y el 
conflicto [Reseña Bibliográfica].  En M. Manzanal., M. Arzeno., y B. Nussbaumer (comp.). Estudios 
Socio territoriales. Revista de Geografía. 9, 131-134.

Leiras, M. (2013). Las contradicciones aparentes del federalismo argentino y sus consecuencias políticas 
y sociales. En C. Acuña, ¿Cuánto importan las instituciones? Gobierno, Estado y actores en la política argentina 
(págs. 209-248). Buenos Aires, Argentina: Siglo XXI. 

Manzanal, M. (1999). La cuestión regional en la Argentina de fin de siglo. Revista Económica (166), 70-99. 

Martínez, J. (2008). Conflictos ecológicos y justicia ambiental. Papeles, 103, 11-27. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable. (2016). Informe del estado del ambiente. Buenos Aires, 
Argentina. Presidencia de la Nación.

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. (2002). Ley General del Ambiente: Ley 25.675. Buenos Aires, 
Argentina. 

Naciones Unidas. (1992). Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. New York, Estados Unidos: 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. Recuperado de https://bit.ly/351Buok

Naciones Unidas. (2015). Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. New York, 
Estados Unidos: Naciones Unidas. Recuperado de https://bit.ly/34PuxH5

Naciones Unidas. (2018). Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. Recuperado de 
https://bit.ly/34OhiGt

Naciones Unidas. (2018). Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de https://bit.ly/34VNs3a

Naciones Unidas-CEPAL. (2017). Instituciones para la implementación de la Agenda 2030 en los países 
de América Latina y el Caribe. En Informe anual sobre el progreso y los desafíos regionales para la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe (pp.41-66). Ciudad de México: Naciones Unidas. 
Recuperado de https://bit.ly/2DSb5xj

Naciones Unidas. (05 de marzo de 2018). América Latina y el Caribe se unen para proteger el derecho de 
sus ciudadanos a participar en las decisiones ambientales. Noticias ONU. Recuperado de https://bit.
ly/2RrGv5E

Naciones Unidas-CEPAL. (2018a). Acceso a la información, la participación y la justicia en asuntos ambientales en 
América Latina y el Caribe: hacia el logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Santiago, Chile: 
CEPAL. Recuperado de https://bit.ly/2DJy6Tf

Naciones Unidas-CEPAL. (2018b). Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe. Santiago, Chile: Naciones Unidas. 
Recuperado de https://bit.ly/34Pce4V



14
Revista REDpensar
redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr
ISSNe 2215-5384

DOI: 10.31906/redpensar.v7i2.171

Naciones Unidas-CEPAL. (2018c). Ceremonia de apertura a la firma del Acuerdo Regional sobre Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el 
Caribe. Nueva York, Estados Unidos. Recuperado de https://bit.ly/33R4PAL

Naciones Unidas-CEPAL. (2018d). Novena Reunión del Comité de Negociación - Principio 10. San José, 
Costa Rica. Recuperado de https://negociacionp10.cepal.org/9/es 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura [FAO]. (2015). Aspectos 
ambientales de la Provincia de Río Negro (Proyecto FAO UTF ARG 017). Recuperado de https://bit.
ly/33O0j5V

Pérez, A. (2016). Ley de Acceso a la Información Pública [comentada]. Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de la Nación. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina. 
Recuperado de https://bit.ly/2Ym20q3

Schweinheim, G. (2012). Desarrollo, Instituciones y organización pública. Niveles de Gobierno, 
reglas institucionales y tipologías organizacionales para el desarrollo. Aportes para el Estado y la 
administración gubernamental, 18(29), 47-64. 

Schweinheim, G. (2016). La construcción del sistema de administración financiera en la República Argentina: 
orígenes doctrinarios, desarrollo y posibles resemblajes futuros. Universidad Nacional de San Martín, 
Escuela de Política y Gobierno. Jornadas de Política y Gobierno. Buenos Aires, Argentina.

Svampa, M. (2008a). Argentina: una cartografía de las resistencias (2003-2008). Entre las luchas por 
la inclusión y las discusiones sobre el modelo de desarrollo. Observatorio Social de América Latina, 
IX (24), 17-49

Svampa, M. (abril de 2008b). La disputa por el desarrollo: territorio, movimiento de carácter 
socioambiental y discursos dominantes. “Interrogating the Civil Society Agenda”, Seminario llevado a 
cabo en Universidad de Massachussets, Amhers. 

Vázquez, A. (2007). Desarrollo endógeno. Teorías y políticas de desarrollo territorial. Investigaciones 
Regionales. (11), 183-210. 

Zurbiggen, C. (2012). Las trayectorias divergentes de desarrollo en un mundo globalizado. Aportes 
para el Estado y la Administración gubernamental, 18(29), 65-82.



Mujeres reconstruyendo prácticas ambientales: 
manejo de residuos sólidos en la comunidad indígena 

de Amubri, Talamanca Costa Rica, 2012-2017
Women reconstructing environmental practices: solid waste management 

in the indigenous community of  Amubri, Talamanca Costa Rica, 2012-2017

Revista REDpensar, volumen 7, número 2, Julio-Diciembre 2018
ISSNe:  2215-5384

Revelando otras prácticas 2 
Recibido: 03 de noviembre de 2018 

Aceptado: 06 de diciembre de 2018

DOI: 10.31906/redpensar.v7i2.172

Jacqueline Centeno Morales

Universidad De La Salle Costa Rica
Departamento de Investigaciones

redpensar@ulasalle.ac.cr | www.redpensar.ulasalle.ac.cr



Mujeres reconstruyendo prácticas ambientales: manejo de residuos sólidos en la comunidad indígena de Amubri, Talamanca 
Jacqueline Centeno Morales    1

Volumen 7, número 2 | Revelando otras prácticas 2 | Julio-Diciembre 2018 | REDpensar

Mujeres reconstruyendo prácticas ambientales: 
manejo de residuos sólidos en la comunidad 

indígena de Amubri, Talamanca 
Costa Rica, 2012-2017

Women reconstructing environmental practices: 
solid waste management in the indigenous community of  Amubri, 

Talamanca Costa Rica, 2012-2017
Jacqueline Centeno Morales 1   

En el accionar socio ambiental, en Costa Rica se ha priorizado la atención en la gestión integral de los residuos 
sólidos, y en el año 2010 se aprobó la Ley para la Gestión Integral de Residuos Nº8839. Posterior a ella reglamentos 
y planes que buscan crear nuevos mecanismos que minimicen el impacto ambiental, económico y social de los 
residuos sólidos generados. En seguimiento a lo que estable la legislación costarricense este artículo tiene como 
objetivo analizar el manejo de los residuos sólidos ordinarios domésticos, producidos en la comunidad de Amubri 
Talamanca, que realiza la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”. La Asociación “Se ami pasto Iyuk Wablook” 
(nombre originario en lengua Bribri), se presenta como una alternativa de solución, en el territorio indígena, en el 
cantón de Talamanca, en la provincia de Limón; puesto que han logrado articular con la Municipalidad del cantón 
y realizar procesos de educación ambiental, alcanzando a modificar prácticas ambientales asociadas a una adecuada 
gestión de los residuos sólidos en su localidad. 

Palabras Clave: AMBIENTE, EDUCACIÓN AMBIENTAL, RESIDUOS SÓLIDOS, MUJERES, 
TALAMANCA. 

In the socio-environmental action, in Costa Rica attention has been prioritized in the integral management of  
solid waste, and in 2010 the law 8839 was passed, following it regulations and plans that seek to create new 
mechanisms that minimize environmental impact, economic and social solid waste generated. In pursuit of  what 
the Costa Rican legislation establishes, this article aims to “analyze the management of  ordinary domestic solid 
waste produced in the community of  Amubri Talamanca carried out by the Association of  “Mujeres Labrando la 
Tierra”. The Association “Se ami pasto Iyuk Wablook” (original name in Bribri language) is presented as an alternative 
solution, in the indigenous territory in the Talamanca canton in the province of  Limón; since they have managed 
to articulate with the municipality of  the canton and carry out environmental education processes, reaching to 
modify environmental practices associated with an adequate management of  solid waste in their locality.

Keywords: ENVIRONMENT, ENVIRONMENTAL EDUCATION, SOLID WASTE, WOMEN, 
TALAMANCA.
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Actualmente en Costa Rica el manejo de los residuos sólidos se ha constituido en uno de los temas de 
agenda nacional con el fin de buscarle una solución integral, por lo tanto, se han sumado diversos actores 
públicos y privados con objetivos orientados al uso eficiente de recursos, planificación y ejecución 
de acciones regulatorias, operativas, financieras, educativas, ambientales y saludables de monitoreo y 
evaluación en la gestión integral de residuos, tal y como lo indica la Ley para la Gestión Integral de 
Residuos, Nº 8839 (2010).

Esta iniciativa tenía como resultado fortalecer y consolidar comunidades en la implementación 
de estrategias en temas ambientales. Por tanto, se trabaja en la comunidad indígena de Amubri en 
Talamanca; ya que el crecimiento de la actividad agrícola y el comercio está provocando un incremento 
en los residuos sólidos generados a partir del consumo. Aunado, a que la Municipalidad de Talamanca 
no brinda el servicio de recolección y disposición final de los residuos en todo el territorio. El resultado 
son prácticas inadecuadas que comprometen el medio ambiente: quemas, disposición en ríos, lotes 
baldíos, calles, entre otros, convirtiéndose en uno de los principales problemas de salud pública para la 
zona.

Una de las causas de mayor importancia en los efectos negativos es la falta de cultura en el manejo 
adecuado de los residuos sólidos. No existen hábitos de separación desde las fuentes generadoras y los 
medios adecuados de servicio de recolección y acopio.

Al identificar las necesidades de la zona, esta investigación es relevante porque busca contextualizar la 
situación en la localidad, con el fin de modificar las prácticas cotidianas que realiza la población; así, la 
educación ambiental es necesaria para lograr una sensibilización y concientización de la problemática 
en la población (Centeno y Calderón, 2017).

El apartado a desarrollar contempla tanto definiciones como teorías que presentan relación directa 
con el tema de investigación; así que, conceptualmente se presentan los siguientes elementos: gestión 
integral de residuos sólidos, prácticas ambientales y educación ambiental, como pilares básicos e 
interdependientes en la interpretación y comprensión de la temática.

Gestión Integral de Residuos Sólidos

Al hablar de residuos sólidos se parte de una percepción de gestión integral, en la que los desechos 
de una actividad no se consideran inservibles, sino como artículos que pueden separarse, clasificarse y 
almacenarse de manera ordenada por tipos de material, para después reaprovecharlos e integrarlos de 
nuevo a los ciclos productivos de la misma sociedad (Bernache, 2006).

La concepción de la gestión integral conlleva no solamente a un ejercicio académico o teórico; es la 
práctica cotidiana que la población debe realizar con la generación de lo que consume, por tanto, debe 
comprenderse de la mejor forma.

Así, la gestión integral puede conceptualizarse como

El conjunto de acciones ejecutadas de manera organizada, eficiente y sistemática en un contexto 
determinado, para prevenir la generación de residuos u otorgarle a los generados la mejor 
alternativa disponible con base en lineamientos y/o requisitos previamente establecidos que 
consideran criterios ecológicos, económicos y sociales para evitar riesgos a la salud e impactos 
negativos al medio ambiente. (Ochoa, 2016, p.10).

Introducción

Referentes teóricos
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Por su parte, Bernache (2006), define la gestión integral de residuos como

El conjunto articulado e interrelacional de acciones normativas, operativas, financieras, de planeación, 
administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de 
residuos, desde su generación hasta la disposición final, para lograr beneficios ambientales, la 
optimización económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y 
circunstancias de cada localidad o región. (s.p.)

Como puede evidenciarse ambos conceptos plantean la gestión integral como una serie de acciones articuladas 
entre sí con el fin de conseguir un objetivo en común, en este caso, disminuir el impacto socioambiental de 
los residuos sólidos generados en el diario vivir. Sin embargo, la conceptualización planteada por Bernache 
presenta más similitud a lo que se indica en la Ley para la Gestión de Residuos Sólidos (2010, capítulo I 
disposiciones generales, definiciones), aprobada en el año 2010 por la Asamblea Legislativa de Costa Rica, 
puesto que expone en su artículo 6 que la gestión integral de los residuos sólidos es el “conjunto articulado e 
interrelacionado de acciones regulatorias, operativas, financieras, administrativas, educativas, de planificación, 
monitoreo y evaluación para el manejo de los residuos, desde su generación hasta la disposición final”. Al 
enmarcarse dicha definición dentro de la legislación nacional, será este el concepto utilizado para el caso de 
la presente investigación.

Para lograr este tipo de manejo se deben desarrollar e instrumentar disposiciones legales y crear las condiciones 
institucionales, técnicas y financieras tomando en cuenta los siguientes aspectos de política: ser fácilmente 
entendible por todos los actores involucrados, ser puestos en práctica en todo el territorio nacional, accesible a 
todos, tener un enfoque integral e involucrar la participación solidaria de todos los sectores sociales (Instituto 
Nacional de Ecología, 2009).

Considerando lo expuesto, el reto principal es desarrollar sistemas de gestión integral de residuos que 
vayan más allá del simple manejo rutinario; la gestión tiene que ver con incorporar a la ciudadanía en la 
responsabilidad de transformar los residuos, mediante un proceso que requiere la separación en categorías y 
tipos de materiales para su comercialización y su posterior reciclaje. La educación ambiental trata de promover 
acciones colectivas para recuperar residuos tales como materia prima, que se pueda reincorporar a un proceso 
industrializado que da lugar a un nuevo ciclo de los recursos materiales, de los cuales dispone una sociedad 
(Bernache, 2006). Las acciones que se indican para una adecuada gestión son componentes que en Costa 
Rica, desde el año 2010 se han ido promoviendo en los diferentes cantones del país; sin embargo, depende 
de la administración de las Municipalidades y las prácticas ambientales de la ciudadanía que se explicarán en 
el apartado siguiente.

Prácticas Ambientales

Las prácticas ambientales pueden entenderse como medidas sencillas y útiles que se adoptan de cara a reducir el 
impacto ambiental negativo de las diferentes actividades. Acciones que implican cambios, fundamentalmente, 
en el comportamiento y los hábitos de las personas, para disminuir riesgos ambientales y promover el ahorro 
de recursos (Gobierno de España, 2011).

Ahora bien, las prácticas ambientales, al mismo tiempo se vinculan con la ética ambiental, puesto que se 
preocupa por el tipo de relaciones que soporta y fomenta la vida saludable y ésta concierne tanto a las 
sociedades humanas, como a la naturaleza y procura el bienestar de ambas (May, 2012). En este sentido, la 
ética ambiental se preocupa tanto por “lo natural” como por “lo social” porque, las formas de relaciones 
sociales están íntimamente emparentadas con las formas de relación que establecemos con la naturaleza.

La ética ambiental se vincula con el modo en que los seres humanos abordan los problemas del medio ambiente, 
por esto al mismo tiempo, se relaciona con los valores, y con la ética del ser humano. Es decir, los valores son 
criterios para la acción, desde un punto de vista social y educativo, los valores se consideran como referentes, 
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pautas o abstracciones que orientan el comportamiento humano hacia la transformación social 
y la realización de las personas. Son guías que dan determinada orientación a la conducta y a la 
vida de cada individuo y de cada grupo social (Díaz y Escárcega, 2009).

Al definir valores ambientales se argumenta que éstos son inherentes a la necesidad de propiciar 
las actitudes, valores y conductas necesarias para que, individual o colectivamente, las personas 
participen de forma eficaz, responsable y solidaria en la prevención y solución de los problemas 
ambientales. Los valores ambientales no pueden estar desligados de los valores humanos 
sociales, tales como la paz, la justicia y la solidaridad, que son ineludibles y están vinculados al 
valor del respeto a la naturaleza, por lo cual los valores ambientales deben fundamentarse en un 
sistema sólido de valores morales generales (Rosales y García, 2011).

Se trata de una visión cuyo sentido está orientado hacia una ética normativa que reconozca 
cabalmente los valores ambientales y los deberes hacia el medio, abordando las problemáticas 
socioambientales no solamente con soluciones científico-técnicas, sino generando actitudes y 
conductas humanas en pro del ambiente.

Educar en valores es promover, sin imposición y a través de la aceptación de cada individuo, 
conceptos que al formularlos produzcan motivaciones, intenciones, propósitos, adhesiones o 
rechazos, conducentes a formar ciudadanos críticos, comprometidos con ideales de justicia y 
respeto por los otros y por el ambiente. Además, por medio de la educación ambiental se forjan 
ciudadanos capaces de reflexionar acerca de las acciones que realizan, considerando siempre que 
las acciones tendrán un efecto a corto y largo plazo en el ambiente.

Educación Ambiental

Ruvalcaba (2010), define la educación ambiental como

El proceso que consiste en acercar a las personas a una comprensión global del medio 
ambiente (como un sistema de relaciones múltiples) para elucidar valores y desarrollar 
actitudes y aptitudes que les permitan adoptar una posición crítica y participativa 
respecto de las cuestiones relacionadas con la conservación y correcta utilización de los 
recursos y la calidad de vida. (p.8)

Así, debería constituir una educación comprensiva a lo largo de toda la vida, ser capaz 
de adaptarse a un mundo en constante y veloz cambio, preparar a las personas mediante la 
comprensión de los principales problemas del mundo contemporáneo y proveer las aptitudes 
y atributos necesarios para jugar un rol proactivo, para mejorar la calidad de vida y proteger el 
medioambiente en un entorno de valores éticos (Caron y Torrego, 2002).

De esta forma, se desarrolla la educación ambiental, como un elemento estratégico y 
proteccionista del medio ya que logra proporcionar conocimientos, aptitudes y despierta nuevos 
valores, que logran una relación más equilibrada con el ambiente.

Por tanto, se entiende que la educación ambiental no se limita a la esfera del conocimiento; 
sino que va más allá, abarca también el ámbito afectivo, los valores, y persigue, en definitiva, la 
adopción de conductas éticas respecto a la naturaleza y su conservación.

Considerando los elementos teóricos expuestos de la educación ambiental, deben comprenderse 
también la practicidad de la misma, proyectándola como una herramienta de prevención y 
resolución de los conflictos ambientales, que busca un paulatino cambio de actitudes y hábitos 
que repercuten directamente en la mejora del medio ambiente, sin detrimento del desarrollo 
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económico y del bienestar social.

Al ser la educación ambiental una herramienta, los programas utilizados deben estar de acuerdo con sus 
propios modelos culturales, políticos, económicos y sociales en relación a la zona donde se desarrollen; ya que 
el fin que se persigue es educar para el desarrollo sostenible, promoviendo la participación de los ciudadanos 
en la mejora del entorno,  vinculando la educación ambiental a la gestión y la política de las organizaciones, 
con el aporte de conceptos innovadores como integración, sostenibilidad y participación.

Las estrategias de educación ambiental deben estudiar las interacciones entre la sociedad y su entorno y 
las variables del desarrollo sostenible, para garantizar la calidad de vida de las generaciones presentes, sin 
comprometer la de las generaciones futuras.

La estrategia metodológica tiene como fin describir la forma en que se llevó a cabo esta investigación; 
por tanto, comprende el enfoque, las técnicas e instrumentos utilizados para el logro del objetivo general 
planteado, el cual fue: “analizar el manejo de los residuos sólidos ordinarios domésticos producidos en la 
comunidad de Amubri Talamanca, que realiza la Asociación de Mujeres Labrando la Tierra”.

Acompañando al objetivo general se desarrollan tres objetivos específicos a mencionar:

a. Identificar las prácticas ambientales que ejecutan las personas en la comunidad de Amubri,
vinculadas al manejo de los residuos sólidos ordinarios domésticos.

b. Describir las prácticas ambientales realizadas por la Asociación de Mujeres “Labrando la
Tierra”, en el manejo de residuos sólidos domésticos.

c. Sugerir elementos de educación ambiental que permita a la Asociación de Mujeres “Labrando
la Tierra” motivar a las personas en el manejo adecuado de los residuos sólidos producidos en
sus hogares.

Considerando los objetivos expuestos se utiliza el enfoque cualitativo, puesto que, se enfoca en comprender y 
profundizar los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de las personas participantes, en un ambiente 
natural y en relación con el contexto

Población de estudio

La población en estudio son aquellas personas que en esta investigación se convirtieron en actores activos, 
porque más allá de “buscar estudiarlos”, formaron parte del proceso de investigación.

El trabajo se desarrolló en conjunto con la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra” (Se ami pasto Iyuk 
Wablook), grupo organizado y capacitado en la temática de residuos sólidos en la comunidad de Amubri 
en Talamanca, y actuales encargadas del Centro de Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables en la 
comunidad.

Recolección de la información

La recolección de la información implica la necesidad de utilizar instrumentos capaces de captarlos tal cual 
son, y que además sean acordes con el enfoque de la investigación planteada; por tanto, se utilizaron fuentes 
primarias y secundarias; las cuales se describirán a continuación.

Metodología
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Fuentes primarias

La información obtenida de fuentes primarias corresponde a las técnicas e instrumentos elaborados, 
aplicados y analizados, por tanto, se obtienen datos inéditos o propios. Considerando el enfoque 
cualitativo de esta investigación, se desarrollaron como técnicas: la observación no estructurada, 
entrevistas semiestructuradas a diferentes actores y un grupo focal.

• Observación no estructurada: por medio de esta técnica se registró sin ningún medio técnico
específico, acciones particulares que se realizan en la comunidad en el manejo de los residuos
sólidos y que posteriormente se utilizaron en análisis de la investigación.

• Entrevistas semiestructuradas: contó con una serie de preguntas previamente formuladas y
ordenadas con el fin de que la conversación tenga un hilo conductor; pero al ser semiestructurada
se da la oportunidad que tanto la persona entrevistadora o la entrevistada pueda comentar
acerca de temas asociados. En este caso se aplicaron cuatro diferentes entrevistas, para un total
de 22 cuestionarios a actores que se encuentran asociados en la gestión integral de los residuos
sólidos en la comunidad de Amubri.

• Grupo focal: se ejecutó con la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”, con el objetivo
básico de intercambiar las diferentes visiones que presentaba cada una de las integrantes,
en función de actividades que deberían mejorarse a lo interno del grupo, articulación con la
Municipalidad de Talamanca y algunas ideas generales para la elaboración de una estrategia de
educación ambiental.

En este punto es importante mencionar que las personas participantes en las diferentes técnicas 
realizadas, aprobaron por medio de cartas de validación, que los resultados de esta investigación sean 
divulgados y compartidos en distintos espacios, con el objetivo de dar a conocer su experiencia de 
cambio en el manejo de residuos sólidos.

Fuentes secundarias

Las fuentes secundarias de información permiten recopilar datos ya existentes con relación a lo 
investigado. Se recurrió a bases de datos, libros, estudios, tesis, diagnósticos, e internet; todo con el 
objetivo de conocer el estado actual del problema (Centeno, Corrales y Gonzáles, 2010). En este caso 
concreto se buscó la sistematización de la información que describe las situaciones actuales referentes 
a la gestión de los residuos sólidos, en la comunidad de Amubri, y las prácticas ambientales y las 
estrategias de educación ambiental orientadas a residuos sólidos ordinarios.

El presente apartado contempla los resultados obtenidos durante el proceso de investigación y el trabajo 
conjunto realizado con la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”, indicando los principales datos 
recolectados por medio de las entrevistas, el grupo focal y datos de una encuesta realizada por el 
Instituto de Estudios Sociales en Población (IDESPO) en el año 2012. 

El primer punto a mencionar en este análisis es que la responsabilidad institucional a nivel cantonal 
le corresponde a la Municipalidad respectiva, en este caso Talamanca, sin embargo, al consultarle a 
la población de Amubri si en su hogar les brindan el servicio de recolección de “basura2”, el 85% 
reconoce que no cuenta con un sistema de recolección de residuos sólidos (IDESPO, 2012). Esto 
evidencia que si bien es cierto la Municipalidad de Talamanca es la encargada de realizar dicha labor, no 
la está ejecutando en la comunidad.

2. Los habitantes de la zona consideran que el término “basura” se refiere a cualquier tipo de desecho sin lograr identificar la clasificación 
específica.

Resultados y discusión
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El actual Gestor Ambiental confirmó que el servicio de recolección de residuos sólidos se hace solamente 
en la “parta Baja de Talamanca”. Por lo tanto, donde habita la población indígena, no se realiza el servicio de 
recolección de residuos sólidos, así que en la comunidad de Amubri efectivamente no existe tal servicio. Lo 
que acontece en dicha comunidad es enterrar y quemar cotidianamente la basura, quemando mayoritariamente 
plástico y enterrando hojalatas y residuos orgánicos. También, el 22.9% de la población entrevistada, expresa 
que han realizado alguna acción a favor del ambiente, por ejemplo, separar materiales específicos como el 
plástico, el papel, las latas y los residuos orgánicos, pero con el resto de los materiales que, al no saber qué 
hacer con ellos, los queman o los entierran (IDESPO, 2012).

Sin embargo, es importante recalcar que se ha iniciado un proceso de cambio en la comunidad de Amubri, 
puesto que ya hay familias que admiten separar sus residuos sólidos. Esto a su vez puede asociarse con las 
iniciativas que la Municipalidad de Talamanca ha empezado a gestar, posteriormente a la creación de la 
Unidad de Gestión Ambiental, en concordancia con lo que indica la Ley No 8839.

Además, en Amubri se han establecido módulos ecológicos con el fin de que las personas realicen prácticas 
de separación, apoyándose a las siete mujeres que conforman la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra3”, 
que tienen entre sus funciones la recolección y separación de los residuos sólidos en la comunidad.

Al no contar con el sistema de recolección de residuos sólidos y de desechos, los (as) habitantes de Amubri 
realizan las prácticas descritas anteriormente, con el fin de deshacerse de lo que consideran “basura”; sin 
embargo, estas acciones cotidianas generan impactos negativos tanto en el ambiente como en la salud de la 
población, lo que es conocido por los habitantes de la comunidad, ya que no hay un sistema de recolección. 
La consecuencia es la generación de humo que afecta la capa de ozono y el ambiente, produciendo vectores 
de contaminación. Se debe recordar que nueve de los residuos valorizables y los desechos que se generan en el 
hogar, por lo general se componen de residuos orgánicos como: alimentos, papeles y cartones, e inorgánicos 
como: plásticos, vidrios y metales, que al quemarlos generan gran cantidad de humo y de sustancias químicas 
dañinas para el ser humano y contaminantes para el ambiente (por eso su color negro). De esta forma el 
70% de la población sabe que están dañando el aire, el suelo, el agua y su salud; pero, es la única medida que 
pueden realizar para “deshacerse” de los desechos que producen.

La población tiene conciencia de los efectos negativos en el ambiente y en su salud, y que es preciso buscar 
soluciones que les permitan mejorar su calidad de vida. La mayoría de la población (90,5%) demuestra interés 
en recibir información y capacitación para disminuir los impactos con los residuos sólidos que se producen 
en sus hogares. 

De esta forma se presentan potencialidades de cambio que no se deben desaprovechar a nivel institucional 
y comunal. En el ámbito municipal, se creó la Unidad de Gestión Ambiental en el Cantón, la cual debe 
impulsar mayores y mejores medidas en el manejo de los residuos, plasmando acciones como las que ha 
realizado a través de los módulos ambientales en la comunidad, lo que significa un reaprender solidario, 
convirtiendo a la población en actores principales y activos (as).

Esta disposición participativa de la comunidad de Amubri, permitió el surgimiento de la Asociación de 
Mujeres “Labrando la Tierra”, que se consolidó formalmente el 15 de abril del 2011, con cédula jurídica: 
3-003-633275, que tiene como objetivo principal el trabajo agrícola y la generación de algún ingreso
económico para sus hogares. La Asociación de Mujeres es contactada con el fin de brindar capacitaciones
en el manejo de residuos sólidos ordinarios; en el marco del proyecto “Fortalecimiento de los sistemas de
producción y de comercialización de unidades productivas y de servicios indígenas Bribrí y Cabécar con un
enfoque ambientalmente sostenible”, de la Universidad Nacional de Costa Rica (2013-2014).

3. Las siete mujeres que conforman la Asociación, tienen edad entre los 38 y 59 años. Solamente una de ellas no ha vivido toda su vida en la comunidad, 
siendo que vive en Amubri hace más 35 años.
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Tomando en cuenta, la formalización del grupo y los conocimientos adquiridos en los procesos de 
capacitación sobre manejo de residuos sólidos ordinarios, en el año 2014 (del 31 de marzo al 28 de 
octubre) el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) designa a la Asociación para darle seguimiento al 
proyecto “Manos a la Obra” para desarrollar actividades en la comunidad de Amubri. Este proyecto 
se crea como parte de los beneficios del Programa de Bienestar y Promoción Familiar del IMAS, 
brindando transferencia condicionada4 (de dinero) para personas en condición de pobreza o de riesgo 
y vulnerabilidad social, que realicen aportes comunales. La población objetivo de “Manos a la Obra” 
son las personas costarricenses y las personas extranjeras, que permanezcan en condición administrativa 
regular en el país, bajo la categoría de residente permanente, mayores de 15 años, que se encuentren 
desempleadas o subempleadas; las personas que habitan territorios indígenas; los estudiantes que cursan 
carreras técnicas o estudios superiores; los jóvenes que no estudian o trabajan, que necesiten apoyo 
económico para cubrir las necesidades básicas, mientras concluyen sus estudios o se logran insertar 
o reinsertar en el mercado laboral; los afectados por desastres o emergencias; y aquellas personas que
desarrollan una actividad por cuenta propia, la cual no les permite generar ingresos para satisfacer sus
necesidades básicas.

La Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”, al ser la encargada directa del proyecto “Manos a 
la Obra”, logra establecer una alianza estratégica a lo interno de la comunidad; lo que desencadena 
un proceso conjunto de capacitación en la temática de manejo de residuos sólidos. Los resultados 
obtenidos son positivos, puesto que, además de adquirir conocimiento, se logra la producción de material 
divulgativo en la comunidad como afiches y brochures que informan sobre esta temática.

La sensibilización en la comunidad y la organización de los grupos formados, conllevó a la recolección, 
una vez a la semana, de residuos sólidos valorizables en el centro de la comunidad de Amubri, recolectando 
materiales como plástico, tetrabrick, cartón-papel, latas, vidrio y hojalata.

Esta actividad presentó crecimiento en dos vertientes: aumentó la cantidad de personas que separan 
los residuos en los hogares y por ende la cantidad de residuos sólidos valorizables. Al evidenciar 
la participación de la comunidad y la anuencia en la separación de los residuos sólidos, los grupos 
establecieron una ruta de recolección de residuos sólidos valorizables, que consistía en atender el centro 
de la comunidad, trasladar los residuos a la casa de una de las integrantes de la Asociación, ya que 
no contaban con un sitio de almacenamiento del material recolectado. Este sitio de almacenamiento 
solamente contaba con un pequeño techo y malla; los residuos que les entregaban no se encontraban 
limpios, por lo que, las mujeres debían trasladarse hasta el Río Uren para la limpieza de los desechos, con 
un recorrido de aproximadamente 1,6km.

La acumulación de residuos sólidos valorizables llevó a que, por primera vez en la comunidad de Amubri 
en el mes de julio del año 2014, se lograra trasladar lo recolectado al Centro de Recuperación de Residuos 
Sólidos del Corredor Biológico Talamanca -Organización No Gubernamental (ONG)-, encargada de 
la protección y manejo sostenible de los recursos naturales en la localidad; siendo al mismo tiempo el 
Centro de Recuperación de Residuos Sólidos más grande en la zona (ver figura 1).

4. Tal y como lo indica la reforma al Decreto Ejecutivo Nº 36870–MP–G–MTSS–MBSF, sobre “Transferencia Monetaria Condicionada Manos 
a la Obra”, del 2013.
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FIGURA 1. 
Recorrido de los residuos sólidos valorizables recolectados.

1 2 

3 4 

5 6 

Fuente: Elaboración propia, 2018, con fotografías de galería del Programa “Horizontes Ambientales”, (2014).

El evento demuestra que en la comunidad y en los hogares pueden realizarse cambios tanto de consumo 
como en las prácticas de desecho y recolección, de tal manera que, no se produzcan quemas ni se entierre 
la “basura”; sino por el contrario, que estos desechos puedan ser separados y entregados a los grupos 
encargados de la recolección.

Por otra parte, tanto “Manos a la Obra” como la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”, muestran su 
capacidad de organización, compromiso y liderazgo en las actividades que se encuentran realizando, esto a 
pesar de no contar con infraestructura adecuada (espacio físico, los vehículos e ingresos económicos). Estas 
personas han logrado “sacar” por primera vez de la comunidad sus residuos sólidos valorizables, convencidas 
de que están realizando una actividad en beneficio del ambiente y la salud de la población.
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Sin embargo, a pesar de las actividades realizadas y que el grupo se consolidó en la comunidad, el IMAS 
cerró el proyecto “Manos a la Obra”, puesto que

Lo que brindaban era un subsidio y las personas muchas veces lo confundían con un trabajo, 
los objetivos se cumplieron, pero mantener el programa para la institución era difícil, hubo 
algunos inconvenientes, no en Talamanca, pero si a nivel institucional; por lo que se decide 
cerrar el programa. (Entrevista realizada a la encargada del Programa Manos a la Obra en el 
IMAS, Talamanca, febrero, 2018)

La situación de cierre del proyecto “Manos a la Obra” conlleva a una reestructuración a lo interno de 
la Asociación Mujeres “Labrando la Tierra”, y de las actividades que se ejecutan a nivel comunitario, 
quienes asumen el compromiso de seguir brindándole a la comunidad la recolección separada de los 
residuos valorizables. Al tener las integrantes sentido de pertenencia en la comunidad, por el tiempo 
que tienen de vivir ahí, consideran que el aporte que realizan con su trabajo es importante tanto para 
sus vecinos (as) como para la Madre Naturaleza; motivos por los cuales han tratado de organizarse 
administrativamente.

Considerando que la Asociación desarrolló un proceso exitoso de recuperación de residuos sólidos 
valorizables en el distrito de Telire, desde el año 2013 y que esto contribuyó al Plan De Gestión de 
Residuos Sólidos para el cantón, en cumplimiento de lo que establece la Ley No 8839 en su artículo 8, 
que responsabiliza a las municipalidades por la gestión integral de los residuos generados en su cantón; 
y que deberán “establecer convenios con microempresas, cooperativas, organizaciones de mujeres, otras 
organizaciones y/o empresas locales, para que participen en el proceso de gestión de los residuos”, en 
el año 2015 la Municipalidad le entrega a las Mujeres “Labrando la Tierra” un Centro de Recuperación 
de Residuos Sólidos Valorizables, por una vigencia original de cinco años y podrá prorrogarse por otro 
periodo más, consecutivos e igual al originalmente pactado (cinco años).

De esta forma se autoriza a la Asociación a desarrollar el proceso de recuperación de residuos sólidos 
valorizables en el distrito de Telire, en las nuevas instalaciones, para lo cual cede el usufructo y la 
administración del Centro de Recuperación, entregando para su accionar el siguiente equipo y mobiliario: 
una mesa redonda, seis sillas, dos mesas metálicas, una carreterilla hidráulica, tres carreterillos, una 
moto guadaña, una compactadora de residuos y una romana (Ministerio de Agricultura y Ganadería 
[MAG], 2017)

Las principales tareas del Centro son: separar, lavar, limpiar, clasificar y empacar los residuos sólidos que 
recolectan para llevarlos al centro de Acopio en Volio, del Corredor Biológico Talamanca, además de 
mantener limpios los alrededores del Centro. Específicamente, la actividad de recolección de residuos 
sólidos ordinarios domiciliares se realiza en una fecha definida anteriormente, en coordinación con la 
Municipalidad de Talamanca, que pone a disposición un camión pequeño para realizar el recorrido. Tal 
fecha coincide con los segundos jueves de cada mes, en las comunidades de Amubri, Suiri, Kachabri, 
Korbita y Soki (ver mapa 1) tal y como lo indica el contrato.
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MAPA 1. 
Actual recorrido en la recolección de residuos sólidos en 

Territorios Indígenas en Talamanca.

Fuente: Elaboración propia, 2018, con fotografías de galería del Programa “Horizontes Ambientales”, (2014).

Este mapa muestra el actual recorrido para la recolección de los residuos sólidos, visitando casa por casa, 
en cada uno de los poblados (marcados con puntos en color rojo). Cabe mencionar que el mapa muestra 
también dos Centros de Recuperación: se presenta el punto del centro ubicado en la Comunidad de Amubri 
puesto que es el sitio en donde se llevan los residuos para ser clasificados, lavados y empacados; y fuera 
del territorio indígena pasando el Río Telire, se incorpora el Centro de Recuperación de Residuos Sólidos 
Valorizables del Corredor Biológico Talamanca. De esta forma los residuos sólidos hacen un recorrido 
aproximado de 24,8 km considerando las comunidades que son visitadas hasta el centro donde se entrega el 
material a las recicladoras.

El Centro de Recuperación del Corredor Biológico es el enlace directo con las recicladoras de papel, plástico, 
aluminio, tetrapack y vidrio, ya que la Asociación no ha logrado establecer una venta directa con las instituciones 
que compran el material, esto por diferentes motivos. En primer lugar el acceso a las comunidades muy 
lejanas que disminuye las ganancias; en segundo lugar es la imposibilidad de dar uso a la compactadora de 
residuos, ya que la Municipalidad no contribuye con el pago del servicio eléctrico del Centro. En tercer lugar, 
y no menos importante, es la falta de capacitación en la administración del Centro y de los conocimientos 
básicos para autogestionar el proceso completo.
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Es por estas tres causas que el material se entrega al Corredor Biológico Talamanca, quien se encarga de 
compactar los residuos sólidos valorizables y venderlos. De esta forma, la Asociación de Mujeres, recibe 
un valor económico muy bajo, por ejemplo, para el año 2017 se logró hacer una entrega de “Centro a 
Centro”, de los materiales recolectados durante el año 2016, con el resultado de un ingreso de 216.600 
colones de la venta (equivalente a USD382), que sirvieron para cubrir los costos de oficina y agua, 
siendo el resto distribuido entre las siete integrantes de la Asociación.

La relación con la Municipalidad es muy precaria, debido a los constantes incumplimientos de las 
obligaciones pactadas, como por ejemplo: el pago por el servicio de energía eléctrica o colaboración con 
el camión. Tal situación, genera gran preocupación en la comunidad, que espera la realización del servicio 
en las fechas establecidas, y malestar en la Asociación acusada por la población de incumplimiento del 
servicio. Una de ellas expresa: “las que quedamos mal, somos nosotras y nos ha costado mucho que 
los demás separen la basura para no hacer las cosas bien, como se deben”. Además de la situación 
anteriormente descrita, se hace necesario implementar de forma conjunta entre la Municipalidad y 
la Asociación, capacitaciones o charlas que motiven y eduquen a la población a la separación de los 
residuos.

Las diferentes propuestas de acción planteadas por las personas entrevistadas buscan directamente 
el cambio de prácticas ambientales, enfocadas al manejo de los residuos sólidos, desde la conciencia 
ambiental y el conocimiento práctico de las personas. De esta forma, la población se responsabiliza de 
los residuos que se generan en sus hogares, comercios e instituciones.

El presente apartado contempla las principales conclusiones encontradas en el desarrollo de la 
investigación, en la construcción conjunta con la Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra”. A seguir 
se enumeran las principales:

• De acuerdo con la Ley No 8839 a la Municipalidad de Talamanca le corresponde encargarse
de la recolección de residuos en la comunidad de Amubri, sin embargo, no se encuentran
realizando esta asignación por diversos motivos.

• Al no brindarse en Amubri el servicio de recolección la mayoría de sus habitantes realizan
prácticas inadecuadas en el manejo de residuos siendo así, que por lo general la queman o
entierran.

• La Asociación de Mujeres “Labrando la Tierra” es el único grupo organizado en el distrito
de Telire que cuenta con un Centro de Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables, que se
convierte en un factor positivo para generar cambios en las prácticas de cuido ambiental.

• En la actualidad se atiende los siguientes poblados Amubri, Suiri, Kachabri, Korbita y Soki.
Esto demuestra que la iniciativa, originariamente “centralizada”, se ha logrado descentralizarse
hacia otros poblados de Alta Talamanca.

• Las actividades que realiza la Asociación son un “escalón” a todo lo referido en la gestión
integral de residuos sólidos, no le confiere la responsabilidad total, que si le corresponde a la
Municipalidad de Talamanca como lo dicta la ley No 8839.

• La articulación entre la Asociación, la Municipalidad y el Corredor Biológico Talamanca debe
mantenerse y consolidarse puesto que las Mujeres de la Asociación “Labrando la Tierra”
representan los “puentes” entre las instituciones para la gestión integral de residuos sólidos.

• Las integrantes de la Asociación no tienen conocimientos sobre: la administración de un Centro
de Recuperación de Residuos Sólidos Valorizables, el reglamento de los mismos y la legislación
actual sobre la Gestión Integral de Residuos Sólidos; por lo que es necesario articular con
instituciones que les brinden capacitación y soporte en el área de administración.

• Es importante indicar que la población de la comunidad de Amubri presenta anuencia a
participar en procesos de capacitación, ya sean talleres, charlas, reuniones, en donde se pueda
reeducar a las comunidades sobre la forma de deshacerse de los residuos sólidos que se generan.

Conclusiones
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• A pesar de las dificultades económicas en la gestión del proyecto, esto no impide y no inhibe el
compromiso comunitario y ambiental de la comunidad.

• El trabajo que ha realizado este equipo de mujeres ha demostrado que se pueden generar cambios a
nivel personal y comunitario, y que las acciones ejecutadas se han orientado más hacia la solidaridad y
el respeto por la naturaleza que por la generación de ingresos dado que no se ha logrado establecer el
equilibrio económico necesario para obtener de esta actividad ingresos mensuales como Asociación.

• Las acciones ejecutadas se han visualizado como “una mejoría” en la comunidad. Sin embargo, sería
necesario que las Mujeres de la Asociación pudieran contar otras fuentes de apoyo económico y/o
subsidios para compensar el poco tiempo dedicado a sus hogares, siembras y estudios, etc.

• A nivel comunitario se tienen identificados grupos de turismo, asociaciones administradoras del
recurso hídrico, grupos de productores agrícolas, juntas de educación, asociación de desarrollo,
entre otras; por lo que es importante generar articulaciones para promover lazos colaborativos que
originen acciones ambientales enfocadas en el manejo de residuos sólidos.

• Para acercarse a la comunidad las integrantes de la Asociación indican que es importante realizar
visitas casas por casas, ya que les permite presentarse como las encargadas del manejo de residuos
sólidos a nivel local y a su vez dar información básica de la forma en que pueden empezar a separar
los residuos.

• Una forma interesante de divulgación es el espacio radiofónico “La Voz de Talamanca”, que es
gratuito y ayudaría a motivar a las personas en la separación de los residuos sólidos, dar a conocer las
acciones que se realizan y los horarios de recolección de los residuos.

• Por último, es importante promover espacios formales e informales para generar talleres donde
se les enseñe a las personas participantes sobre teorías y prácticas asociadas a gestión de los
residuos sólidos. Actividades como estas pueden ser desarrolladas por la Asociación de Mujeres en
colaboración con la Municipalidad de Talamanca, para que brinden acompañamiento en los espacios
de educación ambiental.
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Luz

Glow
Ronald Santos Baron 1   

El poema se sitúa en una manera de percibir el concepto de luz desde la física, como un elemento fundamental 
para recorrer el espacio. Además, es una guía para reconocer la historia del universo, dado que todo lo que hemos 
podido aprender del espacio sideral, tiene que ver con la luz. 

Palabras Clave: LUZ, UNIVERSO, TIEMPO, CAMBIO. 

The poem is situated in a way of  understanding the concept of  light according to Physics. Light is a fundamental 
element to travel through space and is the way to learn about the history of  the universe. Considering, everything 
we know about the universe has been related to light.

Keywords: GLOW, UNIVERSE, TIME, CHANGE.

Fantasías de otro mundo

atraviesan mi espada como flecha de trueno.

En el camino de la vida

solo las estrellas brillarán por el tiempo

como el silencio embraga

en una noche de fiesta de perseidas.

Frases sin destino viajan por el espacio,

y en la curvatura del tiempo

al pasar por una bola gigante

llena del vacío más alucinante

y con gravedad penetrante.

Cambias de dirección.
1. Magister en Educación de la Universidad Militar Nueva Granada, Bogotá, Colombia. Licenciado en Educación básica con énfasis en Ciencias Sociales 
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Educación de Bogotá. Correo electrónico: ronaldsantosb@gmail.com
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Eres el sonido nunca perdido

eres la luz que atestigua

el interminable ruido al abordar la sonda

hacia el conocimiento del universo.

Te leemos con cada impulso y cada rayo que despides.

No hay punto estelar que,

aunque alejado no podamos ver.

Solo tú, luz dirás la historia del tiempo

incluso cuando tiempo no había.

No hay campo de fuerza que pueda contigo,

eres luz.

Brilla, aunque se apodere de todo el espacio

la incontable distancia.

Cada pedazo de espacio será roto,

atravesado

y sin duda,

cubierto por el poder de la luz roja.

La única forma de perderte de vista,

será porque empezamos a escudriñar

en pensamientos de oscuridad

reducidos por el interés de saber.

Cada vez que te observamos tu cara es distinta.

Con cada mirada te pierdo,

solo intento alcanzarte.

Pero, aunque vaya a la velocidad de la luz,
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tan rápido como para doblar el espacio tiempo

cruzo lo imposible.

Se despide mi realidad.

Me busco una respuesta para perderme en tu inmensidad.

El cambio que espero al describirte solo sucede en mí.

Todas las otras miradas seguirán intocables,

hasta que comprendamos

que con solo mirarte cambiaras.

Bohm, D. (1998). La totalidad y el Orden Implicado. Barcelona: Kairos.

Gutiérrez, F. (2015). ¿Sirve la escuela de hoy para la sociedad de hoy? REDpensar, 1(4), 1-11.
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Metáforas

Metaphors
Alicia Marín Rojas 1   

El texto corresponde a un poema inspirado en el amor a la vida y los sentires humanos que se plasman en los 
poemas de varios autores reconocidos. 

Palabras Clave: POEMA, VIDA, SENTIRES. 

The text corresponds to a poem inspired by the love of  life and human feelings that are reflected in the poems of  
several recognized authors.

Keywords: POEM, LIFE, FEELINGS.

1

En la poesía está tu nombre

mis ojos te reconocen en cada metáfora

y la nostalgia te busca en cada verso

porque me gusta encontrarte en el romanticismo

descubrirme libre de la pena del poeta atormentado

sentirte en la luna de Neruda o en el mar de Benedetti.

Me gusta compararte con la tierra pródiga

y el aire libre

con el agua profunda

y el fuego de mi corazón

me gusta encontrarte en los paisajes

y en las estrellas.
1. Médico, Máster en Medicina Biológico-Naturista. Docente en la Universidad Santa Paula. Correo electrónico: aliciamarinrojas@gmail.com
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Vuela mi imaginación y soy trapecista

o marinero que regresa al puerto

o también alma que resucita en tu piel.

Me gusta leer de la angustia del corazón si no te tengo

de mi alma que sin conocerte te añoraba

de mi cuerpo necesitado de tí

me gusta la violencia que no tengo

y la tristeza que se fue

me gusta la montañas de tu pecho

y tu dulce respirar en el silencio.

Soy la flor del Principito que espera tu regreso

aunque la noche solo dure un minuto

Soy el loco de Gibrán recorriendo las calles en tu busca

recitando palabras sin lógica pero con sentido

para los que se han enamorado

pues mis ojos te reconocen en cada metáfora

y en la poesía está tu nombre.
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Solo la poesía puede explicar tu brillo

solo la metáfora puede hablar de ti

porque eres como un verso

inspiración del cielo

palabra insuficiente.




